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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, fracción III, del 

Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 

establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege la Constitución; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 

de abril de 2025, en su Eje general 3. "Economía moral y trabajo", señala que para fortalecer el proyecto 

histórico de los mexicanos, de ser un país soberano, independiente y democrático se requiere fortalecer la 

economía nacional, impulsar una política industrial integral que ayude a disminuir nuestra dependencia del 

exterior, que incentive la inversión nacional y extranjera responsable, logrando el desarrollo económico del 

país a partir de reforzar la capacidad de consumo de la mayoría que está en la base de la pirámide social, con 

el propósito de construir un México más justo y productivo; 

Que, para ello, en el referido eje general se estableció el objetivo 3.9 “Impulsar el crecimiento y desarrollo 

económico equilibrado entre todas las regiones del país con respeto a su diversidad para crear prosperidad 

compartida" y la estrategia 3.9.3 “Fomentar la competencia económica, la competitividad y la formalidad de los 

mercados para mejorar las condiciones de creación y operación de empresas en el territorio nacional”; 

Que el Gobierno de México tiene el compromiso de incentivar el uso de medios de pago electrónicos, 

como las tarjetas de crédito y de débito, con el fin de generar condiciones que favorezcan la formalización de 

la economía, además de realizar acciones orientadas a avanzar decididamente en materia de inclusión 

financiera y reducción del uso de efectivo como medio de pago; 

Que promover el uso de medios de pago electrónicos en las operaciones que realizan las familias redunda 

en diversos beneficios para estas, ya que resultan un método seguro, práctico y fácil que representa un 

incremento en la actividad económica de los productores de bienes y prestadores de servicios que se 

encuentran dentro de la economía formal, lo que se traduce en mayores ingresos; 

Que el sorteo "El Buen Fin" se ha realizado desde 2013 con resultados positivos, en el cual se han 

entregado premios a los compradores y vendedores de bienes, así como a los prestadores y adquirentes de 

servicios que usan y aceptan medios de pago electrónicos; 

Que se estima conveniente dar continuidad al sorteo "El Buen Fin" para el ejercicio fiscal de 2025 y que la 

entrega de los premios se lleve a cabo por conducto de las entidades financieras o entidades que emitan 

tarjetas al amparo de un titular de marca cuando se pueda identificar al tarjetahabiente titular, o bien, de las 

entidades participantes en redes de medios de disposición que provean de infraestructura o terminales punto 

de venta y de servicios a receptores de pagos con tarjetas de crédito o débito, en términos del contrato que 

hayan celebrado con la Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas y/o Empresa Especializada, y de 



6 DIARIO OFICIAL Viernes 31 de octubre de 2025 

acuerdo con las "Disposiciones de carácter general aplicables a las Redes de Medios de Disposición" y la 

"Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las redes de medios de 

disposición" emitidas por el Banco de México, publicadas en el DOF el 11 de marzo de 2014 y 2 de abril de 

2015, respectivamente; 

Que es pertinente otorgar un estímulo fiscal a las entidades referidas en el párrafo anterior que decidan 

participar de conformidad con las reglas de carácter general, las bases, términos y condiciones del sorteo 

"El Buen Fin" para el ejercicio fiscal 2025, que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de 

conformidad con el artículo 33-B del Código Fiscal de la Federación, que consiste en permitir acreditar contra 

el impuesto sobre la renta, propio o el retenido a terceros por este impuesto, el monto que hayan entregado 

como premios a sus tarjetahabientes y a los contribuyentes personas físicas o morales que enajenen bienes o 

presten servicios y que hayan resultado ganadores en el sorteo que lleve a cabo el SAT; 

Que, para dar integralidad al sorteo "El Buen Fin", promover la formalidad y el comercio de quienes 

enajenan bienes o prestan servicios, e incentivar el consumo en establecimientos formales, se entregarán 

premios a los contribuyentes personas físicas y morales ganadores por la enajenación de bienes o prestación 

de servicios, como micro o pequeños comercios, que hayan obtenido ingresos acumulables en el ejercicio 

inmediato anterior de hasta $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), siempre que se registren en 

el portal de internet de "El Buen Fin" para el ejercicio fiscal de 2025 y reciban, como medios de pago, tarjetas 

de crédito o débito; 

Que durante 2025 se han observado avances importantes en el crecimiento de la actividad económica del 

país de manera sólida y sustentable, por lo que resulta relevante mantener y fomentar desde el Gobierno 

federal los mecanismos que sostengan estos avances, como es el caso del otorgamiento de estímulos fiscales 

para incentivar el uso de medios de pago electrónicos; 

Que, para la edición 2025 el sorteo "El Buen Fin" comprende las operaciones de compra realizadas del 13 

al 17 de noviembre de 2025, que cumplan con las bases, términos y condiciones de participación que se den 

a conocer en el portal de internet del SAT; 

Que, con el fin de que las personas ganadoras reciban el valor del premio sin retención alguna de 

impuesto y que ello no implique perjuicio a la recaudación de las entidades federativas y de los municipios por 

los impuestos de carácter local que, en su caso, tengan establecidos para gravar la obtención de premios, es 

necesario establecer que la Federación será quien pague, por cuenta del ganador del premio en el sorteo, el 

monto correspondiente a los impuestos locales, y 

Que, la determinación de las personas ganadoras se realizará por medio del sorteo "El Buen Fin" que al 

efecto organice el SAT, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga un estímulo fiscal a las entidades financieras y demás entidades que 

emitan tarjetas al amparo de un titular de marca cuando se pueda identificar al tarjetahabiente titular, o bien, 

por conducto de las entidades participantes en redes de medios de disposición que provean de infraestructura 

o terminales punto de venta y de servicios a receptores de pagos con tarjetas de crédito o débito, en términos 

del contrato que hayan celebrado con la Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas y/o Empresa 

Especializada, y de acuerdo con las "Disposiciones de carácter general aplicables a las Redes de Medios de 

Disposición" y la "Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las redes de 

medios de disposición", emitidas por el Banco de México. 

Dicho estímulo fiscal consiste en acreditar contra el impuesto sobre la renta, propio o el retenido a terceros 

por este impuesto, el monto que corresponda a la entrega de premios que efectúen dichas entidades, por 

cuenta del Gobierno federal, a las siguientes personas: 



Viernes 31 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL 7 

a) Tarjetahabientes personas físicas cuando hayan utilizado como medios de pago tarjetas de crédito o de 

débito en la adquisición de bienes o servicios durante el periodo del 13 al 17 de noviembre de 2025, a 

personas físicas o morales registradas en el portal de internet de "El Buen Fin" para el ejercicio fiscal de 2025, 

y siempre que los citados tarjetahabientes hayan resultado ganadores en el sorteo "El Buen Fin" que lleve a 

cabo el Servicio de Administración Tributaria. 

b) Personas físicas o morales que enajenen bienes o presten servicios y reciban como medios de pago 

tarjetas de crédito o de débito durante el periodo del 13 al 17 de noviembre de 2025, cuyos ingresos 

acumulables en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 

00/100 M.N.), siempre que se encuentren registradas en el portal de internet de "El Buen Fin" y hayan 

resultado ganadoras en el sorteo "El Buen Fin" que lleve a cabo el Servicio de Administración Tributaria. 

El monto del estímulo fiscal corresponderá a aquellas cantidades que las entidades financieras y demás 

entidades a que se refiere el primer párrafo del presente artículo efectivamente entreguen a las personas 

tarjetahabientes ganadoras a que se refiere el inciso a) del presente artículo o, en su caso, a las personas 

físicas o morales ganadoras a que se refiere el inciso b) de este artículo. 

La suma total del monto de los premios a entregar del sorteo "El Buen Fin", por parte de las entidades 

financieras y demás entidades mencionadas en este artículo, a las personas indicadas en los incisos a) y b) 

anteriores, de conformidad con los montos y las personas ganadoras en el sorteo "El Buen Fin" que lleve a 

cabo el Servicio de Administración Tributaria, no podrá exceder en su conjunto de $500,000,000.00 

(quinientos millones de pesos 00/100 M.N.). 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para acceder a los beneficios del estímulo fiscal a que se refiere el presente 

decreto, las entidades financieras y demás entidades señaladas en el artículo que antecede deben apegarse a 

las bases, términos y condiciones de participación que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

para el sorteo "El Buen Fin", de conformidad con el permiso que al efecto emita la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, las entidades a que se refiere el párrafo anterior, deben poner a disposición del Servicio de 

Administración Tributaria la información necesaria para la realización del sorteo y para verificar la entrega 

obligatoria de los pagos de premios a cada ganador, para lo cual pueden contar con el auxilio de la Cámara 

de Compensación para Pagos con Tarjetas y/o Empresa Especializada con la que hayan celebrado un 

contrato. 

La información vinculada con las personas ganadoras, proporcionada por las entidades financieras y 

demás entidades a que se refiere el artículo Primero del presente decreto, está sujeta a lo dispuesto en el 

tercer párrafo del artículo 7 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, con base en el aviso de privacidad que para tales efectos se establezca en las bases del sorteo 

"El Buen Fin". 

ARTÍCULO TERCERO. Las entidades financieras y demás entidades a que se refiere el artículo Primero 

del presente decreto podrán acreditar el estímulo fiscal otorgado contra los pagos provisionales, definitivos y 

anuales del impuesto sobre la renta, propio o el retenido a terceros por este impuesto, hasta agotarlo, a partir 

del mes siguiente a aquel en que realicen la entrega de los premios a cada ganador, siempre y cuando hayan 

entregado al Servicio de Administración Tributaria la información que dicho órgano administrativo 

desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

La Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas y/o Empresa Especializada pueden participar 

como intermediarios en la transmisión de información que realicen las entidades financieras en el sorteo 

“El Buen Fin”. 
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En el caso de que las entidades a que se refiere el artículo Primero del presente decreto no hayan 

realizado el pago de premios por considerarse no reclamados, el monto de los mismos debe ser cubierto vía 

pago de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el procedimiento y en los plazos que se 

establezcan en el portal de internet del Servicio de Administración Tributaria. 

ARTÍCULO CUARTO. El monto de los impuestos estatales que se genere por la obtención de los premios 

del sorteo que lleve a cabo el Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el presente decreto debe 

ser cubierto por la Federación a la entidad federativa en donde se entregue el premio correspondiente, por 

medio del procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en los convenios de colaboración administrativa en 

materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

La Federación debe cubrir a los municipios, por conducto de la entidad federativa en donde se entregue el 

premio respectivo, las cantidades que correspondan por la aplicación del impuesto municipal a la obtención de 

premios, de conformidad con lo previsto en el presente artículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe informar a la entidad federativa los montos que le 

correspondan a esta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos 

locales a la obtención de los premios, de conformidad con las reglas de carácter general que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria para tales efectos. 

ARTÍCULO QUINTO. Para efectos del estímulo fiscal previsto en este decreto, se exime a las personas 

beneficiarias del mismo de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo, 

del Código Fiscal de la Federación. 

ARTÍCULO SEXTO. El estímulo fiscal a que se refiere el presente decreto y el monto de los premios que, 

derivado del sorteo "El Buen Fin", se entreguen a las personas mencionadas en los incisos a) y b) del artículo 

Primero del presente instrumento, no se consideran ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre 

la renta. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La aplicación del estímulo fiscal establecido en el presente decreto no dará lugar a 

devolución ni compensación alguna. 

ARTÍCULO OCTAVO. El Servicio de Administración Tributaria debe emitir las reglas de carácter general 

necesarias para la correcta y debida aplicación del presente decreto, así como las bases para la realización 

del sorteo, términos y condiciones de participación y reglas de operación del mismo. 

Las autoridades y demás entidades participantes en el desarrollo del sorteo, quedan obligadas a la 

suscripción y observancia de las reglas de operación del mismo, así como de los instrumentos legales que 

permitan comprobar el pago de premios y aprovechamientos a que se refiere el presente decreto. 

La Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas y/o Empresa Especializada pueden suscribir las 

citadas Reglas de Operación del Sorteo, a que se refiere el párrafo anterior y obligarse en los términos 

señalados en las mismas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2026. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 29 de octubre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, Édgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R., denominada Honorable Presbiterio 
Kadmiel de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 

artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que 

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de esta en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 29 del mes de noviembre de 2024, la entidad interna de Iglesia Nacional Presbiteriana 

de México, A.R., denominada Honorable Presbiterio Kadmiel de Tabasco, ubicada en el municipio de 

Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, presentó su solicitud de registro ante la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, 

he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., 
DENOMINADA HONORABLE PRESBITERIO KADMIEL DE TABASCO 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R., denominada Honorable Presbiterio 
Kadmiel de Tabasco, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada 
HONORABLE PRESBITERIO KADMIEL DE TABASCO, para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de la IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Marina Nacional lote 7, manzana 303, número 1211, colonia frutos 
de la Revolución, municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
C.P. 96470. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
avenida Marina Nacional lote 7, manzana 303, número 1211, colonia frutos de la Revolución, 
municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, C.P. 96470, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “La evangelización, la enseñanza de la Biblia, la adoración, y el 
crecimiento de la vida cristiana.” 

IV.- Representantes: Joel Sánchez Ramírez y/o Esdras Javier Madrigal. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Lucas Ramírez 
Jiménez, Presidente; Everardo Gómez Barahona, Vicepresidente; Imer Herrera Alberto, 
Secretario; y Ediel Barahona Barahona, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Everardo Gómez Barahona. 

IX.- Credo Religioso: cristiano protestante presbiteriano. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- El Director 
General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Gehú Villanueva Ávila y firmantes de la agrupación denominada Alianza Cristiana de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 

artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que 

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de esta en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 23 del mes de mayo de 2025, la agrupación religiosa denominada Alianza Cristiana de 

México, ubicada en el municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, presentó su solicitud de registro 

ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y 

a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 

reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. GEHÚ VILLANUEVA ÁVILA 

Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA ALIANZA CRISTIANA DE MÉXICO 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. GEHÚ VILLANUEVA ÁVILA Y FIRMANTES de la agrupación denominada ALIANZA 
CRISTIANA DE MÉXICO, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
ALIANZA CRISTIANA DE MÉXICO, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Cuauhtémoc sin número esquina con la calle Guillermo Prieto, colonia 
Pueblo Nuevo, municipio La Paz, Estado de Baja California Sur, C.P. 23060. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle 
Cuauhtémoc sin número esquina con la calle Guillermo Prieto, colonia Pueblo Nuevo, 
municipio La Paz, Estado de Baja California Sur, C.P. 23060, manifestado de manera 
unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicaciones y 
de instrucciones Bíblicas.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gehú Villanueva Ávila. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gehú 
Villanueva Ávila, Presidente; Luis Eduardo Lizárraga Nevárez, Vicepresidente; Benjamín 
Villanueva Ávila, Tesorero; Edgar Alan Loubet Villanueva, Secretario; e Iram Villanueva 
Mendoza, Vocal . 

IX.- Ministros de Culto: Gehú Villanueva Ávila, Luis Eduardo Lizárraga Nevárez, Benjamín 
Villanueva Ávila, Edgar Alan Loubet Villanueva e Iram Villanueva Mendoza. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- El Director 
General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó la C. Joany Rosario Hernández Arcos y firmantes de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Torre 
Fuerte de Ocosingo Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 

artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que 

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de esta en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 13 del mes de noviembre de 2024, la agrupación religiosa denominada Iglesia Pentecostés 

Torre Fuerte de Ocosingo Chiapas, ubicada en el municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, presentó su 

solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el 

expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ LA C. JOANY 

ROSARIO HERNÁNDEZ ARCOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 
IGLESIA PENTECOSTÉS TORRE FUERTE DE OCOSINGO CHIAPAS 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación 
religiosa que presentó la C. JOANY ROSARIO HERNÁNDEZ ARCOS Y FIRMANTES de la agrupación 
denominada IGLESIA PENTECOSTÉS TORRE FUERTE DE OCOSINGO CHIAPAS, presentada en los 
términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
IGLESIA PENTECOSTÉS TORRE FUERTE DE OCOSINGO CHIAPAS, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 
su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle sin nombre lote 9, fraccionamiento Mumuntic, municipio de Ocosingo, 
Estado de Chiapas, C.P. 29950. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle 
sin nombre lote 9, fraccionamiento Mumuntic, municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, 
C.P. 29950, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Miguel Demeza Estrada. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Joany Rosario 
Hernández, Presidenta; Miguel Demeza Estrada, Secretario; y Brenda Alicia Vera Gómez, 
Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Joany Rosario Hernández Arcos y Miguel Demeza Estrada. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- El Director 
General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 154/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL Y LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

CARLOS GABRIEL LERMA COTERA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales complementarios 
a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su 
modificación mediante el Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a 
sectores clave de la industria exportadora consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes 
nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza norte, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los 
combustibles automotrices y el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024; y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 
2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, se dan a conocer los 
porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, 
correspondientes al periodo comprendido del 01 al 07 de noviembre de 2025, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 01 al 07 de 
noviembre de 2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 01 al 07 de noviembre 
de 2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 01 al 07 de noviembre de 2025, aplicables 
a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.4555 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.4513 

Diésel $7.0946 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 
automotrices durante el periodo comprendido del 01 al 07 de noviembre de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, y el artículo 4, 
Apartado B Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo 
Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2025, el Subsecretario de Ingresos, Carlos Gabriel Lerma Cotera.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 155/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

CARLOS GABRIEL LERMA COTERA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones; y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2023 y sus 
posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, se dan a conocer los montos 
de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en 
el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 
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ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
01 al 07 de noviembre de 2025. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 
Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 
Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 
Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 
Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 

Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo 
de 2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, 
el Subsecretario de Ingresos, Carlos Gabriel Lerma Cotera.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 156/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 
PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

CARLOS GABRIEL LERMA COTERA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su 
modificación mediante el Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a 
sectores clave de la industria exportadora consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes 
nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza norte, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los 
combustibles automotrices y el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024; y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 
2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con 
Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 01 al 07 de noviembre de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 
2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, el Subsecretario de 
Ingresos, Carlos Gabriel Lerma Cotera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-ENER-2025, Eficacia luminosa de lámparas tubulares 
de diodos emisores de luz (LED) para iluminación general. Límites, métodos de prueba y marcado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Energía.- Secretaría de 
Energía.- Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-034-ENER-2025, EFICACIA LUMINOSA DE LÁMPARAS 
TUBULARES DE DIODOS EMISORES DE LUZ (LED) PARA ILUMINACIÓN GENERAL. LÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA 
Y MARCADO. 

ISRAEL JÁUREGUI NARES, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE), con fundamento en los artículos 17, 33, fracción X de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10 
y 11, fracciones I y VI de la Ley de Planeación y Transición Energética; 3, fracciones VII y IX, 10, fracción IX, 
24, 25, 30, 35, fracción V, 38 Octavo Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 2 apartado F, 
fracción II, 71, 72 y 76 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; el artículo Único del Acuerdo por 
el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las 
facultades que se indican; y apartado X, inciso A, numerales 11 y 15, e inciso D numerales 1, 2 y 3 del Manual 
de Organización General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia del 
sector energético. 

Que la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía es un órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Energía, que cuenta con autonomía técnica y operativa, y que tiene por objeto promover la 
Eficiencia Energética y constituirse como órgano de carácter técnico en materia de aprovechamiento 
sustentable de la energía. 

Que la Ley de Planeación y Transición Energética, considera a la eficiencia energética como todas las 
acciones que conlleven a una reducción, económicamente viable, de la cantidad de energía que se requiere 
para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que demanda la sociedad, asegurando 
un nivel de servicio igual o superior; y que se deberá considerar el mayor impulso a la eficiencia energética y a 
la generación con energías limpias que pueda ser soportado de manera sustentable bajo las condiciones 
económicas y del mercado eléctrico en el país. 

Que es necesario establecer las especificaciones y métodos de prueba que propician el uso eficiente de la 
energía y los requisitos de intercambiabilidad de las lámparas tubulares de LED. 

Que habiendo cumplido el procedimiento que establece la Ley de Infraestructura de la Calidad, el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-ENER-2025, Eficacia luminosa de lámparas tubulares 
de diodos emisores de luz (LED) para iluminación general. Límites, métodos de prueba y marcado, se sometió 
a consideración, y fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y 
Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), en su Segunda Sesión Ordinaria del 2025 
celebrada el 24 de septiembre de 2025. 

Que el presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales 
siguientes de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y Plataforma Tecnológica Integral 
de Infraestructura de la Calidad, presenten sus comentarios en idioma español ante el CCNNPURRE, ubicado 
en: Av. Revolución No. 1877, Colonia Loreto, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01090, correo 
electrónico: norma.morales@conuee.gob.mx y alberto.lopez@conuee.gob.mx 

Por lo expuesto y fundamentado, se expide para consulta pública el siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-034-ENER-2025, EFICACIA LUMINOSA  
DE LÁMPARAS TUBULARES DE DIODOS EMISORES DE LUZ (LED) PARA ILUMINACIÓN  

GENERAL. LÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y MARCADO 

Prefacio 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue elaborado en el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la 
colaboración de los siguientes organismos, instituciones y empresas: 
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• ANCE ESTÁNDARES, S.C. 

• Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. 

• Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas (CANAME) 

• CURRENT COMMERCIAL MATERIALS S. de R.L. de C.V. 

• Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 

• Holophane S.A. de C.V. 

• Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias (INEEL) 

• Industrias Sola Basic S.A. de C.V. 

• LEDVANCE S.A. de C.V. 

• Logis Consultores, S.A. de C.V. 

• National Electrical Manufacturers Association (NEMA) 

• Normalización y Certificación NYCE, S.C. (NYCE) 

• Secretaría de Energía (SENER) 

• Signify México S.A. de C.V. 

• Tecnología y Servicio S.A. de C.V. - TYSSA 

• UL de México, S.A. de C.V. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que 
propician el uso eficiente de la energía y los requisitos de intercambiabilidad de las lámparas tubulares 
de LED. 

Aplica a todas las lámparas tubulares de LED con bases G5, G13 y Fa8, que se destinan para iluminación 
general, con potencia de hasta 125 W, con una tensión asignada de hasta 277 V, las cuales se importen, 
fabriquen o comercialicen dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tutela el objetivo legítimo de interés público IX, con relación al 
uso y aprovechamiento de los recursos naturales de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Se excluyen del campo de aplicación las lámparas que se establecen en otra Norma Oficial Mexicana en 
materia de eficiencia energética, así como a: 

• Lámparas tubulares de LED que incorporan en el cuerpo de la misma sistemas/accesorios de control 
tales como: fotoceldas, sensores de movimiento, o lámparas tubulares de LED atenuables. 

• Lámparas tubulares de LED de colores o con cambio de colores o decorativas. 

• Lámpara circular de tubo de LED. 

• Luminarios de LED y a los módulos de LED. 

• Lámparas de luz negra, anti-insectos, infrarrojas, uso en medios de transporte, señalización, minería, 
crecimiento de plantas, acuarios, anti-fragmentación, semaforización, con reflector integrado, entretenimiento, 
foto proyección, uso médico o terapéutico, ultravioleta y germicidas. 

Nota: Las lámparas ultravioletas operan por fuera del rango del espectro visible por el ojo humano (menor 
o igual que 400 nm y mayor o igual que 700 nm) comúnmente utilizadas. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben consultarse y aplicarse las 
siguientes normas vigentes o las que las sustituyan: 

• NOM-008-SE-2021, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2023. 

• NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos 
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 
2013. 

• NOM-030-ENER-2016, Eficacia luminosa de lámparas de diodos emisores de luz (Led) integradas para 
iluminación general. Límites y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
enero de 2017. 

• NMX-J-812-ANCE-2021. Iluminación. Lámparas LED con doble base diseñadas para sustituir lámparas 
fluorescentes lineales. Especificaciones de seguridad, cuya declaratoria de vigencia fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2021. 

• NMX-J-578/1-ANCE, CSA C22.2 NO. 1993-17, UL 1993 (Norma trinacional) Iluminación lámparas 
autobalastradas y adaptadores para lámparas. Requisitos de seguridad. 

• NMX-J-295/2-ANCE-2010, Iluminación – Lámparas fluorescentes de doble base para alumbrado  
general – especificaciones y métodos de prueba, cuya declaratoria de vigencia fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2011. 

• NMX-J-619-ANCE-2014, Iluminación – Definiciones y terminología, cuya declaratoria de vigencia fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2015. 

3. Definiciones 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen los términos y definiciones 
siguientes: 

Nota: Los términos que no se incluyen en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se definen en las 
normas de referencia, que se indican en el Capítulo 2 o tienen su acepción dentro del contexto en el que 
se utilizan. 
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3.1 Base de la lámpara 

Parte de una lámpara que se acopla al portalámparas y hace contacto con los circuitos eléctricos del 
portalámparas 

3.2 Eficacia luminosa 

Relación del flujo luminoso total emitido por la fuente de luz, entre la potencia eléctrica consumida de la 
misma fuente luminosa. Se expresa en lumen por watt [lm/W]. 

3.3 Espécimen de prueba de tipo 

Una o más lámparas tubulares de LED con una base similar, que se presenta por el fabricante o vendedor 
responsable para el propósito de la prueba tipo. 

3.4 Factor de potencia de la lámpara (λ) 

Cociente de la potencia de operación de la lámpara (W) dividida entre el producto de la tensión de 
operación de la lámpara (V eficaz) por la corriente de operación de la lámpara (I eficaz). 

3.5 Flujo luminoso total mantenido 

Relación del flujo luminoso total después de un determinado tiempo de uso de la fuente de luz, en 
condiciones de operación específicas, dividido por su flujo luminoso inicial, expresado como porcentaje. 

3.6 Flujo luminoso total nominal 

Es el emitido de una fuente de luz, en su posición ideal, que declara el fabricante. 

3.7 Frecuencia asignada 

Valor de frecuencia marcada en la lámpara tubular de LED. 

3.8 Índice de rendimiento de color (IRC) 

Medida cuantitativa sobre la capacidad de la fuente luminosa para reproducir fielmente los colores de 
diversos objetos, comparándolo con una fuente de luz ideal. 

3.9 Lámpara tubular de LED 

Unidad que no puede desmantelarse, sin causar daño permanente, incorpora una fuente de luz LED y 
cuenta con doble base para instalarse a un luminario, y se energiza con tensión de alimentación que permita 
la operación estable de la fuente de luz. 

3.10 Lámpara tubular de LED de conversión 

Unidad que puede utilizarse como reemplazo para lámparas fluorescentes con doble base, previa 
conversión del luminario y que, después de su instalación, mantengan el mismo nivel de seguridad que la 
lámpara que fue reemplazada. La lámpara tubular de LED para conversión puede ser Tipo B, Tipo C y Tipo 
híbridas. 

3.10.1 Lámpara tubular de LED de conversión Tipo B 

Lámpara tubular de LED que para su operación se conecta directamente a tensiones eléctricas de 
alimentación de línea normalizadas y puede estar energizadas en uno o ambos extremos. 

3.10.2 Lámpara tubular de LED de conversión Tipo C 

Lámpara tubular de LED que para su operación se conecta directamente a un controlador de fuente  
de luz LED. 

3.10.3 Lámpara tubular de LED de conversión Tipo híbrida 

Lámpara tubular de LED que tiene la capacidad de operar con alguno de los diferentes tipos de lámparas 
tubulares LED Tipo A o Tipo B o Tipo C. La designación debe ser una combinación de Tipo A, Tipo B y Tipo C 
(por ejemplo: Tipo A/B, Tipo A/C, Tipo B/C, Tipo A/B/C). 

3.11 Lámpara tubular de LED de reemplazo Tipo A 

Unidad que puede utilizarse como reemplazo directo en luminarios de las lámparas fluorescentes de doble 
base que no requieren de ninguna modificación al luminario y que, después de su instalación, mantengan el 
mismo nivel de seguridad que la lámpara que fue reemplazada. Para su operación se conecta directamente a 
un balastro (controlador) para lámpara fluorescente con doble base. 
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3.12 Potencia asignada 

Valor de potencia marcado en la lámpara tubular de LED. 

3.13 Luz blanca 

Espectro electromagnético que se encuentra en las coordenadas de cromaticidad (x, y), están definidas en 
el rango por las ecuaciones 0.250 < x < 0.570 y-2.3172 x2 + 2.3653 x – 0.2400 < y < - 2.3172 x2 +  
2.3653 x – 0.1400. 

3.14 Potencia máxima de entrada 

Valor de potencia que se mide en la condición de operación donde se emite el flujo luminoso máximo  
(sin atenuación) y durante la operación de la lámpara tubular de LED a su tensión asignada, expresada en 
watts [W]. 

3.15 Temperatura de color correlacionada (TCC) 

Expresa la apariencia cromática de una fuente de luz por comparación con la apariencia cromática  
de la luz emitida por un cuerpo negro a una temperatura absoluta determinada, su unidad de medida es el 
kelvin [K]. 

3.16 Tensión asignada 

Valor de tensión o intervalo de tensión marcado en la lámpara tubular de LED. 

Nota: El valor y las condiciones se especifican en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, o se indican 
por el fabricante o vendedor responsable. 

4. Clasificación 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, las lámparas tubulares de LED se clasifican, 
por su tipo de instalación, de la siguiente manera: 

• Lámpara tubular de LED de reemplazo; y 

• Lámpara tubular de LED de conversión. 

5. Especificaciones 

5.1 Eficacia luminosa mínima 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, todas las lámparas tubulares de LED 
establecidas en el campo de aplicación deben cumplir con una eficacia luminosa inicial mínima de 95 lm/W, la 
cual se determina de acuerdo con lo establecido en el Apéndice A y Apéndice B. 

5.2 Temperatura de color correlacionada (TCC) 

Todas las lámparas tubulares de LED deben cumplir con la TCC indicada en la Tabla 1, la cual se 
determina de acuerdo con lo establecido en los Apéndices A y B: 

Tabla 1 - Temperatura de color correlacionada 

TCC nominal [K] 
Intervalo de TCC 

objetivo [K] 
Duv objetivo 

Tolerancia de Duv 
objetivo 

2 200 2 238 + 102 0.0000 ±0.0060 

2 500 2 460 + 120 0.0000 ±0.0060 

2 700 2 725 + 145 0.0000 ±0.0060 

3 000 3 045 + 175 0.0001 ±0.0060 

3 500 3 465 + 245 0.0005 ±0.0060 

4 000 3 985 + 275 0.0010 ±0.0060 

4 500 4 503 + 243 0.0015 ±0.0060 

5 000 5 029 + 283 0.0020 ±0.0060 

5 700 5 667 + 355 0.0025 ±0.0060 

6 500 6 532 + 510 0.0031 ±0.0060 

Valores no incluidos y que se encuentran en 
el intervalo de 2 300 a 6 400 K  Duv(TF) ±0.0060 
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Para las TCC nominal declaradas, que no estén incluidas en la Tabla 1 y se encuentra en el intervalo  
de 2 300 K a 6 400 K, se debe calcular la TCC objetivo, así como los intervalos de tolerancia 
correspondientes, de acuerdo con las siguientes ecuaciones: 

 

 

 

 

 
Donde: 

 valor de TCC nominal que se encuentra en el intervalo de 2 300 a 6 400 K. 

 TCC obtenido de la fuente de evaluación. 

 intervalo de tolerancia del valor seleccionado (TF) 

 distancia más cercana de la curva de Planck. 

Nota: Sólo se permiten pasos de 100 K. 

5.3 Flujo luminoso total mínimo mantenido 

Para las lámparas tubulares de LED, el flujo luminoso total mínimo mantenido es el resultado de la relación 
del flujo luminoso total de acuerdo con las horas de prueba indicadas en las Tablas 2 y 3, dividido por su flujo 
luminoso inicial, expresado como porcentaje. El flujo luminoso total mínimo mantenido se determina de 
acuerdo con lo establecido en los Apéndices A y B. 

5.3.1 Para lámparas tubulares de LED con vida útil menor o igual que 50 000 h, el flujo luminoso mínimo 
mantenido debe ser el indicado en la Tabla 2. de acuerdo con las horas de prueba indicadas en la misma. 

Tabla 2 - Flujo luminoso total mínimo mantenido, para las lámparas tubulares de LED  
con una vida útil menor o igual que 50 000 h 

Vida nominal (h) 

Flujo luminoso total mínimo mantenido (%) 

Medido a las 
1 000 h 

Medido a las  
3 000 h 

Medido a las 
6 000 h 

Menor o igual que 20 000 97.65 93.10 86.70 

Mayor que 20 000 y menor o igual que 25 000 98.24 94.80 89.90 

Mayor que 25 000 y menor o igual que 30 000 98.58 95.80 91.80 

Mayor que 30 000 y menor o igual 40 000 98.82 96.50 93.11 

Mayor o igual que 40 000 y menor o igual 50 000 99.11 97.36 94.79 

Nota: Se permite aplicar una tolerancia del 3% al valor de flujo luminoso en el periodo de valoración en caso 
de que el valor de flujo luminoso total mínimo mantenido no cumpla con los valores establecidos en la Tabla 
anterior. Esta tolerancia no será aplicable en los valores medidos a las 0 h y 1 000 h de prueba. 

 

5.3.2 Para lámparas tubulares de LED con vida útil mayor que 50 000 h, el flujo luminoso mínimo 
mantenido debe ser el indicado en la Tabla 3, de acuerdo con las horas de prueba indicadas en la misma. 

Tabla 3 - Flujo luminoso total mínimo mantenido, para las lámparas tubulares de LED  
con una vida útil nominal mayor que 50 000 h 

Vida útil nominal (h) 

Flujo luminoso total mínimo 
mantenido (%) 

Medido a las 
3 000 h 

Medido a las  
6 000 h 

Mayor o igual que 50 000 97.88 95.81 

Nota: Se permite aplicar una tolerancia del 3% al valor de flujo luminoso a las 6 000 h de 
prueba, en caso de que el valor de flujo luminoso total mínimo mantenido no cumpla con 
los valores establecidos en la Tabla anterior. Esta tolerancia no será aplicable en los 
valores medidos a las 0 h y 3 000 h de prueba. 
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5.4 Índice de Rendimiento de Color (IRC) 

Las lámparas tubulares de LED deben cumplir con el valor de IRC declarado en su marcado, el cual no 
debe ser menor en 3 puntos del valor de IRC declarado. El valor del IRC no debe ser menor que 80. 

5.5 Factor de potencia 

Todas las lámparas tubulares de LED de conversión Tipo B y Tipo híbrido que se conectan a tensión de 
línea deben tener un factor de potencia mínimo conforme lo siguiente: 

5.5.1 En todas las lámparas tubulares de LED con potencias eléctricas menores o iguales que 25 W, el 
factor de potencia debe ser mayor o igual que 0.5, calculado de acuerdo con lo descrito en el inciso 6.7. 

5.5.2 En todas las lámparas tubulares de LED con potencias eléctricas mayores que 25 W, el factor de 
potencia debe ser mayor o igual que 0.7, calculado de acuerdo con lo descrito en el inciso 6.7 

5.6 Variación del flujo luminosos total nominal 

El flujo luminoso total inicial medido de todas las lámparas tubulares de LED, incluidas en el campo de 
aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, no debe de ser menor al 90% del valor nominal 
marcado en el producto. 

5.7 Distorsión armónica total 

Para todas las lámparas tubulares de LED de conversión Tipo B y Tipo híbridas que se conectan a tensión 
de línea y que en el producto o en el empaque se marque la distorsión armónica total en la intensidad de 
corriente eléctrica, ésta debe ser igual o menor que lo marcado en el mismo, midiéndose de acuerdo con lo 
establecido en el Apéndice C. 

5.8 Temperatura de la lámpara tubular de LED 

La temperatura de las lámparas tubulares de LED no debe ser mayor que 75 °C que se miden en cualquier 
lugar de la lámpara. Este requisito aplica para las superficies de la lámpara que pueden tocarse con un dedo 
de prueba de acuerdo a lo establecido en el inciso 6.9. 

5.9 Seguridad de la base de pines durante la instalación 

Durante la instalación de las lámparas tubulares de LED, no debe existir continuidad entre las dos bases 
de la lámpara durante su instalación de acuerdo con lo establecido en el inciso 6.10. 

5.10 Protección contra el contacto accidental de partes vivas 

Todas las lámparas tubulares de LED deberán cumplir con las pruebas de protección contra el contacto 
accidental de partes vivas de acuerdo a lo establecido en el inciso 6.11. 

5.11 Resistencia al calor 

Todas las lámparas tubulares de LED deben estar diseñadas de manera que resistan al calor. Aquellas 
partes externas de material aislante que proporcionan protección contra una descarga eléctrica, y las partes 
de material aislante que mantienen las partes vivas en posición deben cumplir con los establecido  
en el inciso 6.12. 

5.12 Resistencia a la flama e ignición 

Aquellas partes de material aislante que retienen partes vivas en su posición y las partes externas de 
material de aislamiento que proporcionan protección contra descargas eléctricas de las lámparas tubulares  
de LED, se someten a la prueba de hilo incandescente de acuerdo con lo establecido en el inciso 6.13. 

5.13 Condiciones de falla 

Las lámparas tubulares de LED deben estar diseñadas de manera que soporten condiciones de falla que 
puedan ocurrir durante su uso, lo cual se corrobora con lo establecido en el inciso 6.14. 

6. Métodos de prueba 

6.1 Las lámparas tubulares de LED se deben operar a la potencia de entrada máxima de la lámpara. 
Cuando ocurren múltiples modos de temperatura de color se debe ajustar la temperatura de color máxima 
dentro del rango de TCC asignada. 

6.2 Eficacia luminosa 

Para determinar la eficacia luminosa de las lámparas tubulares de LED establecidas en el inciso 5.1 se 
debe aplicar la siguiente ecuación: 

 
La potencia eléctrica consumida y el flujo luminoso total inicial, se deben determinar de acuerdo con el 

método de prueba establecido en el Apéndice A. 
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6.3 Variación del flujo luminoso total nominal 

Para determinar la variación del flujo luminoso total nominal de las lámparas tubulares de LED establecido 
en el inciso 5.6, se debe aplicar la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

 relación del flujo luminoso total nominal 

 flujo luminoso total inicial de la lámpara de LED 

 flujo luminoso total nominal 

Para el flujo luminoso total inicial se debe utilizar el método de prueba establecido en el Apéndice A. 

6.4 Temperatura de color correlacionada (TCC) 

La temperatura de color correlacionada de las lámparas tubulares de LED indicada en el inciso 5.2, se 
debe determinar con el método de prueba establecido en el Apéndice A. 

6.5 Flujo luminoso total mínimo mantenido 

Para determinar el mantenimiento del flujo luminoso total de las lámparas tubulares de LED establecido en 
el inciso 5.3, se debe aplicar la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

 mantenimiento del flujo luminoso total 

 flujo luminoso total inicial 

 flujo luminoso total final. 

Para el flujo luminoso total inicial se debe utilizar el método de prueba establecido en el Apéndice A, para 
el flujo luminoso total final se debe de utilizar el método de prueba establecido en el Apéndice B. 

6.6 Índice de Rendimiento de Color (IRC) 

Para determinar el IRC de las lámparas tubulares de LED establecido el inciso 5.4, se debe determinar 
con el método de prueba establecido en el Apéndice A. 

6.7 Factor de potencia 

Para determinar el factor de potencia de las lámparas tubulares de LED de conversión Tipo B y Tipo 
híbridas que se conectan a tensión de línea se aplicará lo establecido en el inciso 5.5, y se debe aplicar la 
siguiente ecuación: 

 

Donde: 

λ factor de potencia; 

P potencia eléctrica de entrada, expresada en watts; 

V tensión eléctrica de entrada, expresada en volts; e 

I intensidad de corriente eléctrica de entrada, expresada en amperes. 

La potencia eléctrica, tensión eléctrica y la intensidad de corriente eléctrica se miden a la entrada del 
espécimen de prueba, de acuerdo con lo establecido en el Apéndice A. 

6.8 Distorsión armónica total 

Para determinar si las lámparas tubulares de LED de conversión Tipo B y Tipo híbridas que se conectan a 
tensión de línea que cumplen con la distorsión armónica total en la intensidad de corriente eléctrica indicada 
en el inciso 5.7, se debe utilizar el método de prueba establecido en Apéndice C. 
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6.9 Temperatura de la lámpara tubular de LED 

Para determinar el cumplimiento del requisito de temperatura se debe utilizar el método de prueba 
establecido en el inciso 6.4 de la norma NMX-J-812-ANCE-2021. 

6.10 Seguridad de la base de pines durante la instalación 

Para determinar el cumplimiento del requisito de seguridad de la base de pines durante la instalación, se 
debe utilizar el método de prueba establecido en el Capítulo 7 de la norma NMX-J-812-ANCE-2021. 

6.11 Protección contra el contacto accidental de partes vivas 

Para determinar el cumplimiento del requisito de protección contra el contacto accidental de partes vivas 
se deben utilizar los métodos de prueba establecidos en el Capítulo 8 de la norma NMX-J-812-ANCE-2021. 

6.12 Resistencia al calor 

Para determinar el cumplimiento del requisito de resistencia al calor se debe utilizar el método de prueba 
establecido en el Capítulo 11 de la norma NMX-J-812-ANCE-2021. 

6.13 Resistencia a la flama e ignición 

Para determinar el cumplimiento del requisito de resistencia a la flama e ignición se debe utilizar el método 
de prueba establecido en el capítulo 12 de la norma NMX-J-812-ANCE-2021. 

6.14 Condiciones de falla 

Para determinar el cumplimiento del requisito de condiciones de falla se deben utilizar los métodos de 
prueba establecidos en el Capítulo 13 de la norma NMX-J-812-ANCE-2021. 

7. Muestreo 

Estará sujeto a lo dispuesto en el inciso 11.5.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8. Criterio de aceptación 

Las lámparas tubulares de LED comprendidas dentro del campo de aplicación cumplen con el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, sí y solo sí, el resultado de las pruebas de laboratorio descritas en el 
Capítulo 6, muestran cumplimiento en su totalidad con las especificaciones establecidas en el Capítulo 7, para 
cada una de las piezas que integran la muestra. 

9. Marcado 

9.1 En el cuerpo del producto 

9.1.1 Las lámparas tubulares de LED incluidas en el campo de aplicación del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana deben marcar en el cuerpo del producto, de manera legible e indeleble,  
los datos que se listan a continuación, utilizando las unidades de medida de acuerdo con lo establecido en la 
NOM-008-SE-2021 (véase Capítulo 2. Referencias). 

a) El nombre o marca registrada del fabricante o del comercializador; 

b) Datos eléctricos de la tensión asignada o intervalo de tensiones, frecuencia y potencia asignadas; 

c) La fecha o código que permita identificar el periodo de fabricación; 

d) Modelo del producto; 

e) Flujo luminoso; 

f) Eficacia luminosa; 

g) Factor de potencia; 

h) Diagrama esquemático de conexión; 

i) País de origen; 

j) TCC; 

k) Marcado de IRC; 

l) Código QR; y 

m) Vida útil de la lámpara tubular de LED. 

Nota: Puede omitirse la frecuencia en las lámparas tubulares de LED que no se conectan a tensión 
de línea. 
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9.2 En el empaque o en las instrucciones 

• Declaración del producto; 

• Instrucciones graficas; 

• Montaje; 

• Marcado de precaución/advertencia para la conversión de luminarios; y 

• Marcado para los luminarios (que se adhiere al luminario). 

Lo anterior de conformidad con lo que se indica en el inciso 5.3 de la NMX-J-812-ANCE-2021. 

9.2.1 Las lámparas tubulares de LED indicadas en el campo de aplicación del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana deben contener lo siguiente: 

a) La representación gráfica o el nombre del producto, a menos que el producto sea visible o identificable 
a simple vista por el consumidor. 

b) Nombre, denominación o razón social y domicilio del fabricante nacional o importador, 

c) La leyenda que identifique al país de origen del mismo (ejemplo: “Hecho en.…”, “Manufacturado en.…”, 
u otros análogos) 

d) Datos eléctricos nominales de la tensión asignada o intervalo de tensión, frecuencia asignada, potencia 
asignada, intensidad de corriente en mA, factor de potencia, eficacia luminosa en lm/W, IRC. 

e) Tipo de base (Ver Apéndice E) y tipo de lámpara (ver Apéndice F). 

f) Valor de flujo luminoso nominal, temperatura de color correlacionada o rango de temperatura de color 
correlacionada, y vida útil nominal en horas. 

g) Contenido, esto, cuando el producto no esté a la vista del consumidor o cuando el arte del empaque del 
producto no refleje de manera gráfica el mismo. 

h) Modelo del producto 

i) Para lámparas tubulares de LED Tipo B, Tipo C o Tipo híbridas se debe indicar el diagrama de conexión. 

j) Cualquier condición especial o restricción que debe seguirse para la operación de la lámpara, como por 
ejemplo su operación con circuitos de atenuación. Cuando las lámparas no sean aptas para atenuación, las 
lámparas pueden marcarse como se muestra en la Figura 1 o con alguna de las leyendas, como, por ejemplo: 
"No usar con atenuadores de luz" o "No atenuar" o "No atenuable", entre otras. 

 

Figura 1 - Atenuación no permitida 

9.2.2 Una lámpara tubular de LED puede marcarse con distorsión armónica total en corriente si cumple 
con el inciso 5.7. Una lámpara tubular de LED puede marcarse como "baja distorsión armónica en corriente" o 
"THDi < 30%" si la distorsión armónica que se mide es menor al 30%. 

9.3 Garantía del producto 

Todas las lámparas tubulares de LED deben presentar una garantía mínima de tres años que cubra la 
reposición del producto por defectos prematuros, contados a partir de la fecha de venta y en términos de  
la Ley Federal de Protección al Consumidor y la NOM-024-SCFI-2013 (véase Capítulo 2. Referencias). La 
garantía se debe incluir en el empaque del producto o dentro del mismo. 

9.4 Formas de comprobación 

Cumplimiento del inciso 9.1 se comprueba de acuerdo con lo siguiente: 

• Presencia y legibilidad del marcado mediante una inspección visual. 
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• La durabilidad del marcado – lo que se relaciona con su aplicación sobre el producto – se comprueba 
frotando suavemente durante 15 s con un pedazo de paño mojado en agua. El marcado debe ser legible 
después de la prueba. 

Disponibilidad de la información que se requiere en los incisos 9.2 y 9.3, por inspección visual. 

10. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para Uso Eficiente de la Energía y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son las autoridades que estarán a cargo de vigilar el cumplimiento del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

El cumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no exime ninguna responsabilidad en 
cuanto a la observancia de lo dispuesto en otras Normas Oficiales Mexicanas. 

11. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 

El presente PEC aplica a los productos de fabricación nacional, importación y que se comercialicen en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

De conformidad con los artículos 30 segundo párrafo, 43, 62, 64 y 69 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, se establece el presente PEC. 

11.1 Objetivo 

Este PEC se establece para facilitar y orientar a los Organismos de Evaluación de la Conformidad, 
fabricantes, importadores, comercializadores, en la aplicación del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, PROY-NOM-034-ENER-2025, Eficacia luminosa de lámparas tubulares de diodos emisores de luz 
(LED) para iluminación general. Límites, métodos de prueba y marcado, en adelante se referirá como  
PROY-NOM. 

11.2 Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

• Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC) y el reglamento aplicable. 

11.3 Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

11.3.1 Autoridad competente 

La Secretaría de Energía (SENER) y la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) 
conforme a sus atribuciones. 

11.3.2 Certificado de la conformidad inicial del producto 

Documento que otorga el organismo de certificación de producto, acreditado y aprobado en los términos 
de la LIC y el reglamento aplicable, a fin de hacer constatar que un producto, o una familia de productos 
determinados, cumple con las especificaciones establecidas en el presente PROY-NOM, a las 1 000 h  
o 3 000 h de prueba según corresponda. 

11.3.3 Certificado de la conformidad final del producto 

Documento que otorga el organismo de certificación de producto, acreditado y aprobado en los términos 
de la LIC y el reglamento aplicable, a fin de hacer constar que un producto, o una familia de productos 
determinados, cumple con las especificaciones a las 3 000 h de prueba o 6 000 h de prueba según 
corresponda, establecidas en el presente PROY-NOM. Véase Tablas 2 y 3. 

Nota: El solicitante puede obtener el certificado de conformidad final del producto, sin que necesariamente 
obtenga un certificado de conformidad inicial. 

11.3.4 Cancelación del certificado de la conformidad del producto 

Acto por medio del cual el organismo de certificación de producto acreditado y aprobado en los términos 
de la LIC y el reglamento aplicable deja sin efectos de modo definitivo el certificado de la conformidad del 
producto. 

11.3.5 Especificaciones técnicas 

Información de los productos que describe sus características de operación, que éstos cumplen con los 
criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en el presente PROY-NOM. 
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11.3.6 Evaluación de la conformidad 

Proceso técnico que permite demostrar el cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas. Comprende 
entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, inspección, evaluación y certificación. 

11.3.7 Familia de productos 

Agrupación de productos en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, pero conservan 
las características de diseño, construcción, componentes y ensamble que aseguran el cumplimiento con el 
presente PROY-NOM, según lo descrito en el inciso 11.5.3.4. 

11.3.8 Informe de pruebas 

Documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en los términos de la LIC y el 
reglamento aplicable, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a las 
muestras seleccionadas. 

11.3.9 Laboratorio de pruebas (LP) 

Persona física o moral acreditada y aprobada conforme lo establece la LIC y el reglamento aplicable para 
realizar pruebas de acuerdo con lo establecido en el presente PROY-NOM. 

11.3.10 Modificación del certificado de la conformidad del producto 

Cualquier modificación al certificado de la conformidad del producto durante su vigencia siempre y cuando 
no sea vea afectado el cumplimiento con las especificaciones, requisitos de certificación y agrupación de 
familia indicados en el presente PROY-NOM. 

El certificado de la conformidad del producto modificado debe incluir una leyenda que permita tener 
trazabilidad con el certificado que reemplaza y mantener el término de la fecha de vigencia del certificado final. 

11.3.11 Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC) 

Persona acreditada por una Entidad de Acreditación, y aprobada por la Autoridad Normalizadora 
competente, para llevar a cabo la Evaluación de la Conformidad de acuerdo con el presente PROY-NOM, la 
LIC y el reglamento aplicable, entiéndase por OEC, LP y Organismos de Certificación de Producto (OCP) 
acreditados y aprobados. 

11.3.12 Organismo de certificación de producto (OCP) 

Persona moral acreditada y aprobada conforme a la LIC y el reglamento aplicable, que tenga por objeto 
realizar funciones de certificación a los productos referidos en el presente PROY-NOM. 

11.3.13 Producto 

Lámpara tubular de LED, referidas en el campo de aplicación del presente PROY-NOM. 

11.3.14 Renovación del certificado de la conformidad del producto 

Emisión de un nuevo certificado de la conformidad del producto, previo seguimiento al cumplimiento con el 
presente PROY-NOM. 

11.3.15 Seguimiento 

Comprobación a la que están sujetos los productos certificados de la conformidad del producto con el 
presente PROY-NOM, y cuyo objeto es comprobar si dichos productos continúan cumpliendo o no, con lo 
establecido en el presente PROY-NOM. De acuerdo con los resultados obtenidos el OCP determina la 
vigencia o renovación, suspensión o cancelación. 

11.3.16 Suspensión del certificado de la conformidad del producto 

Acto mediante el cual el OCP interrumpe la validez, de manera temporal, de forma parcial o total, del 
certificado de la conformidad del producto. 

11.4 Disposiciones generales 

11.4.1 La evaluación de la conformidad se debe realizar por OEC acreditados y aprobados (LP y OCP) 
conforme a lo dispuesto en la LIC y el reglamento aplicable. 

11.4.2 El interesado debe solicitar la evaluación de la conformidad con el presente PROY-NOM al OCP, 
cuando así lo requiera, para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio 
interés. El OCP debe entregar al interesado la solicitud de servicios de certificación, el contrato de prestación 
de servicios y la información necesaria para llevar a cabo el proceso de certificación de producto. 
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11.4.3 Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el OCP, debe presentar la 
solicitud con la información respectiva, así como el contrato de prestación de servicios de certificación que 
celebra con dicho OCP. 

11.4.4 Para la certificación inicial el interesado debe elegir un LP, con el objeto de someter a pruebas la 
muestra seleccionada. 

11.4.5 La SENER a través de la Conuee, será la autoridad competente y quien puede resolver 
controversias en la interpretación de este PEC. 

11.4.6 La ampliación de titularidad no está considerada en el presente PROY-NOM. 

11.5 Procedimiento 

11.5.1 Modalidad 

Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el interesado puede optar por la modalidad de 
certificación mediante pruebas periódicas al producto y para tal efecto, debe presentar la siguiente 
documentación al OCP: 

11.5.1.1 Para el certificado de la conformidad con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto 
(Modalidad 1): 

• Informe de pruebas realizadas por un LP, de acuerdo con lo indicado en el inciso 11.5.2 Certificados de 
acuerdo con la vida útil de las lámparas. 

• Fotografía de cada uno de los modelos que integra la familia de producto. 

• Marcado del producto y marcado de empaque para cada modelo que integra la familia de producto. 

• Garantía de producto. 

• Ficha técnica o instrucciones de cada modelo, el cual debe incluir: 

• Tipo de base de la lámpara y tipo de lámpara 

• Valor de flujo luminoso nominal 

• Vida útil nominal 

11.5.1.2 El OCP, previo a iniciar el proceso de certificación, debe consultar, el listado de certificados 
cancelados, publicado en la sección de verificación y vigilancia del mercado de la página de internet de la 
Conuee, y asegurarse que el producto a certificar no haya sido cancelado bajo alguna de las siguientes 
condiciones: 

• Por no atender las visitas de seguimiento. 

• Por falsificación o alteración de documentos relativos a la Evaluación de la Conformidad del producto con 
el presente PROY-NOM. 

• Por incumplimiento con las especificaciones del presente PROY-NOM. 

• Cuando la Autoridad Normalizadora cancele el certificado o prohíba la comercialización del producto 
derivado de los resultados de la vigilancia del mercado. 

11.5.1.3 En el caso de encontrarse en alguna o varias de las condiciones anteriores, el OCP debe 
asegurarse que el interesado atendió las causas que dieron origen a su cancelación, a través de evidencia 
documental que formará parte del expediente en la solicitud de certificación, y que debe incluir al menos lo 
siguiente: 

• Análisis de causa raíz; 

• Acciones correctivas; y 

• Únicamente, en caso de cancelación por incumplimiento con las especificaciones del presente  
PROY-NOM, el interesado debe presentar un informe de pruebas de laboratorio cuya fecha de inicio de 
pruebas sea posterior a la fecha de cancelación del certificado cancelado. 

El OCP es el responsable del muestreo de producto al cual se le efectúen las pruebas y, la decisión del LP 
en el cual se lleven a cabo los ensayos, debe acordarse entre el solicitante y el OCP. El informe de pruebas 
resultante tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir del término de pruebas y debe demostrar que el 
producto cumple con todas las especificaciones del presente PROY-NOM. 
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Esta información debe acompañarse de una declaratoria bajo protesta de decir verdad, que manifieste que 
se han atendido las causas que dieron origen a la cancelación del certificado, la cual debe estar debidamente 
firmada por el representante legal; o cualquier persona autorizada por el solicitante (empresa, fabricante, 
importador, entre otros) ante el OCP. 

El OCP es el responsable de determinar que la evidencia documental es válida y suficiente para continuar 
con el proceso de certificación de producto y, ante cualquier incertidumbre o controversia, deberá consultar a 
la Autoridad competente e informar al interesado de la certificación del proceso y de la resolución de esa 
Autoridad. 

11.5.2 Certificados de acuerdo con la vida útil de las lámparas 

11.5.2.1 Lámparas con vida útil nominal declarada menores o igual que 50 000 h 

11.5.2.1.1 La muestra representativa debe ser enviada a un LP para realizar los ensayos 
correspondientes. El LP es el responsable de emitir el informe de pruebas iniciales a las 1 000 h; que en caso 
de ser favorable y cumpla con lo establecido en la Tabla 2, servirá para obtener la certificación inicial y tendrá 
una vigencia de 30 días naturales después de la fecha del término de pruebas para los fines antes 
mencionados. 

11.5.2.1.2 Con el informe de pruebas anterior, el OCP otorga un certificado inicial, el cual debe incluir la 
siguiente leyenda en negritas: “Se extiende el presente certificado inicial, el cual será definitivo cuando 
la muestra bajo prueba demuestre el cumplimiento de acuerdo con el inciso 6.5 del  
PROY-NOM-034-ENER-2025”. El certificado inicial debe ser sustituido y retirado, cuando se obtenga el 
certificado final. 

11.5.2.1.3 El informe de pruebas inicial, mencionado en el subinciso 11.5.2.1.1, debe establecer la fecha 
estimada del término de pruebas final correspondiente a las 3 000 h. 

11.5.2.1.4 Posterior al término de pruebas establecido en el informe indicado en el subinciso 11.5.2.1.1, el 
LP debe continuar la prueba de flujo luminoso total mínimo mantenido a las 3 000 h, al concluir la prueba 
antes mencionada, debe proceder según aplique, conforme a los supuestos siguientes: 

a) Si el resultado de la prueba de flujo luminoso total mínimo mantenido a las 3 000 h y la proyección a las 
6 000 h de acuerdo con lo establecido en el Apéndice G demuestren cumplimiento con las especificaciones de 
la Tabla 2. El LP concluye la prueba y emite el informe de pruebas final, el cual debe ser enviado por el titular, 
al OCP responsable, para que éste emita el certificado de conformidad final. 

b) Si el resultado de la prueba de flujo luminoso total mínimo mantenido a las 3 000 h no demuestra 
cumplimiento con las especificaciones de la Tabla 2, pero sí con la proyección a las 6 000 h de acuerdo con lo 
establecido en el Apéndice G. El LP debe continuar con la prueba, hasta concluir las 6 000 h y emitir un 
comunicado al titular, en donde se establece la fecha estimada del término de pruebas correspondiente a las 6 
000 h, dicho comunicado debe ser enviado por el titular, al OCP, a más tardar 15 días hábiles contados a 
partir de la recepción de éste. 

Al término de la prueba de flujo luminoso total mínimo mantenido a las 6 000 h, el LP debe emitir el 
informe de pruebas final en donde se especifique la fecha del término del mismo, el cual debe ser enviado por 
el titular, al OCP para que éste emita, de ser el caso, el certificado conformidad final. 

c) Si el resultado de la prueba de flujo luminoso total mínimo mantenido a las 3 000 h y la proyección a las 
6 000 h de acuerdo con lo establecido en el Apéndice G no demuestren cumplimiento con las especificaciones 
de la Tabla 2. El LP debe continuar con la prueba, hasta concluir las 6 000 h y emitir un comunicado al titular, 
en donde se establece la fecha estimada del término de pruebas final correspondiente a las 6 000 h, dicho 
comunicado debe ser enviado por el titular, al OCP, a más tardar 15 días hábiles contados a partir de la 
recepción de éste. 

Al término de la prueba de flujo luminoso total mínimo mantenido a las 6 000 h, el LP debe emitir el 
informe de pruebas final en donde se especifique la fecha del término del mismo, el cual debe ser enviado por 
el titular, al OCP para que éste emita, de ser el caso, el certificado de conformidad final. 

11.5.2.1.5 El OCP debe recibir el informe de pruebas final, según corresponda, ya sea a las 3 000 h o a las 
6 000 h de acuerdo con los supuestos establecidos en el subinciso 11.5.2.1.4, a más tardar 15 días naturales 
posteriores a la fecha estimada por el LP, en caso de no haber recibido el informe final, requerirá al titular del 
certificado mediante un comunicado, el ingreso de dicho informe. A partir de la emisión del comunicado, el 
titular cuenta con 5 días hábiles para el ingreso del mismo, de lo contrario, el certificado en cuestión será 
suspendido teniendo un plazo máximo de 15 días naturales, para presentar la evidencia solicitada. En caso de 
no dar respuesta a la suspensión, el certificado emitido será cancelado conforme a lo establecido en el 
presente PEC. 
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11.5.2.2 Lámparas con vida útil nominal declaradas mayores que 50 000 h 

11.5.2.2.1 La muestra representativa debe ser enviada a un LP para realizar los ensayos 

correspondientes. El LP es el responsable de emitir el informe de pruebas iniciales a las 3 000 h; que en caso 

de que el resultado sea favorable y cumpla con el inciso 6.2, servirá para obtener la certificación inicial y 

tendrá una vigencia de 30 días naturales después de la fecha de término de pruebas para los fines antes 

mencionados. 

11.5.2.2.2 Con el informe de pruebas anterior, el OCP otorga un certificado inicial, el cual debe incluir la 

siguiente leyenda en negritas: “Se extiende el presente certificado inicial, el cual será definitivo cuando 

la muestra bajo prueba demuestre el cumplimiento de acuerdo con el inciso 6.5 del PROY-NOM-034-

2025”. El certificado inicial debe ser sustituido y retirado cuando se obtenga el certificado final. 

11.5.2.2.3 El informe de pruebas inicial, mencionado en el inciso 11.5.2.2.1, debe establecer la fecha 

estimada del término de pruebas del informe final, a partir del vencimiento de esta fecha y considerando 15 

días naturales posteriores a la misma, el OCP, en caso de no haber recibido el informe final, requerirá al 

solicitante de la certificación mediante un comunicado, el ingreso de dicho informe. A partir de la emisión del 

comunicado, el solicitante cuenta con 5 días hábiles para el ingreso del mismo, de lo contrario, el certificado 

en cuestión será suspendido teniendo un plazo máximo de 15 días naturales, para presentar la evidencia 

solicitada. En caso de no dar respuesta a la suspensión, el certificado emitido será cancelado conforme a lo 

establecido en el presente PEC. 

11.5.2.2.4 Posterior a la emisión del informe indicado en el inciso 11.5.2.2.2 el LP debe continuar la prueba 

de flujo luminoso total mínimo mantenido a las 6 000 h. Al concluir el ensayo se emite el informe de pruebas 

final, el cual debe ser enviado, por el solicitante, al OCP responsable, que en caso de presentar cumplimiento 

con lo especificado en la Tabla 3, debe otorgar el certificado final. 

11.5.3 Muestreo y agrupación de familia 

11.5.3.1 Para efectos de la certificación inicial, el muestreo debe de sujetarse a lo dispuesto en las Tablas 

4 y 5, de acuerdo con la cantidad de modelos que integran una familia de productos, deben seleccionarse los 

especímenes del modelo representativo de ésta. La selección de especímenes se realiza considerando el 

modelo de menor potencia eléctrica, en caso de tener más de un modelo con la misma potencia se 

considerará el de mayor temperatura de color para las pruebas eléctricas, fotométricas, radiométricas iniciales 

y mantenimiento del flujo luminoso total; para las pruebas de seguridad se deben tomar los especímenes de 

mayor potencia eléctrica. 

Tabla 4 - Muestras de modelos de lámparas tubulares de LED para certificación inicial y seguimiento 

Número de modelos en el alcance del 

certificado 

Certificación inicial - 

Cantidad de modelos 

sujetos a 

Seguimiento - Cantidad 

de modelos sujetos a 

Pruebas completas Pruebas completas 

Igual o menor que 10 1 1 

Mayor que 10 e igual o menor que 20 2 2 

Mayor que 20 e igual o menor que 30 2 2 

 

Nota 1: Cada modelo muestreado debe integrarse por la cantidad de piezas descritas en la Tabla 5. 

Nota 2: Modelos representativos: 

• Modelo 1: El de menor potencia eléctrica y mayor temperatura de color para las pruebas: eléctricas, 

fotométricas, radiométricas iniciales y mantenimiento del flujo luminoso total. 

• Modelo 2: El de mayor potencia eléctrica, para las pruebas: eléctricas, fotométricas, radiométricas 

iniciales y mantenimiento del flujo luminoso total. 
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Tabla 5 – Muestras para certificación inicial 

Certificación inicial 

Prueba Piezas a evaluar 

Fotométricas, radiométricas, mantenimiento del flujo luminoso total  3 

Eléctricas 3 

 

Nota 1: Para las pruebas eléctricas, se debe elegir un modelo de mayor potencia y las pruebas deben 
reportarse en el primer informe de pruebas que se ingrese. 

Nota 2. Para verificar los requisitos respecto de las condiciones de falla, como mínimo se deberá utilizar 
una muestra preparada según las condiciones establecidas en los incisos 5.13 y 6.14. 

Para efectos de muestreo de seguimiento, éste debe de sujetarse a lo dispuesto en la Tabla 4, y una vez 
seleccionando del universo de modelos que se tenga por agrupación de familia de producto, se debe evaluar 
las piezas descritas en la Tabla 6. 

Tabla 6 – Muestreo a realizar en seguimiento 

Pruebas 
Piezas por 

evaluar 
Piezas testigo 

Todas las pruebas para sólo uno de los 
modelos seleccionado de acuerdo con el 
inciso 11.5.5.2. 

6 3 

En el caso de las piezas testigo, las pruebas se 
deben ejecutar completas desde el inicio, junto 
con la muestra por evaluar, con el fin de 
garantizar su maduración y que se tengan 
resultados a las 6 000 horas y que sus 
resultados pueden sustituir los de la muestra 
que haya presentado falla. 

Para el resto de los modelos seleccionados 
de acuerdo con el inciso 11.5.5.2, se ejecutan 
las pruebas siguientes: 

Fotométricas y radiométricas: 

6.2  Eficacia luminosa. 

6.3.  Variación del flujo luminoso total 
nominal. 

6.4.  Temperatura de color 
correlacionada (TCC). 

6.5.  Flujo luminoso total mínimo 
mantenido. 

6.6.  Índice de rendimiento de color 
(IRC). 

3 3 

Eléctricas: 

 6.7. Factor de potencia. 

 6.8. Distorsión armónica total. 

 6.9 Temperatura de la lámpara 
tubular de LED 

 6.10 Seguridad de la base de 
pines durante la instalación 

 6.11 Protección contra el 
contacto accidental de partes 
vivas. 

 6.12 Resistencia al calor. 

 6.13 Resistencia a la flama e 
ignición 

3 3 

Nota: Para las pruebas eléctricas y fotométricas y radiométricas, la muestra testigo sólo se utilizaría en caso 
de ser necesaria, para confirmar resultados. 
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11.5.3.2 Para llevar a cabo el muestreo, es necesario contar con un mínimo de modelos para permitan 
realizar las pruebas de acuerdo con lo indicado en la Tabla 5, tomando en cuenta que no se deben repetir los 
modelos ya probados, de lo contrario, se darán de baja del certificado los modelos no disponibles en el 
momento de realizar dicho muestreo. 

11.5.3.3 Únicamente se permite muestrear en modelos que anteriormente fueron probados, cuando no se 
puedan muestrear modelos diferentes a los probados previamente o que la certificación haya amparado 
únicamente un modelo o se hayan probado todos los modelos amparados en el certificado de la conformidad 
del producto. 

11.5.3.4 Para el proceso de certificación, las lámparas tubulares de LED se clasifican y agrupan por 
familia, de acuerdo con los siguientes criterios: 

• Ser del mismo tipo de base G5, G13 o Fa8. 

• Deben fabricarse en la misma planta productiva. 

• De la misma marca. 

• Por su tipo de instalación 

• Lámpara tubular de LED de reemplazo; 

• Lámpara tubular de LED de conversión. 

11.5.4 Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto 

11.5.4.1 Lámparas con vida útil declarada nominal menor o igual que 50 000 h, de acuerdo con la 
modalidad de seguimiento mediante pruebas periódicas al producto. 

El certificado de conformidad inicial del producto, emitido a las 1 000 h de prueba, para lámparas con vida 
útil declarada nominal menor o igual que 50 000 h, tendrá una vigencia de 7 meses, contados a partir de la 
fecha de su emisión. 

Si el certificado de conformidad inicial del producto es sustituido a las 3 000 h de prueba, el certificado de 
conformidad final del producto tendrá una vigencia de 21 meses, contados a partir de la fecha de su emisión. 

Si el certificado de conformidad inicial del producto es sustituido a las 6 000 h de prueba, el certificado de 
conformidad final del producto tendrá una vigencia de 17 meses, contados a partir de la fecha de su emisión. 

11.5.4.2 Para lámparas con vida útil declarada nominal mayor que 50 000 h, de acuerdo con la modalidad 
de seguimiento mediante pruebas periódicas al producto. 

El certificado de conformidad inicial del producto para lámparas con vida útil declarada nominal mayor que 
50 000 h, emitido a las 3 000 h de prueba, tendrá una vigencia de 4 meses, contados a partir de la fecha de su 
emisión. 

El certificado de conformidad final del producto a las 6 000 h de prueba tendrá una vigencia de 20 meses, 
contados a partir de la fecha de su emisión. 

11.5.4.3 El solicitante puede obtener el certificado de conformidad final del producto, sin que 
necesariamente obtenga un certificado de conformidad inicial, y tendrá una vigencia de 24 meses posteriores 
a la fecha de su emisión; para esto, debe presentar en un solo informe emitido a las 6 000 h, los resultados 
que demuestren cumplimiento con las especificaciones señaladas en el Capítulo 5, y este debe ser 
acompañado de los registros de prueba obtenidos a las (0 h), a las 1 000 h y 3 000 h con proyección. Los 
registros deben indicar fecha y hora en que se obtuvieron. 

11.5.4.4 Para las renovaciones de certificado, bajo la modalidad 1 se otorgará una vigencia de 24 meses. 
En este caso debe haberse atendido los seguimientos y obtener resultados satisfactorios. 

11.5.5 Seguimiento 

11.5.5.1 El OCP debe realizar el seguimiento de cumplimiento con el presente PROY-NOM, de los 
productos certificados, de manera documental y por revisión con muestreo del producto certificado, en las 
bodegas, lugares de comercialización del producto o domicilio que indique el titular del certificado, ubicado en 
el territorio nacional conforme a lo siguiente: 

11.5.5.1.1 Se deben realizar y documentar (véase inciso 11.5.5.4) dos seguimientos; el primer seguimiento 
es documental y debe realizarse, en el sexto o séptimo mes, contados a partir de la fecha de emisión del 
certificado de la conformidad inicial del producto. En este seguimiento se debe verificar por inspección visual y 
documentar, que el marcado en el cuerpo y el empaque del producto es el definitivo y cumple con los 
requisitos establecidos en el Capítulo 9, además se debe verificar que no existen cambios o modificaciones en 
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la información del producto y requisitos de certificación, presentada por el titular del certificado; lo anterior para 
cada uno de los modelos amparados por el certificado de la conformidad inicial del producto. En este 
seguimiento, el OCP debe informar al titular los modelos que serán muestreados en el segundo seguimiento, 
con la finalidad de que este pueda prever contar con el producto cuando le corresponda atender la  
segunda visita. 

11.5.5.1.2 El segundo seguimiento consiste en un muestreo de los modelos amparados por el certificado, 
con el fin de realizar las pruebas de laboratorio correspondientes de acuerdo con lo indicado en la Tabla 6, 
este seguimiento se realiza entre el decimotercero y decimocuarto mes, contados a partir de la fecha de 
emisión del certificado de la conformidad inicial del producto en una muestra tomada por el OCP como se 
especifica en el inciso 11.5.3. Cuando el OCP, no pueda llevar a cabo el muestreo del modelo que informó en 
el primer seguimiento, deberá tomar la muestra que tenga disponible y procederá a dar de baja del certificado 
de conformidad, el modelo que no fue posible muestrear. 

11.5.5.1.3 Si el solicitante opta por obtener el certificado de la conformidad final del producto, como se 
especifica en el inciso 11.5.4.3, los seguimientos se realizarán en meses indicados en 11.5.5.1.1 y 11.5.5.1.2, 
contados a partir de la fecha de emisión del certificado de la conformidad final del producto. 

11.5.5.2 La muestra para seguimiento, debe integrarse por miembros de los modelos diferentes a los que 
se probaron previamente. Para las pruebas de seguimiento se debe tomar una muestra, sin considerar la 
potencia eléctrica ni la temperatura de color correlacionada. 

11.5.5.3 El titular del certificado es el responsable de presentar: 

a) Las muestras al LP en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la 
toma de muestra y debe de notificar al OCP dicho ingreso a más tardar cinco días hábiles posteriores al 
mismo. 

b) Los informes de pruebas vigentes al OCP a más tardar cinco días hábiles posteriores al término de 
pruebas del mismo. 

11.5.5.4 El OCP debe expedir un informe o documento, y sea cual fuere el resultado, debe ser firmado por 
un representante autorizado por el OCP, y el titular del certificado de conformidad de producto o un 
representante autorizado por el mismo, en el caso de que éste haya intervenido en la visita. 

La falta de participación del titular del certificado o su negativa a firmar el informe, no afectará su validez, 
para lo cual el OCP debe redactar en el informe las causas por las cuales no se pudo firmar. Las visitas de 
seguimiento se deben realizar únicamente por personal autorizado por el OCP. Los interesados (fabricantes, 
comercializador, importador, distribuidor o proveedor) deben permitir el acceso y proporcionar las facilidades 
necesarias al personal del OCP. El informe de seguimiento debe contener como mínimo lo siguiente: 

• Nombre, denominación o razón social del titular del certificado; 

• Fecha en que inicie y en que concluya el seguimiento la cual debe indicarse por hora, día, mes y año; 

• Calle, número, población o colonia, municipio o alcaldía, código postal y entidad federativa en que se 
encuentre ubicado el sitio en el que se practique la visita; 

• Número (s) de certificado (s) de la conformidad del producto; por el cual se está dando el seguimiento; 

• Modalidad de Certificación; 

• Modelos que ampara el certificado; 

• Norma de referencia del certificado; 

• De haberse presentado incumplimientos en el primer seguimiento, el OCP debe documentar la atención y 
cierre que el titular haya realizado al respecto; 

• Se debe corroborar que la información legal, domicilio (s), datos del representante e información de 
contacto no han sufrido cambios desde la certificación inicial o, en la certificación final cuando no se haya 
obtenido el inicial; 

• Modelo (s) de la (s) muestra (s) probada (s) en la certificación inicial o, en su caso la certificación de la 
conformidad final cuando no se haya obtenido el inicial; 

• En su caso, modelo (s) de la (s) muestra (s) probada (s) en seguimiento (s) previo (s); 
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Solo para el segundo seguimiento: 

• Muestras y número de piezas seleccionadas para pruebas en el seguimiento actual; 

• Criterios de selección de las muestras seleccionadas en el seguimiento actual; 

• Al menos una fotografía de la (s) muestra (s) enviada (s) a pruebas; 

• Nombre y firma de quienes intervinieron en el proceso de seguimiento. 

• La siguiente información relacionada con las pruebas: 

• Fecha en la que se realizó el envío al LP; 

• Nombre del LP seleccionado para realizar las pruebas; 

• Fecha en que se realizaron las pruebas; 

• Fecha del término de pruebas; 

• Fecha de emisión del informe de resultados; y 

• Fecha de ingreso del informe de pruebas al OCP. 

• En ambos seguimientos nombre y firma de quienes intervinieron en el proceso de seguimiento. 

Se debe incluir en el expediente el informe de resultados emitido a las 3 000 h y la proyección a las 6 000 
h, así como su resultado de pruebas a las 6 000 h, ambos deben cumplir para ser considerados válidos, el 
cual deberá presentarse al OCP dentro del plazo de vigencia establecido en el inciso 11.5.7.1 inciso c, para 
considerarlo válido. 

11.5.5.5 De los resultados del seguimiento correspondiente, el OCP dictaminará la suspensión, 
cancelación o renovación del certificado de cumplimiento del producto. 

11.5.6 Renovación 

Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto en cualquier modalidad que 
resulte aplicable, se procederá de acuerdo con que se menciona a continuación: 

11.5.6.1 Deben presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de renovación (a través de los medios electrónicos o físicos que defina el OCP). 

b) Actualización de la información del producto en caso de haber sufrido alguna modificación o declaración 
de que no se presentan cambios. 

11.5.6.2 La renovación estará sujeta a lo siguiente: 

a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas establecidas en el inciso 11.5.5 y 
las especificaciones del presente PROY-NOM. 

b) Que se mantengan las condiciones de la modalidad de certificación, bajo la cual se emitió el certificado 
de cumplimiento inicial. 

Una vez renovado el certificado de la conformidad del producto, se estará sujeto a los seguimientos 
correspondiente a la modalidad de certificación, así como las disposiciones aplicables del presente PEC. 

11.5.7 Suspensión y cancelación del certificado de la conformidad del producto 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, el OCP debe 
aplicar los siguientes criterios para suspender o cancelar un certificado: 

11.5.7.1 Se procederá a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento de los requisitos de marcado o información comercial establecidos en el presente 
PROY-NOM. 

b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al OCP el informe de pruebas derivado del seguimiento, 
antes de 30 días naturales contados a partir del término de pruebas y dentro la vigencia del certificado. 

d) Cuando, como resultado del seguimiento, el OCP identifique en el informe de pruebas cambios o 
modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados, que no hayan sido evaluados por 
causas imputables al titular del certificado. 

e) Cuando la Autoridad competente lo determine con base en los artículos: 139, 140 al 150 y 154, fracción 
VI de la LIC y el reglamento aplicable. 
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f) El OCP debe informar al titular del certificado sobre la suspensión, otorgando un plazo de 30 días 
naturales posteriores a la suspensión, para hacer las aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del 
producto o del proceso de certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado 
los incumplimientos, el OCP procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad del 
producto. 

11.5.7.2 Se procederá a la cancelación del certificado: 

a) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

b) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contraídas 
en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 

c) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado. 

d) Por incumplimiento con especificaciones del presente PROY-NOM, que no sean aspectos de marcado o 
información. 

e) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido. 

f) Cuando la Autoridad competente lo determine con base en los artículos 139, 140, 142, 143, 150 y 154, 
fracción VI de la LIC y el reglamento aplicable. 

g) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al OCP correspondiente. 

h) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado. 

i) Cuando en el documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su 
utilidad o se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición  
de parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a la Autoridad competente, informando los 
motivos de ésta. El OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados cancelados por 
incumplimiento con el presente PROY-NOM. 

11.5.8 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad del producto 

11.5.8.1 Una vez otorgado el certificado de la conformidad del producto se puede ampliar, reducir o 
modificar su alcance, a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con 
los requisitos del presente PROY-NOM, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo. 

11.5.8.2 Para el caso del presente PROY-NOM queda prohibida la ampliación de la titularidad del 
certificado de la conformidad del producto. 

11.5.8.3 El titular de la certificación puede ampliar, modificar o reducir en los certificados, modelos, 
marcas, especificaciones técnicas o domicilios, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios 
generales en materia de certificación y correspondan a la misma familia de productos. 

11.5.8.4 Los certificados emitidos como consecuencia de una ampliación quedarán condicionados tanto a 
la vigencia y seguimiento que se realicen al certificado de la conformidad del producto del cual se realiza la 
ampliación. 

11.5.8.5 Los certificados emitidos podrán contener la totalidad de modelos y marcas del certificado base, 
además de aquellos correspondientes a las marcas o modelos ampliados, modificados o reducidos. 

11.5.8.6 Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad del producto, se 
deben presentar los documentos siguientes: 

a) Información técnica que justifiquen los cambios solicitados y que demuestren el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en el presente PROY-NOM, con los requisitos de agrupación de familia y con la 
modalidad de certificación correspondiente. 

b) En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al OCP 
correspondiente. 

11.6 Diversos 

11.6.1 La lista de los OEC acreditados y aprobados, puede consultarse con la Autoridad Normalizadora 
competente, además de que dicho listado aparece publicado en la Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad. 

11.6.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta. 
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11.6.3 Responsabilidades de los OEC 

Los OEC que se encuentren acreditados y aprobados para llevar a cabo la evaluación de la conformidad 
con el presente PROY-NOM, comparten mutua responsabilidad sobre las certificaciones que deriven de sus 
actividades correspondientes. Se debe contar con un contrato o convenio de colaboración en el que se 
definan e identifiquen plenamente sus atribuciones respectivas (pruebas, muestreo, revisión de requisitos de 
certificación, determinación de cumplimiento con las especificaciones, personal involucrado en cada actividad, 
entre otros), con el fin de evitar ambigüedades, dicho contrato o convenio debe ser revisado y ratificado por 
las partes involucradas al menos cada 2 años, siempre y cuando no haya cambios sustanciales como puede 
ser el crecimiento o reducción de infraestructura, cambio de domicilio, cambio de razón social, entre otros. 

11.6.3.1 Revisión del marcado 

El cumplimiento del etiquetado o marcado estará sujeto a los siguientes aspectos: 

a) En caso de que alguna información correspondiente al marcado como puede ser ubicación, 
permanencia, contenido, entre otras que no implique realizar mediciones (dimensiones o tamaño) o prueba de 
indelebilidad, sea reportada por el LP como no evaluada o no aplica o no cumple, el OCP deberá realizar esta 
verificación de contenido de información y complementar el expediente del solicitante, auxiliándose de sus 
procedimientos internos. 

b) Los LP encargados de llevar a cabo las pruebas para verificar el cumplimiento con el presente  
PROY-NOM, deben corroborar la indelebilidad de la información si así se requiere, también pueden realizar la 
evaluación de la información contenida en la etiqueta y/o placa con la que se comercializa el producto; si el 
solicitante presenta un prototipo de esta, los resultados que emita el LP deben señalar que dicha información 
no es definitiva y se trata de un prototipo, a través de la sección de opinión/comentarios/observaciones del 
informe de resultados e incluir evidencia gráfica de lo presentado (fotografía). 

c) En las certificaciones iniciales únicamente se permite evaluar el marcado, el empaque, etcétera, para lo 
cual el solicitante debe presentar una declaratoria bajo protesta de decir verdad que el producto no ha sido 
certificado anteriormente en algún otro OCP. 

d) Durante el primer seguimiento realizado a la certificación, será obligatorio evaluar marcado, empaque, 
etcétera., sobre la información con la que se comercializa el producto, con el fin de garantizar que se llevó a 
cabo esta revisión, para lo cual, el LP y OCP deben tomar evidencia fotográfica del producto con su 
marcado/empaque (que se aprecien ambos) para corroborar lo solicitado por el presente PROY-NOM, esta 
información se debe desahogar en el informe del LP o en los formatos de revisión y evaluación de los OCP. 

11.6.4 Informe de prueba 

Los resultados de la prueba deben plasmarse en un informe de resultados, el cual debe ser firmado por el 
personal autorizado por la Autoridad Normalizadora y las entidades de acreditación para tales efectos: 

El informe de pruebas debe contener como mínimo la siguiente información: 

• Información que identifique al LP; 

• Fecha de recepción del producto, fecha de realización del método de prueba, fecha del término de 
pruebas y fecha de emisión del informe de prueba; 

• Identificación del producto bajo prueba (incluido marca, modelo o tipo de producto de acuerdo con la 
clasificación del Capítulo 4); 

• Nombre e información de contacto del solicitante; 

• Referencia del método de prueba; 

• Los equipos de medición usados en la prueba incluyendo la identificación del equipo, fecha de 
calibración y la vigencia de la calibración; 

• Se deben indicar especificaciones a cumplir de acuerdo con las características del producto sometido a 
pruebas; 

• Reportar las condiciones de prueba de acuerdo con los métodos que se estén evaluando; 

• Especificaciones eléctricas; 

• Resultados de la prueba incluyendo los datos obtenidos de las mediciones realizadas; 

• La evaluación y análisis de los resultados de la prueba; 

• Apartado de opinión, comentarios u observaciones, en caso de ser requerido; 
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• Firma del personal que realiza las pruebas; y 

• Firma del personal que autoriza los resultados obtenidos. 

• Las siguientes fotografías del producto deben aparecer en el informe de resultados: 

• Del producto con la identificación asignada por el LP; 

• Del producto cuando se encuentre en acondicionamiento; y 

• Del producto durante el desarrollo del método de prueba. 

Nota: Para la emisión del informe de resultados a las 6 000 horas, se debe presentar los registros de 
resultados que señala el inciso 11.5.4.2. 

11.6.5 Certificado de la conformidad del producto 

Los resultados de la certificación deben plasmarse en un certificado de la conformidad del producto, por el 
personal autorizado por la Autoridad Normalizadora para otorgar la certificación. 

El certificado debe contener como mínimo la siguiente información: 

• Información que identifique al OCP; 

• Nombre y firma de las personas que autorizan la certificación; 

• Nombre e información de contacto del solicitante; 

• Fecha de emisión del certificado; 

• Alcance de la certificación; 

• Modalidad de la certificación; 

• Vigencia del certificado; 

• Número de informe de pruebas que ampara la certificación; 

• Fracción arancelaria con Número de Identificación Comercial (NICO); 

• País de origen; 

• País de procedencia; 

• Marca; 

• Tipo de producto; 

• Modelo representativo; 

• Especificaciones del modelo representativo; 

• Tipo (Conforme a descripción del Capítulo 4): 

• Tensión eléctrica (V); 

• Frecuencia eléctrica (Hz); 

• Potencia eléctrica (W) o Corriente eléctrica Nominal (A); 

• La fecha o código que permita identificar el periodo de fabricación; 

• Modelo del producto; 

• Flujo luminoso total nominal; 

• Flujo luminoso total mínimo mantenido; 

• Eficacia Luminosa; y 

• Modelos amparados por el certificado. 

12. Sanciones 

El incumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana será sancionado conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás disposiciones legales aplicables. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Con relación a la eficiencia energética, al momento de la elaboración del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, no se encontró concordancia con ninguna norma internacional. 



Viernes 31 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL 45 

Apéndice A 

(Normativo) 

Mediciones eléctricas, fotométricas y radiométricas para lámparas tubulares de diodos  
emisores de luz (LED) 

A.1 Objetivo 

Este Apéndice tiene como objetivo establecer los requisitos técnicos mínimos que se deben cumplir para 
medir las características eléctricas, fotométricas y radiométricas de lámparas tubulares de diodos emisores de 
luz (LED), tanto cuando se emplee una esfera de integración luminosa, como cuando se use un gonio-
fotómetro. 

A.2. Aparatos e instrumentos de medición 

A.2.1 Fuente de alimentación 

A.2.1.1 Forma de onda 

La distorsión total de armónicas de la tensión eléctrica de alimentación no debe de exceder el 3% de la 
suma de las componentes armónicas, considerando hasta la 49. 

A.2.1.2 Regulación de tensión eléctrica 

La tensión eléctrica de alimentación en c.a. (tensión eficaz) aplicada al espécimen bajo prueba, debe tener 
una regulación de ± 0,2%, bajo carga. 

A.2.2 Instrumentos de medición eléctricos 

El wáttmetro, vóltmetro o voltímetro y ampérmetro o amperímetro deben ser capaces de obtener lecturas 
del tipo valor eficaz verdadero y deben estar de acuerdo con la forma de onda y la frecuencia de operación del 
circuito de medición. 

A.2.2.1 Exactitud 

La exactitud del vóltmetro o voltímetro y el ampérmetro o amperímetro, debe de ser < 0.5%. 

La exactitud del wáttmetro debe ser < 0.75% 

Los instrumentos de medición antes mencionados se calibran con un nivel de confianza de 95% y un 
factor de cobertura k=2. 

A.2.3 Instrumentos de medición fotométricos y radiométricos 

A.2.3.1 Lámparas de referencia 

Las lámparas de referencia deben contar con el informe de calibración correspondiente, que indique el 
valor de flujo luminoso total. 

A.2.3.2 Esfera de integración luminosa 

La reflectancia de las paredes interiores de la esfera de integración luminosa debe de ser mayor o igual 
que 80% y que puedan montarse las unidades bajo prueba sin causar la interferencia de las múltiples 
reflexiones de la luz. El intervalo de trabajo del espectroradiómetro debe cubrir al menos de 380 nm a 720 nm; 
y su resolución debe ser de al menos 5 nm. 

A.2.3.3 Gonio-fotómetro 

Los pasos angulares del mecanismo de posicionamiento del Gonio-fotómetro deben ser como máximo 0.5º 
con una velocidad angular adecuada al tiempo de respuesta del detector fotométrico. La desviación de la 
responsividad espectral relativa del detector fotométrico (f1’), no debe de exceder el 10%. 

A.2.4 Calibración 

El sistema de medición debe proveer trazabilidad metrológica a unidades del sistema internacional de 
unidades. 

A.3 Preparación y acondicionamiento de las muestras 

A.3.1 Condiciones ambientales 

Las mediciones fotométricas, radiométricas y eléctricas de las lámparas tubulares de diodos emisores de 
luz (LED) son sensibles a los cambios de la temperatura ambiental, a los flujos de aire y a las reflexiones 
indeseables. 

Las pruebas deben realizarse en un cuarto libre de corrientes de aire y manteniendo la iluminación 
ambiental en niveles que no produzcan reflexiones indeseables. 

Las mediciones deben realizarse a una temperatura ambiental de 25°C ± 1°C, medida a la misma altura y 
a no más de 1 m del espécimen de prueba; y con humedad relativa de 65% como máximo. 

A.3.1.1 Condiciones térmicas para el montaje 

Los soportes que se utilicen en el montaje del espécimen bajo prueba en la esfera de integración luminosa 
deben ser de baja conductividad térmica y también se debe cuidar que dichos soportes usados no causen 
perturbaciones al flujo de aire. 
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A.3.2 Posición del espécimen 

El espécimen bajo prueba debe ser instalado en la posición especificada por el fabricante, cuando no se 
especifique una posición éste debe ser instalado de forma horizontal, la estabilización y las mediciones 
eléctricas, fotométricas y radiométricas, deben realizarse con dicha posición. 

A.3.3 Tensiones monofásicas de prueba 

Todas las pruebas deben realizarse con la lámpara conectada a un circuito de suministro de frecuencia de 
60 Hz y la tensión eléctrica de prueba debe ser la indicada en la Tabla A.1. 

Tabla A.1 - Tensiones monofásicas de prueba para lámparas tubulares de LED 

Tensión eléctrica asignada Tensión eléctrica de prueba (V) 

Menor o igual que 120 V 120±1 

Mayor que 120 V hasta 140 V 127±1 

Mayor que 140 V hasta 220 V 220±2 

Mayor que 220 V hasta 240 V 240±2 

Mayor que 240 V hasta 254 V 254±2 

Mayor que 254 V hasta 277 V 277±2 

 

Si una lámpara tubular de LED está marcada con un intervalo de tensión eléctrica, se debe considerar 
como tensión eléctrica nominal el valor de la tensión eléctrica menor de prueba. 

Nota 1: La tensión eléctrica de prueba se refiere a las tensiones nominales normalizadas a las que se 
realizaran las pruebas, de acuerdo con el párrafo anterior. 

Nota 2: La tensión eléctrica nominal se refiere a la marcada en el producto, como un único valor o como 
un intervalo. 

A.3.4 Circuito de medición 

La conexión debe de hacerse entre la fuente de alimentación y el espécimen de prueba, como se muestra 
en la Figura A.1. 

 
a) Circuito de prueba para lámparas tubulares de LED conectadas al controlador 

 

b) Circuito de prueba para lámparas tubulares de LED conectadas a la tensión eléctrica de alimentación 

Figura A.1 - Circuitos de prueba para lámparas tubulares de LED 



Viernes 31 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL 47 

A.3.5 Estabilización 
Durante el periodo de estabilización el espécimen debe operar bajo las condiciones establecidas en el 

inciso A.3.1., así como con la posición especificada en el inciso A.3.2., y operarse durante 30 min, o hasta que 
la potencia eléctrica en watts se estabilice, la medición de potencia eléctrica se debe tomar cada 15 min (0 
min, 15 min y 30 min) y no debe existir una variación mayor que 0.5% entre dos lecturas consecutivas. 

No se deben tomar mediciones antes de que el espécimen bajo prueba alcance la estabilización. 
A.3.6 Envejecimiento de los productos 
Las lámparas tubulares de LED deben de ser probadas sin envejecimiento. 
A.3.7 Las mediciones fotométricas y radiométricas 
Las mediciones de flujo luminoso total, temperatura de color correlacionada e índice de rendimiento de 

color pueden llevarse a cabo con cualquiera de las siguientes opciones. 
Las lámparas tubulares de LED se deben operar a la potencia de entrada máxima de la lámpara. Si 

ocurren múltiples modos en el valor máximo de potencia de entrada (por ejemplo, cambios de temperatura de 
color correlacionada) se deberá ajustar la temperatura de color correlacionada máxima dentro del rango de 
TCC asignado. 

A.3.7.1 Mediciones mediante gonio-fotómetro 
El flujo luminoso total se determina a partir de la integración de la distribución espacial de la iluminancia, 

medida por el detector fotométrico, el cual debe cubrir el ángulo sólido completo, donde emite luz el 
espécimen bajo prueba. 

A.3.7.2 Mediciones en esfera de integración luminosa 
El flujo luminoso total se calcula midiendo la iluminancia en una sola posición y considerando este valor 

como un promedio válido para toda el área de la superficie interna de la esfera de integración luminosa. 
Con este método se tiene la salida de luz total con una sola medición. Las corrientes de aire deben ser 

mínimas y la temperatura debe estar sujeta a lo establecido en el inciso A.3.1. 
Para conocer algunas configuraciones típicas de las esferas de integración luminosa, véase el  

Apéndice G. 
A.4 Procedimiento 
Con el circuito de medición establecido en el inciso A.3.4, tómese, lo más rápidamente posible entre ellas, 

las lecturas de intensidad de corriente eléctrica, tensión eléctrica y potencia eléctrica en los instrumentos 
correspondientes, también determínese el flujo luminoso total, temperatura de color correlacionada e índice de 
rendimiento de color, considerando las correcciones respectivas. 

A.4.1 Fuentes de error 
Las fuentes de error que intervienen en la medición del flujo luminoso total pueden ser: 
• Espectrales (diferencias entre espectros de emisión de la lámpara patrón y bajo prueba, reproducción de 

la curva de respuesta fotométrica del fotodetector, auto-absorción de las lámparas, la reflectancia de la esfera 
de integración luminosa, entre otras); 

• Espaciales (luz extraviada, distribuciones espaciales de las lámparas patrón y bajo prueba, uniformidad 
espacial de la reflectancia de la esfera de integración luminosa, entre otras); 

• Instrumentales (tiempo de respuesta del sistema de detección, posicionamiento del fotodetector, errores 
sistemáticos de los instrumentos de medición, entre otras); o 

• Valores de referencia (intensidad luminosa, responsividad espectral, responsividad fotométrica, flujo 
luminoso total, iluminancia, entre otras). 

A.4.1.1 Las fuentes de error que se pueden presentar cuando se mide con gonio-fotómetro: 
• La deformación de las partes mecánicas del gonio-fotómetro; 
• La distancia entre la superficie sensible del detector fotométrico y la fuente luminosa; 
• La posición del detector fotométrico; 
• La rotación del gonio-fotómetro; 
• El tamaño del paso angular; 
• Los valores de responsividad espectral, o el valor de responsividad fotométrica, del detector fotométrico; 
• La velocidad angular del gonio-fotómetro; 
• El flujo luminoso no detectado; o 
• Las sombras y la luz extraviada. 
A.4.1.2 Las fuentes de error que se pueden presentar cuando se mide con esfera de integración: 
• La diferencia entre las distribuciones espectrales de la lámpara de referencia y de la fuente luminosa; 
• La diferencia entre las distribuciones espaciales de los flujos luminosos de la lámpara de referencia y de 

la fuente luminosa; 
• La diferencia entre las propiedades de absorción, tamaños, formas y materiales, de la lámpara de 

referencia y de la fuente luminosa; 
• El cambio en la reflectancia del recubrimiento de la superficie interna de la esfera de integración 

luminosa; o 
• Los valores de responsividad espectral, o el valor de responsividad fotométrica, del detector fotométrico. 
El flujo luminoso total que se obtenga como resultado de la medición debe ser corregido, utilizando para 

ello los valores más significativos de las correcciones o de los factores de corrección. 
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Apéndice B 
(Normativo) 

Medición del flujo luminoso total mínimo mantenido para las lámparas tubulares de LED 
B.1 Objetivo 
Este Apéndice tiene como objetivo establecer los requisitos técnicos mínimos que se deben cumplir para 

medir y comprobar el flujo luminoso total mínimo mantenido, así como la temperatura de color correlacionada 
para las lámparas tubulares de LED 

B.2 Acondicionamiento de la prueba 
B.2.1 Condiciones ambientales 
Las mediciones fotométricas, radiométricas y eléctricas de las lámparas tubulares de LED son sensibles a 

los cambios de la temperatura ambiental, a los flujos de aire y a las reflexiones indeseables. 
Las pruebas deben realizarse en un cuarto libre de corrientes de aire y manteniendo la iluminación 

ambiental en niveles que no produzcan reflexiones indeseables. 
Las mediciones deben realizarse a una temperatura ambiental de 25°C ± 1°C, medida a la misma altura y 

a no más de 1 m del espécimen de prueba; y con humedad relativa de 65% como máximo. 
B.3 Fuente de alimentación 
B.3.1 Forma de onda 
La distorsión total de armónicas de la tensión eléctrica de alimentación no debe de exceder el 3%, de las 

componentes armónicas considerando hasta la 49. 
B.3.2 Regulación de tensión eléctrica 
La tensión eléctrica de alimentación en c. a. (tensión eficaz) aplicada al espécimen bajo prueba, debe 

tener una regulación de ± 10%, bajo carga. 
B.3.3 Tensiones eléctricas monofásicas de prueba 
Todas las pruebas deben realizarse con la lámpara conectada a un circuito de suministro de frecuencia de 

60 Hz y la tensión eléctrica de prueba debe ser la indicada en la Tabla B.1. 
Tabla B.1 - Tensiones eléctricas monofásicas de prueba para lámparas tubulares de LED 

Tensión eléctrica asignada Tensión eléctrica de prueba (V) 

Menor o igual que 120 V 120±1 

Mayor que 120 V hasta 140 V 127±1 

Mayor que 140 V hasta 220 V 220±2 

Mayor que 220 V hasta 240 V 240±2 

Mayor que 240 V hasta 254 V 254±2 

Mayor que 254 V hasta 277 V 277±2 

 
Si una lámpara tubular de LED (Tipo B) está marcada con un intervalo de tensión eléctrica, se debe 

considerar como tensión eléctrica nominal el valor de la tensión eléctrica menor de prueba. 
Nota 1: La tensión eléctrica de prueba se refiere a las tensiones nominales normalizadas a las que se 

realizaran las pruebas, de acuerdo con el párrafo anterior. 
Nota 2: La tensión eléctrica nominal se refiere a la marcada en el producto, como un único valor o como 

un intervalo. 
B.4 Posición y ubicación del espécimen 
El espécimen bajo prueba debe instalarse en la posición especificada por el fabricante, cuando no se 

especifique una posición o si existe más de una posición, la lámpara debe probarse en la posición en la que 
se utilice en la aplicación. La estabilización, las mediciones fotométricas, radiométricas y eléctricas, deben 
realizarse en dicha posición. 

El estante de prueba debe diseñarse con la menor cantidad de componentes estructurales, para dejar 
espacio suficiente entre cada espécimen bajo prueba, que permita el flujo de aire entre ellos y alcanzar las 
temperaturas de prueba. 

B.5 Método para el mantenimiento del flujo luminoso total y temperatura de color correlacionada 
B.5.1 Registro de fallas 
Se debe verificar por observación visual o supervisión automática las fallas de las lámparas en un intervalo 

de tiempo no mayor a 30 h. 
En caso de falla se debe investigar qué la originó, para asegurar que es una falla atribuible a la lámpara y 

que no es causado por funcionamiento inadecuado de los instrumentos o equipos auxiliares utilizados en la 
prueba o por el portalámparas. 

B.5.2 Medición del flujo luminoso total y la temperatura de color correlacionada 
Al término del tiempo establecido en el inciso B.5.1, se debe de medir el flujo luminoso total y la 

temperatura de color correlacionada de los especímenes de prueba, de acuerdo con lo establecido en el 
Apéndice A. 
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Apéndice C 

(Normativo) 

Medición de la distorsión armónica total 

C.1 Objetivo 

Este Apéndice tiene como objetivo establecer los requisitos técnicos mínimos que se deben cumplir para 

realizar la medición de distorsión armónica total en la intensidad de corriente eléctrica. 

C.2 Instrumentos y equipos. 

C.2.1 Fuente de poder 

La distorsión total de armónicas de la tensión de alimentación no debe de exceder el 3%, de la suma de 

las componentes armónicas considerando hasta la 49. 

C.2.2 Analizador de potencia 

El equipo de medición debe ser capaz de medir hasta la componente armónica 49, con una exactitud  

de < 0,5%. 

C.3 Preparación y acondicionamiento de las muestras 

La preparación y el acondicionamiento de la muestra se deben hacer de acuerdo a lo establecido en el 

inciso A.3, del Apéndice A. 

C.3.1. Circuito de medición 

La conexión debe de hacerse entre la fuente de alimentación y el espécimen de prueba, como se muestra 

en la Figura C.1. 

 

 

Figura C.1 - Circuito de prueba para lámparas tubulares de LED 

 

C.4 Procedimiento 

Las mediciones de distorsión de armónicas total deben realizarse simultáneamente con las mediciones 

eléctricas, fotométricas y radiométricas. 

Tómese, lo más rápidamente posible entre ellas, las lecturas de distorsión armónica total en intensidad de 

corriente eléctrica y tensión eléctrica en los instrumentos correspondientes. 
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Apéndice D 

(Normativo) 

Método de proyección de flujo luminoso para las lámparas tubulares de LED 

D.1. Objetivo 

Este método tiene como objeto determinar el mantenimiento de flujo luminoso, a las 6 000 h, para 
lámparas tubulares de LED (Tubo LED) con vida útil nominal menor o igual a 50 000 h, que cumplan 
individualmente, con los valores especificados en la Tabla 2. 

D.2 Procedimiento 

Después de haber concluido con el periodo de valoración a las 3 000 h de prueba, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se deben utilizar los valores obtenidos de 
flujo luminoso para los tiempos de prueba 0 h, 1 000 h, 2 000 h y 3 000 h de las 3 lámparas que integran la 
muestra, posteriormente se obtiene el valor promedio de flujo luminoso en cada uno de los tiempos 
mencionados y se elabora una Tabla (véase Tabla D.1 como ejemplo) de datos como la que se muestra a 
continuación: 

Tabla D.1- Valores de flujo luminoso obtenidos durante la prueba 

Tiempo de 

prueba [h] 

Muestra No. 1 Flujo 

luminoso [lm] 

Muestra No. 2 Flujo 

luminoso [lm] 

Muestra No. 3 Flujo 

luminoso [lm] 

Promedio de flujo 

luminoso [lm] 

0     

1 000     

2 000     

3 000     

 

Los registros de los valores obtenidos de las mediciones y los cálculos realizados deben tener tres dígitos 
decimales. 

Utilizando una hoja de cálculo y auxiliándonos de los valores obtenidos del promedio de flujo luminoso 
cada 1 000 h de prueba, tal como se especifica en el apartado anterior, se realiza una gráfica de dispersión 
con líneas rectas. Una vez obtenida dicha gráfica, se procede a obtener un ajuste de curva exponencial 
descrito por la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

t  tiempo de prueba, [h]. 

φ(t)  flujo luminoso promedio, medido en el tiempo t, [lm]. 

β  constante de proyección de la curva de ajuste. 

  constante de Euler con valor aproximado de 2.71828, base del logaritmo natural. 

 constante de decrecimiento de la proyección de la curva de ajuste. 

Después de calcular las constantes de α y β del ajuste de curva o de forma manual por el método de 

mínimos cuadrados, se debe extrapolar para obtener los valores de flujo luminoso hasta 6 000 h y verificar 

que la proyección muestra un comportamiento decreciente. 

Para considerar un resultado satisfactorio es necesario que el resultado de la proyección cumpla con los 

valores establecidos en la Tabla 2, a las 6 000 h y se demuestre un comportamiento decreciente. 

Únicamente si no se demuestra un comportamiento decreciente y se cumple con los valores establecidos 

en la Tabla 2, a las 6 000 h, se debe consultar a la Autoridad competente, quien será la encargada de emitir la 

opinión correspondiente al respecto. 
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Apéndice E 

(Normativo) 

Tipos de bases para lámparas tubulares de LED 

Tabla E.1 Tipos de bases para lámparas tubulares de LED (Tubos de LED) 

 

 

 

 

Tipo de base de lámpara tubular 
de LED 

Tensión de 
operación hasta 

277 V 

G5 

Uso correcto 

G13 

Uso correcto 

Fa8 

Uso correcto 

 



52 DIARIO OFICIAL Viernes 31 de octubre de 2025 

Apéndice F 

(Normativo) 

Tipos de lámparas tubulares de LED 

Tabla F.1 - Lámparas tubulares de LED (Tubo de LED) 

Tipo de 
lámpara 

tubular de 
LED 

Diámetro  
D1 

Longitud nominal 
cm (pies)  

A1 

Espaciamiento  
E1 

T5 

Lámparas 
tubulares LED 

con un 
diámetro 

mayor a 15 
mm y menor a 

25 mm 

56 (2) No aplica 

86 (3) No aplica 

116 (4) No aplica 

146 (5) No aplica 

T8 

Lámparas 
tubulares led 

con un 
diámetro 

mayor o igual 
a 25 mm 

61 U (2) No aplica 

61(2) No aplica 

91 (3) No aplica 

122 (4) No aplica 

152 (5) No aplica 

183 (6) No aplica 

244 (8) No aplica 

61 (2) 
4.12 cm 

(1.625 pulgadas) 

61 (2) 
15.24 cm 

(6 pulgadas) 

61 (2) 
15.24 cm 

(6 pulgadas) 

T8 U1 
26 mm 

(1 pulgada) 
61 (2) 

15.24 cm 
(6 pulgadas) 

T8 U6 
26 mm 

(1 pulgada) 
61 (2) 

15.24 cm 
(6 pulgadas) 

 

 

Figura F.1 Lámpara tubular de LED (Tubo de LED) lineal 

 

Figura F.2 Lámpara tubular de LED (Tubo de LED) en U 
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Apéndice G 

(Informativo) 

Recomendaciones para la medición con esfera integradora 

G.1. Configuración de la esfera de integración luminosa 

De acuerdo con el tipo de distribución de luz de las lámparas tubulares de LED, se recomienda utilizar las 
siguientes geometrías en la esfera de integración luminosa: 

a) La configuración 4π se utiliza para todas las mediciones fotométricas de lámparas tubulares de LED 
(véase la Figura G1.). 

b) La configuración 2π se utiliza para todas las mediciones fotométricas de lámparas de LED direccionales 
(véase la Figura G2.). 

 

Figura G.1 Configuración de la esfera integradora 4π 

 

Figura G.2 Configuración de la esfera integradora 2π 
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Apéndice H 

(Informativo) 

Diferencia cromática Du'v' 

La métrica del corrimiento del color se refiere a la habilidad de un producto para mantener la cromaticidad 

constante a través de un tiempo de vida específico. Se representa utilizando el parámetro ∆u'v' que describe 

la magnitud del corrimiento de color en el diagrama de cromaticidad CIE 1976. 

El parámetro ∆u'v' considera tanto los cambios en la temperatura de color correlacionada (TCC) como en 

el Duv, el riesgo de utilizar individualmente alguna de las métricas anteriores, es que se obtiene una 

caracterización incompleta, en términos de la diferencia de color; adicionalmente, se debe tener presente que 
∆u'v' representa exclusivamente la magnitud del cambio, sin considerar su dirección. 

Duv es la distancia más cercana de la curva de Planck en el diagrama (u ', v 2/3'), con signo (+) se 

encuentra hacia arriba y con signo (-) se encuentra por debajo de la curva de Planck. 

∆u'v' es el cálculo de la distancia euclidiana entre un par de coordenadas de cromaticidad, cuantifica la 

diferencia total de color que puede ser el resultado de cambios en cualquiera Duv o TCC, la diferencia 

cromática se determina aplicando la ecuación siguiente: 

 

Donde: 

 distancia entre dos puntos (coordenadas cromáticas), el cual no puede ser superior  
que 0.007 

 coordenadas cromáticas tomadas en T1 

 coordenadas cromáticas tomadas en T2 

 

Figura H.1 - Diagrama de cromaticidad que ilustra la diferencia entre Du'v ', DDuv y DTCC 
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Apéndice I 

(Informativo) 

Diagramas de conexión para lámparas tubulares de LED 

I.1 Diagramas de conexión para lámpara tubular de LED de reemplazo Tipo A 

 

Figura I.1.1 Diagrama de conexión de lámparas tubulares de LED insertadas dentro  
de un portalámpara cortocircuitado, energizadas por ambos lados 

 

Figura I.1.2 Diagrama de conexión de lámparas tubulares de LED insertadas dentro  
de portalámpara no cortocircuitado, energizadas por ambos lados 

I.2 Diagramas de conexión para lámpara tubular de LED Tipo B 

 

Figura I.2.1 Diagrama de conexión de lámparas tubulares de LED insertadas dentro  
de un portalámpara cortocircuitado, energizadas por ambos lados 

 

Figura I.2.2 Diagrama de conexión de lámparas tubulares de LED insertadas dentro  
de un portalámpara no cortocircuitado, energizadas por ambos lados 
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Figura I.2.3 Diagrama de conexión de lámparas tubulares de LED insertadas dentro  
de un portalámpara no cortocircuitado, energizadas por un solo lado 

I.3 Diagramas de conexión para Lámpara tubular de LED Tipo C 

 

 

Figura I.3.1 Diagrama de conexión de lámparas tubulares de LED insertadas dentro  
de un portalámpara cortocircuitado, energizadas por ambos lados 

 

 

Figura I.3.2 Diagrama de conexión de lámparas tubulares de LED insertadas dentro  
de un portalámpara no cortocircuitado, energizadas por ambos lados 

I.4 Diagramas de conexión para Lámpara tubular de LED Tipo híbrida 

Como la lámpara tubular de LED Tipo híbrida tiene la capacidad de operarse como alguno de los 
diferentes tipos de lámparas tubulares de LED Tipo A, Tipo B o Tipo C, o una combinación de éstas.  
El diagrama puede ser algunos de los anteriores diagramas descritos. 
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Apéndice J 

(Informativo) 

Tiempos de vigencia del certificado (inicial y final) y sus seguimientos 

Tabla J.1 Guía para la emisión de certificados (inicial y final) y seguimientos para las lámparas 

tubulares de LED con vida útil nominal menor o igual que 50 000 h, mediante pruebas  

periódicas al producto 

 

Nota: En caso de que el informe de pruebas sea presentado hasta el final de las pruebas (6 000 h), el 

certificado tendrá una vigencia de 24 meses. 

 

 

 

 

 

Tabla J.2 Guía para la emisión de certificados (inicial y final) y seguimientos para las lámparas 

tubulares de LED con vida útil nominal mayor que 50 000 h, mediante pruebas periódicas al producto 

 

Nota: En caso de que el informe de pruebas sea presentado hasta el final de las pruebas (6 000 h), el 

certificado tendrá una vigencia de 24 meses. 
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Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2025.- Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y 
Uso Racional de los Recursos Energéticos, M. en I. Israel Jáuregui Nares.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO por el que se da a conocer el precio de referencia del azúcar base estándar para el pago de la caña de 
azúcar de la zafra 2025/2026, que propone el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña 
de Azúcar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PRECIO DE REFERENCIA DEL AZÚCAR BASE ESTÁNDAR PARA EL 

PAGO DE LA CAÑA DE AZÚCAR DE LA ZAFRA 2025/2026, QUE PROPONE EL COMITÉ NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Industrias Ligeras, con fundamento 

en los artículos 34, fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 57 de la 

Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar; 12, fracción IX y 33, fracción IX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, y en atención a la solicitud recibida por parte de la Dirección 

General del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a través de su oficio 

número AFU-DG-155-2025 de fecha 20 de octubre de 2025, mediante el cual envió el documento que 

contiene la propuesta de ese Comité relativa al precio de referencia del azúcar base estándar para el pago 

de la caña de azúcar de la zafra 2025/2026 para su correspondiente publicación en el Diario Oficial de la 

Federación dentro del mes de octubre de 2025, se da a conocer la propuesta elaborada por dicho Comité, en 

los siguientes términos: 

"PRECIO DE REFERENCIA DEL AZÚCAR BASE ESTÁNDAR PARA EL 

PAGO DE LA CAÑA DE AZÚCAR DE LA ZAFRA 2025/2026” 

El Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, con fundamento 

en los artículos 10 fracción XI, 57 y 58 de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, 

propone el precio de referencia del azúcar base estándar para el pago de la caña de 

azúcar para la zafra 2025/2026, calculado de conformidad a la Metodología para determinar 

el precio de referencia del azúcar base estándar para el pago de la caña de azúcar, 

(https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/394401/Metodologia_Vigente_de_Precio_de_Referencia-

SEPTIEMBRE2018__1_.pdf); así como con los artículos 19 fracción VIII y 20 fracción VI del Estatuto Orgánico 

del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, para quedar como sigue: 

El precio de referencia del azúcar base estándar para el pago de la caña de azúcar correspondiente a la 

zafra 2025/2026 será de $16,012.80 pesos por tonelada. 

Para el pago del ajuste final de la caña de azúcar correspondiente a la zafra 2024/2025, se deberá aplicar 

lo señalado en el numeral 2, apartado B), de la Metodología arriba citada, según el caso en el que se 

encuentre cada ingenio. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.- Directora General de Industrias Ligeras, Gertrudis Mercado 

Cruz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para determinar las acciones necesarias para la construcción, 
ampliación y equipamiento de planteles educativos de educación media superior (preparatorias), así como de 
traspaso de los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones Múltiples del Estado de Baja California, que 
celebran el Estado de Baja California, el Instituto de la Infraestructura Física Educativa de Baja California, la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de Educación Pública y el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comunicaciones.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Educación.- Secretaría de Educación Pública.- 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA DETERMINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE PLANTELES EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

(PREPARATORIAS) EN ADELANTE “LAS ACCIONES”, ASÍ COMO DE TRASPASO DE LOS RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

ADMINISTRADOS EN EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 2242 (FIDEICOMISO DE 

DISTRIBUCIÓN), PROVENIENTES DEL FIDEICOMISO DE EMISIÓN 2595 (FIDEICOMISO DE EMISIÓN), QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; EL INSTITUTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA “INIFE”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, INGENIERO JOAQUÍN ARMANDO VALE RÍOS, EN ADELANTE “EL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 

INFE”; Y POR LA OTRA, LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL M. EN I. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, ASISTIDO POR 

EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, EL INGENIERO JUAN CARLOS FUENTES ORRALA, EN ADELANTE 

“LA SECRETARÍA”, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, REPRESENTADA POR LA DOCTORA TANIA HOGLA 

RODRÍGUEZ MORA, TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ASISTIDA POR LA 

LICENCIADA MARÍA ALEJANDRA CARREÓN CAPUCHINO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN SECTORIAL DE 

PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, Y EL ARQUITECTO HUGO ENRIQUE DE LUCIO TORRES, TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN TÉCNICA Y GESTIÓN, EN ADELANTE LA “SEMS” Y EL INSTITUTO NACIONAL DE 

LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, ING. FRANCISCO 

JAVIER CABIEDES URANGA, EN ADELANTE “EL INIFED”, A QUIENES EN SU CONJUNTO SE DENOMINARÁN COMO 

“LAS PARTES”, AL AMPARO Y TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, en términos 

del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual debe 

generar las condiciones necesarias para impartir una educación pública incluyente y equitativa, a fin 

de garantizar que niñas, niños y adolescentes mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y 

forma una educación que les otorgue las competencias necesarias para su adecuada incorporación 

al mundo adulto. 

II. Que la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo considera 

dentro de los 100 compromisos del segundo piso de la transformación, dentro de la República 

educadora, humanista y científica el aumento de los espacios de educación media superior, nuevos 

espacios para la educación superior, la extensión de horarios en escuelas primarias entre otros. 

III. Que la emisión administración, distribución y operación del Fondo de Aportaciones Múltiples, en 
adelante “FAM Potenciado” para destinarse en Proyectos de la Infraestructura Física Educativa 
(Proyectos de la INFE), está regulada por los contratos de Fideicomisos de: a) Administración y 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios número 2595 b) Administración y Distribución de 
recursos número 2242 , así como por los, c) Convenios de Coordinación y Colaboración para la 
Potenciación de Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, d) Normatividad, Disposiciones, 
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Lineamientos y Guía Operativa, aplicables en materia de planeación, contratación, sustitución, 
construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, gastos de ejecución y 
supervisión, reconstrucción y habilitación de la infraestructura física educativa (Programa Escuelas al 
CIEN); e) Lineamientos para la aplicación de los recursos para la conservación y mantenimiento 
de proyectos de la Infraestructura Física Educativa en el Programa FAM Potenciado, y; f) la Ley de 
Coordinación Fiscal (LCF). 

IV. La “ENTIDAD FEDERATIVA” cuenta con recursos que recibirá del “FIDEICOMISO DE 
DISTRIBUCIÓN”, identificados como productos de monetización de las Aportaciones FAM, que 
deberán ser destinados invariablemente a la ejecución de Proyectos de INFE. 

V. Que en el Convenio de Coordinación y Colaboración para la Potenciación de Recursos del Fondo de 
Aportaciones Múltiples “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, celebrado por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” con el Gobierno Federal, por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, y de Educación Pública, que tiene por objeto, conforme a lo previsto en el artículo 52 de la 
LCF, establecer el mecanismo por el cual se potenciarán y distribuirán los recursos de la Aportación 
FAM, correspondientes a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como establecer los mecanismos de 
operación para la solicitud de recursos y la ejecución de las acciones de los Proyectos de la INFE, 
así como sus responsables y ejecutores originarios. 

VI. Que en términos del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2024, entre otros, se adicionó la Fracción I Quinquies al artículo 
36 de dicha Ley, por el cual se le otorgan atribuciones a “LA SECRETARÍA” para: Construir, equipar, 
rehabilitar, reforzar, reconstruir y habilitar la infraestructura e instalaciones destinadas al servicio del 
sistema educativo nacional, en coordinación con las autoridades competentes de los tres órdenes 
de gobierno”. 

VII. En fecha 28 de marzo la “ENTIDAD FEDERATIVA” requirió a través del oficio número 627/2025 
dirigido a “LA SECRETARÍA”, que se adjunta como Anexo 1, que tenga a bien llevar a cabo las 
gestiones de licitación, contratación, construcción, equipamiento, supervisión y validación técnica, así 
como las relacionadas de manera directa con el pago que corresponda a la ejecución de los 
proyectos, mediante las solicitudes de instrucción de pago a los proveedores adjudicados, por cuanto 
hace a los recursos provenientes de la potenciación del Fondo de Aportaciones Múltiples para el 
Estado de Baja California, con lo cual está de acuerdo “LA SECRETARÍA”. 

VIII. Que vistos los proyectos prioritarios a ejecutar en la “ENTIDAD FEDERATIVA”, y toda vez que estos 
se realizarán en planteles federales, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento legal, 
se determinó que pueden convergir dos fuentes de financiamiento, es decir, los recursos 
provenientes del Programa “FAM Potenciado” bajo las consideraciones expuestas en los 
antecedentes que preceden, y el segundo, de los recursos fiscales que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), mediante ampliación líquida trasferirá a “LA SECRETARÍA” para su 
ejecución, conforme lo previsto en el presente instrumento y la normatividad aplicable. 

IX. Conforme las fuentes de financiamientos antes señaladas, mediante el presente Convenio de 
Coordinación y Colaboración de Acciones, se asigna un monto total de $67’500,000.00 (Sesenta y 
siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), IVA incluido; a “LA SECRETARÍA”, instrumento 
jurídico que servirá de suficiencia presupuestaria para llevar a cabo los procedimientos licitatorios 
correspondientes para la construcción y equipamiento de un plantel educativo de nivel medio 
superior (preparatoria), conforme a los alcances y especificaciones técnicas que se adjuntan al 
presente en el Anexo A y los alcances financieros que se señalan en el Anexo B. 

X. Que “LA SECRETARIA” por no estar dentro de sus competencias ni atribuciones la adquisición 
e instalación del equipamiento especializado requerido para el cumplimiento integral de 
“LAS ACCIONES” objeto del presente instrumento, solicitó mediante oficio No. 3.-043 de fecha 25 de 
marzo del año en curso, a “EL INIFED” se encargara de la implementación de los procedimientos 
licitatorios que correspondan, en términos de la normatividad federal aplicable, para la adquisición e 
instalación del equipamiento básico y especializado en cada uno de los planteles, considerando que 
cuentan con las atribuciones necesarias para el equipamiento de éstos. Anexo 2. 
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XI. Por lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan que, para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, que beneficiará a comunidades educativas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, es 

necesaria la suma de esfuerzos y competencias, así como la convergencia de asignaciones 

de recursos de diversas fuentes de financiamiento. 

DECLARACIONES 

1. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

1.1 Es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 1º y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California. 

1.2 La Maestra Marina Del Pilar Avila Olmeda, Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 

California, está facultada para proveer en la esfera administrativa todo lo conveniente para el más 

exacto y eficaz cumplimiento de sus atribuciones, así como conducir la planeación estatal de 

desarrollo, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, por lo 

que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones XXII y XXVIII, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Baja California; y 15 fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja 

California, cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente Instrumento. 

1.3 Que a petición de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como parte de los acuerdos emitidos por el 

Grupo de Trabajo para el cumplimiento del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” en la Décima Primera 

Sesión Ordinaria celebrada el 27 de diciembre de 2024, así como del periodo establecido (31 de 

enero 2025), para consolidar la relación de Proyectos de la INFE; fue dictaminada para su 

intervención, la integración al Programa FAM Potenciado de los Proyectos de la INFE, conforme los 

alcances y especificaciones técnicas que se adjuntan al presente en el Anexo A. 

1.4 Que en base a lo anterior, de los recursos derivados del programa FAM Potenciado, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” determinó atender con recursos hasta por un monto de $37’500,000.00 (Treinta y 

siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), IVA incluido, para un plantel educativo, conforme a 

los alcances y especificaciones técnicas que se adjuntan al presente en el Anexo A y los alcances 

financieros que se señalan en el Anexo B. 

1.5 Que conforme las gestiones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, “EL INIFED” mediante oficio 

DG/0243/2025 de fecha 04 de abril del 2025, que se adjunta al presente como Anexo 3, emitió la 

suficiencia de recursos para la intervención de los Proyectos de la INFE conforme a los alcances y 

especificaciones técnicas que se adjuntan al presente en el Anexo A y los alcances financieros que 

se señalan en el Anexo B. 

1.6 La celebración, otorgamiento y cumplimiento del presente Convenio y los documentos 

relacionados con el mismo no violan, ni contravienen, mucho menos se oponen o constituyen un 

incumplimiento a lo previsto en: (i) la Ley General de la Infraestructura Física Educativa y su 

reglamento, vigente en términos de lo dispuesto en el artículo tercero transitorio de la Ley General de 

Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019; (ii) cualquier 

acuerdo, Convenio u otro instrumento en el cual sea parte; o (iii) cualquier acuerdo, decreto o 

resolución de algún tribunal, entidad o autoridad gubernamental. 

1.7 Que el predio donde se construirá “EL PLANTEL EDUCATIVO” es propiedad del Municipio de 

Tijuana, Baja California, con el que se están realizando las gestiones necesarias para que se lleve a 

cabo la donación de dicho inmueble en favor de la federación, por lo que no existe impedimento legal 

o administrativo alguno para la ejecución de “LAS ACCIONES”. 

1.8 Para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calzada 

Independencia número 994, Tercer Piso del Edificio Poder Ejecutivo, Centro Cívico Comercial 

Mexicali, Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 
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2. “LA SECRETARÍA” declara que: 

2.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad con los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26 y 36 
fracciones I, I Quinquies y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y tiene 
entre sus atribuciones las de construir, equipar, rehabilitar, reforzar, reconstruir y habilitar la 
infraestructura e instalaciones destinadas al servicio del sistema educativo nacional, en coordinación 
con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno. 

2.2. El M. en I. Jesús Antonio Esteva Medina, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Colaboración, en términos de lo dispuesto por el artículo 4, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

2.3 El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Subsecretario de Infraestructura, cuenta con las 
facultades necesarias para asistir en la firma del presente Convenio de Coordinación y Colaboración, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 3, apartado A, fracción I y 6, fracción X del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

2.4 Es su intención celebrar el presente Convenio y asumir todos los derechos y obligaciones que en 
el mismo se establecen a su favor y a su cargo. 

2.5 Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Av. Insurgentes Sur 
1089, Colonia Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, en la Ciudad de México. 

3. La “SEMS” declara que: 

3.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2° fracción I y 26 
fracción XIV y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3.2 Su representante, la Doctora Tania Hogla Rodríguez Mora, titular de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior, cuenta con facultades para suscribir y participar en el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, así como los artículos 2, apartado A, fracción II, y 8, fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
septiembre de 2020. 

3.3 Participa en la celebración del presente Convenio para (i) hacer del conocimiento  
de “LAS PARTES" que presentó, junto con la asistencia y participación del "INIFED", a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", la propuesta inicial de proyectos de infraestructura física educativa, atendiendo a las 
necesidades y requerimientos de infraestructura física educativa de las Entidades Federativas y 
resultando en la relación de los Proyectos de la INFE adjunta al presente Convenio como Anexo A; 
y (ii) asumir todos los derechos y obligaciones que en el mismo se establecen. 

3.4 La Licenciada María Alejandra Carreón Capuchino, Titular de la Coordinación Sectorial 
de Planeación y Administración, cuenta con las facultades necesarias para asistir en la firma del 
presente Convenio Coordinación y Colaboración de Acciones, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 8°, fracción XXI, numeral II y último párrafo del citado artículo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública. 

3.5 El Arquitecto Hugo Enrique De Lucio Torres, Titular de la Dirección de Operación Técnica y 
Gestión, cuenta con las facultades necesarias para asistir en la firma del presente Convenio 
Coordinación y Colaboración de Acciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 8°, 
fracción XXI, numeral II y último párrafo del citado artículo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública. 

3.6 Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en República de Argentina 
28, Colonia Centro, Código Postal 06020 Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

4. “EL INIFED” declara que: 

4.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión, creado mediante Decreto por el que se 
expide la LGIFE, publicado en el DOF el 1 de febrero de 2008. 
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4.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto publicado en el DOF el 30 de septiembre de 
2019, por medio del cual se expidió la LGE y se abrogó la LGIFE, en términos de lo previsto en el 
artículo Tercero Transitorio, párrafo segundo y tercero que señala que hasta que se expidan los 
lineamientos previstos en el artículo 103 de la LGE y se realicen las adecuaciones normativas en 
esta materia de infraestructura educativa, seguirán en vigor aquellas disposiciones que se hayan 
emitido con anterioridad, en lo que no contravengan al Decreto en cita; asimismo que en tanto se 
lleva el proceso de extinción referido en el artículo Transitorio Cuarto de este Decreto, “EL INIFED” 
se encargará de llevar a cabo el cierre de programas y obligaciones contractuales en proceso, así 
como la atención y seguimiento de asuntos jurisdiccionales o administrativos en trámite o pendientes 
de resolución definitiva. 

4.3. El Licenciado Francisco Javier Cabiedes Uranga, acredita su carácter de Director General de 
“EL INIFED”, en términos del nombramiento otorgado mediante acuerdo por la Junta de Gobierno 
del INIFED en fecha 19 de noviembre de 2024, por lo que cuenta con facultades suficientes, mismas 
que no le han sido revocadas ni modificadas para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
11, fracción II del Estatuto Orgánico de “EL INIFED”. 

4.4 Es su intención celebrar el presente Convenio y asumir todos los derechos y obligaciones que en 
el mismo se establecen a su favor y a su cargo. 

4.5 La celebración, otorgamiento y cumplimiento del presente Convenio y los documentos 
relacionados con el mismo no violan, ni contravienen, mucho menos se oponen o constituyen un 
incumplimiento a lo previsto en: (i) la Ley General de la Infraestructura Física Educativa y su 
reglamento, vigente en términos de lo dispuesto en el artículo tercero transitorio de la Ley General de 
Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019; (ii) cualquier 
acuerdo, Convenio u otro instrumento en el cual sea parte; o (iii) cualquier acuerdo, decreto o 
resolución de algún tribunal, entidad o autoridad gubernamental. 

4.6 La celebración del presente Convenio y de los documentos relacionados con el mismo 
constituyen obligaciones legales, válidas y exigibles conforme a sus términos y condiciones. 

4.7. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en la Calle Vito Alessio 
Robles No. 380, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

5. “El INIFE” y/o ORGANISMO RESPONSABLE DE LA INFE, declara que: 

5.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Ejecutivo Estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado mediante Decreto del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Baja California el 10 de octubre del 2008, que tiene como objeto administrar los 
recursos, organizar, dirigir y llevar acabo los programas estatales para la construcción, equipamiento, 
rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de espacios para la educación 
inicial, básica en todas sus modalidades, media superior y superior, espacios culturales, deportivos y 
demás que se le encomiende ejecutar. 

5.2 Conforme al artículo 2 de su Decreto de Creación, tiene por objeto administrar los recursos, 
organizar, dirigir y llevar a cabo los programas estatales para la construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de espacios para 
la educación inicial, básica en todas sus modalidades, media superior y superior, espacios culturales 
y deportivos, y los demás que se encomiende ejecutar. 

5.3 El Ingeniero Joaquín Armando Vale Ríos, en su carácter de Director General, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio y obligarse en los términos del mismo, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 21 fracción I, de su Decreto de Creación, 22 fracción I y 62 
fracción I, de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California. 

5.4 Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Calzada Independencia 
y Calle “J”, Fraccionamiento Calafia, Código Postal 21040, Mexicali, Baja California. 

6. “LAS PARTES” declaran que: 

6.1 En este acto se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que celebran 
el presente instrumento. 
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6.2 Con el propósito de atender la necesidad planteada en los antecedentes del presente instrumento 
y lograr el objeto del mismo, es necesario formalizar el presente Convenio de Coordinación 
y Colaboración. 

6.3 Previamente a la celebración de este Convenio han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribirlo y cuentan con las facultades y capacidad legal suficiente para tal 
efecto, mismas que a la fecha de celebración del presente instrumento no han terminado, ni les han 
sido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna. Asimismo, reconocen como suyas, en lo 
que les corresponde, todas y cada una de las Declaraciones anteriores, por lo que están de acuerdo 
en obligarse de conformidad con lo que se establece en el presente Convenio. 

6.4 Es su voluntad celebrar el presente Convenio sin que medie error, dolo, lesión ni mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte la validez jurídica del 
mismo, sujetándose a cumplir con los fines y objetivos del Convenio. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. 

El objeto del presente Convenio de Coordinación y Colaboración es establecer los compromisos entre 
“LAS PARTES”, en razón de su competencia, con motivo de la ejecución de “LAS ACCIONES”, para la 
construcción y equipamiento de un plantel educativo de nivel medio superior (preparatoria), conforme 
a los alcances y especificaciones técnicas que se adjuntan al presente en el Anexo A y en términos 
de los alcances financieros que se señalan en el Anexo B, que firmados por los otorgantes forman parte del 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” acuerdan que la ejecución de “LAS ACCIONES” para la construcción del plantel educativo, 
proyecto de la INFE será por parte de “LA SECRETARÍA”, y las relacionadas al equipamiento y su instalación 
estarán a cargo de “EL INIFED” al amparo de la normatividad técnica, de seguridad estructural y de 
contrataciones aplicables previstas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento y Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme corresponda . 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que deberán de aplicarse para la ejecución de 
“LAS ACCIONES”, serán aquellos con los que la “ENTIDAD FEDERATIVA” dispone, derivados del programa 
“FAM Potenciado” en las diversas modalidades de ésta, así como de los que provienen de los recursos 
fiscales que la SHCP transferirá a “LA SECRETARÍA, hasta por el monto que se señala en el marcado como 
Anexo B, por el plantel educativo. 

Los recursos asignados por el plantel educativo serán conforme los especificados en monto y fuente de 
financiamiento del Anexo B, y no podrán exceder de esos montos. 

Asimismo, cada fuente de financiamiento deberá de atender la normatividad aplicable para su 
implementación, así como para, en su caso, su reintegro. 

Por cuanto a la adquisición e instalación del equipamiento especializado que será adquirido por 
“EL INIFED”, se destinarán los recursos necesarios, conforme a las características y alcances técnicos y 
financieros establecidos en el denominado Anexo B del presente instrumento. Esta adquisición no supondrá 
bajo ningún caso que “EL INIFED” comprometa o destine recursos propios. En caso de que por cuestiones 
diversas a “EL INIFED”, los costos se excedan del recurso asignado, la determinación de aplicar recurso 
excedente será de “LA SECRETARÍA”, siempre y cuando los bienes a adquirir se encuentren en las 
especificaciones técnicas del Anexo A. 

SEGUNDA. - DE LOS RECURSOS ECONOMICOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que, para el cumplimiento de “LAS ACCIONES” objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” contará con una suma de $67’500,000.00 (sesenta y siete millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), IVA incluido; provenientes de dos fuentes de financiamiento conforme lo siguiente: 

Fuentes de financiamiento: 

Origen Monto 
(incluye IVA) 

Recursos Fiscales (Fondo SEP) $30’000,000.00 

FAM Potenciado $37’500,000.00 

Total $67’500,000.00 
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A) RECURSOS DERIVADOS DEL PROGRAMA “FAM”: 

“LAS PARTES” acuerdan que, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Colaboración, no mediara traspaso de recursos alguno, es decir que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
términos del presente instrumento jurídico, manifiesta que “LA SECRETARÍA” cuenta conforme al contenido 
de la declaración 1.4, con recursos por un monto de $37’500,000.00 (treinta y siete millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), IVA incluido, recursos que serán destinados para la ejecución de “LAS ACCIONES” y que 
provienen del “FAM Potenciado” en sus diferentes vertientes. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que con fundamento en el sub inciso (2), inciso (d) fracción (v), 
apartado A, numeral 2 del Anexo B del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” señalado en el Antecedente V del 
presente instrumento, los pagos a la gestión y trámite de las acciones y trabajos realizados se enterarán a 
cada uno de los contratistas designados para la ejecución del plantel educativo, proyecto de la INFE, 
considerando los aspectos establecidos en la normatividad correspondiente, así como lo previsto en el Anexo 
C del presente instrumento, denominado “Flujograma para instrucciones de recursos”. 

En ese tenor, “LAS PARTES” acuerdan que los recursos provenientes del programa “FAM Potenciado” 
previa gestión de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la normatividad aplicable, se tramitarán en 
términos de lo señalado en el Contrato de Fideicomiso, para que se realicen los pagos a los contratistas que 
resultarán de los procedimientos licitatorios que para tales efectos hubiera realizado “LA SECRETARÍA”. Para 
ello, “LA SECRETARÍA” en conjunto con el “ORGANISMO RESPONSABLE DE LA INFE” deberán integrar el 
expediente para trámite de estimación y entregarlo a la Subgerencia del “INIFED” en el Estado, para que éste 
a su vez lo gestione con su Gerencia Regional para la revisión y validación respectiva y posterior envío a las 
oficinas centrales del propio “INIFED”, para efectos de que envíe el oficio de instrucción de pago a 
BANOBRAS (Fideicomiso) para el procesamiento de Instrucción de Distribución de Recursos para 
transferencia al “ORGANISMO RESPONSABLE DE LA INFE” para que efectúe los pagos respectivos al 
contratista, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la presentación del expediente de la estimación 
respectiva. En términos de lo previsto en el Anexo C, denominado “Flujograma para instrucciones 
de recursos”. 

Con relación a las “LAS ACCIONES” que realizará “EL INIFED”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por 
conducto del “ORGANISMO RESPONSABLE DE LA INFE” en apego a lo señalado en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y su denominado Anexo B, deberá de dar seguimiento a la ejecución de los Proyectos 
de la INFE objeto de la ejecución de las acciones del presente instrumento legal, así como gestionar los 
recursos para que le sean entregados de manera directa en varias exhibiciones conforme se compruebe el 
avance de la ejecución de los trabajos de los montos que de tiempo en tiempo tenga derecho a recibir para 
que los aplique a la ejecución y construcción de cada uno de los Proyectos de la INFE (“LAS ACCIONES”) 
que se ejecutaran de manera indirecta por “EL INIFED”, para que por su conducto sea pagado al contratista 
y/o proveedor adjudicado en apego a la naturaleza de los recursos y de la normatividad que regula el FAM 
Potenciado en sus diferentes vertientes, es decir, para que la distribución de los recursos se realice 
directamente al “ORGANISMO RESPONSABLE DE LA INFE” con fundamento en el sub inciso (2), inciso (d) 
fracción (V), apartado A, numeral 2 del Anexo B del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

En ese tenor, “LAS PARTES” acuerdan que los recursos conforme a la normatividad aplicable, se 
tramitarán en términos de los señalado en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y su denominado Anexo B, 
para que se realicen los pagos a los contratistas y/ o proveedores que resultarán de los procedimientos 
licitatorios que para tales efectos hubiera realizado “EL INIFED” en los términos señalados en el párrafo 
supra citado. 

Por cuanto hace a las retenciones y conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso de 
Distribución (cláusula 1. Definiciones de dicho instrumento), por cuanto hace a la Instrucción de Distribución 
de Aportaciones, los recursos relacionados a las retenciones correspondientes al 5 al millar, serán entregados 
al “ORGANISMO RESPONSABLE DE LA INFE”. 

B) POR CUANTO A LOS RECURSOS FISCALES: 

Para la realización de “LAS ACCIONES” objeto del presente Convenio de Coordinación y Colaboración, la 
“SHCP” llevará a cabo un traspaso de recursos presupuestarios a “LA SECRETARÍA”, por un monto de 
$30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), IVA incluido, que provendrán de la ampliación líquida 
tramitada ante dicha dependencia, a fin de que la “SECRETARÍA” tenga la capacidad de cumplir con el objeto 
del presente instrumento. 
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Los alcances, actividades, detalle de las acciones para la construcción y, en su caso, equipamiento del 
plantel educativo federal, montos, calendarización de avance de la obra, así como el seguimiento financiero 
de destino y la erogación de los recursos traspasados se describen en el Anexo B, el cual será debidamente 
firmado por él o los responsables del seguimiento por parte de la “SEMS”, designados en la Cláusula Sexta 
del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior serán traspasados a “LA SECRETARÍA” 
conforme a la adecuación presupuestaria que se registre en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto 
(SICOP), así como en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP), sistemas que administra la SHCP. 

“LA SECRETARÍA” deberá ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. Los recursos 
presupuestarios que se transfieran en los términos de presente Convenio de Coordinación y Colaboración no 
pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

A la conclusión de “LAS ACCIONES” de manera integral, es decir de obra y de equipamiento, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará contablemente las acciones. 

TERCERA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LAS PARTES”. Adicionalmente para el cumplimiento 
del objeto del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Compromisos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

a) Gestionar los recursos provenientes del programa “FAM Potenciado” y hasta por la cantidad 
establecida para cubrir los costos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, conforme a los alcances y especificaciones técnicas que se adjuntan al presente 
en el Anexo A y en términos de los alcances financieros que se señalan en el Anexo B, que 
firmados por los otorgantes forman parte del presente instrumento. 

b) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA” para la gestión de los permisos y licencias necesarias para 
la construcción del plantel educativo, proyecto de la INFE. 

c) Adicionalmente a los recursos FAM Potenciado señalados en el presente Convenio de 
Coordinación y Colaboración, para la realización de las actividades de seguimiento, supervisión 
en la ejecución y construcción de los planteles educativos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá 
destinar, de los recursos aportados del programa “FAM Potenciado”, en términos de lo previsto 
en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, en el numeral 2, inciso A), subinciso (i) del Anexo B; 
un porcentaje del 2% para “EL INIFED” y el 2% para “EL ORGANISMO RESPONSABLE DE 
LA INFE” 

d) Remitir los reportes de avances emitidos por “LA SECRETARÍA”, conforme lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

e) Se obliga a gestionar directamente con el Municipio de Tijuana, Baja California, la entrega a 
“LA SECRETARÍA”, a más tardar el 17 de junio de 2025, del predio necesario para la 
construcción del plantel educativo, junto con la documentación legal que acredite las gestiones 
de la donación del inmueble para la construcción del plantel educativo en la “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para lo cual se deberá suscribir el acta de entrega-recepción correspondiente. 

II. Compromisos de “LA SECRETARÍA”: 

a) Llevar a cabo la ejecución de “LAS ACCIONES” para la construcción del plantel educativo, 
proyecto de la INFE, conforme a los alcances y especificaciones técnicas que se adjuntan 
al presente en el Anexo A y en términos de los alcances financieros que se señalan en el 
Anexo B. 

b) Aplicar de manera específica y puntual, los recursos económicos para la realización del plantel 
educativo, proyecto de la INFE, en los términos que estén autorizados, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y conforme a los alcances y especificaciones técnicas que se adjuntan 
al presente en el Anexo A y en términos de los alcances financieros que se señalan en el 
Anexo B. 
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c) Integrar el expediente para trámite de estimación y entregarlo al “INIFED” para que éste a su 
vez lleve a cabo su revisión, validación y envío a BANOBRAS (Fideicomiso) para el 
procesamiento de la Instrucción de Distribución de Recursos para el pago al contratista 
respectivo, derivado de trabajos ejecutados por los contratistas que resulten de los 
procedimientos licitatorios que hubiese adjudicado “LA SECRETARÍA”, respecto de los recursos 
que corresponden a la “ENTIDAD FEDERATIVA” del programa “FAM Potenciado”. 

d) Presentar el informe de seguimiento y comprobación de los recursos, mismos que serán 
elaborados por quien ejecute “LAS ACCIONES”. 

Este informe deberá entregarse conforme a lo establecido en la normatividad aplicable para 
ello, detallándose “LAS ACCIONES” realizadas al momento de su entrega e incluir material 
fotográfico que muestre el desarrollo de “LAS ACCIONES”, así como la comprobación sobre la 
aplicación de los recursos económicos destinados, en términos de lo previsto en la normatividad 
aplicable para cada recurso. 

e) Se obliga a entregar directamente y bajo su responsabilidad los informes correspondientes a las 
autoridades y con la periodicidad previstas en la normatividad del programa “FAM Potenciado”. 

f) Destinar a “EL INIFED” los recursos necesarios con el objeto de que realice los procedimientos 
de contratación de bienes requeridos al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, su Reglamento y demás disposiciones aplicables para la adquisición e instalación del 
equipamiento especializado, conforme a los alcances y especificaciones técnicas que se 
adjuntan al presente en el Anexo A y en términos de los alcances financieros que se señalan en 
el Anexo B. El recurso que en su caso asigne a “EL INIFED”, será prioritariamente de origen 
FAM Potenciado, en caso de que se designen recursos fiscales, la transferencia de éstos 
deberá realizarse considerando el plazo suficiente para garantizar que existan los espacios y 
condiciones necesarias para la recepción e instalación de los bienes, conforme el plazo 
establecido en el Anexo A; asimismo, considerando la naturaleza fiscal de los recursos para la 
transferencia, se deberá observar que los recursos lleguen oportunamente para que sean 
devengados en el mismo ejercicio fiscal en el que inicie el procedimiento de contratación 
respectivo. 

g) Se compromete a administrar y destinar los recursos económicos exclusivamente a la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Colaboración y siempre tomará 
en cuenta lo siguiente: 

i. Solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que coadyuven a tramitar los permisos y licencias 
que se requieran para la ejecución de “LAS ACCIONES” en el plantel educativo. 

ii. Ejecutar o verificar la ejecución de “LAS ACCIONES” en el plantel educativo, proyecto de 
la INFE y las actividades inherentes para su consecución, bajo su responsabilidad y con 
estricto apego a la normatividad federal correspondiente, así como a las especificaciones 
del Anexo A del presente Convenio. 

iii. Asumir la responsabilidad de las contrataciones que, en su caso, deba formalizar con 
terceros, a fin de ejercer los recursos destinados a la construcción del plantel educativo, 
proyecto de la INFE, con estricto apego a la normatividad federal que corresponda. 

iv. Proporcionar la documentación y la información en los términos y tiempos que le requiera 
cualquier autoridad fiscalizadora. 

III. Compromisos del “INIFED”: 

a) En cuanto al recurso derivado del FAM Potenciado, coadyuvar conforme a lo establecido en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, respecto de los trámites y gestiones administrativas para la 
remisión de las instrucciones de pago, que para tales efectos remita “LA SECRETARÍA” en 
términos de lo previsto en el Anexo C del presente instrumento, denominado “Flujograma para 
instrucciones de recursos”; considerando además lo previsto en la Cláusula Segunda, inciso A) 
en el presente instrumento legal. 
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b) Destinar los recursos asignados por “LA SECRETARIA” para la adquisición e instalación del 
equipamiento especializado del plantel educativo, conforme a los alcances y especificaciones 
técnicas que se adjuntan al presente en el Anexo A y en términos de los alcances financieros 
que se señalan en el Anexo B. 

c) Aplicar de manera específica y puntual, los recursos económicos para la adquisición e 
instalación del equipamiento especializado del plantel educativo, en los términos que estén 
autorizados y de acuerdo con la normatividad aplicable, conforme a los alcances y 
especificaciones técnicas que se adjuntan al presente en el Anexo A y en términos de los 
alcances financieros que se señalan en el Anexo B. Esta adquisición la realizará conforme el 
calendario de ejecución que se determine. 

d) Las contrataciones que realice deberán de atender los requerimientos contenidos en los 
marcados Anexos A y B del presente instrumento legal por cuanto hace a los bienes, y siempre 
se realizarán cuando “EL INIFED” cuente con los recursos para ello, atendiendo la 
naturaleza de los recursos conforme se estableció en el inciso f) de los compromisos de 
“LA SECRETARÍA”. 

e) Presentar el informe de seguimiento y comprobación de los recursos, mismos que serán 
elaborados por quien lleve a cabo las acciones para la adquisición e instalación del 
equipamiento especializado del plantel educativo. 

f)  Se obliga a entregar directamente y bajo su responsabilidad los informes correspondientes a 
las autoridades y con la periodicidad previstas en la normatividad del programa. 

g) Se compromete a administrar y destinar los recursos económicos correspondientes 
exclusivamente a la adquisición e instalación del equipamiento especializado y mobiliario del 
plantel educativo, al amparo de lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, y siempre tomará en cuenta lo siguiente: 

i. Asumir la responsabilidad de las contrataciones que, en su caso, deba formalizar con 
terceros, a fin de ejercer los recursos transferidos con estricto apego a la normatividad 
federal que corresponda. 

ii. Proporcionar la documentación y la información en los términos y tiempos que le requiera 
“LA SECRETARÍA” o cualquier autoridad fiscalizadora. 

iii. Entregar el mobiliario y equipo especializado a la comunidad educativa del plantel, 
firmando para ello la recepción de los mismos, con asistencia y aceptación de 
“LAS PARTES” . 

IV. Compromisos de “EL INIFE”, ORGANISMO RESPONSABLE DE LA INFE: 

a) Gestionar e integrar el expediente para trámite de estimación en conjunto con 
“LA SECRETARÍA”, conforme lo previsto en la Cláusula Segunda, inciso A) en el presente 
instrumento legal y en términos del Anexo C del presente instrumento, denominado “Flujograma 
para instrucciones de recursos”. 

b) Efectuar los pagos respectivos a los contratistas que adjudicados por “LA SECRETARÍA”, 
conforme los recursos que le Transfiera BANOBRAS (Fideicomiso) derivado del procesamiento 
de Instrucción de Distribución de Recursos, conforme lo previsto en la Cláusula Segunda, inciso 
A) en el presente instrumento legal y en términos del Anexo C del presente instrumento, 
denominado “Flujograma para instrucciones de recursos”. 

c) En lo que corresponda, cumplir con los supuestos establecidos en el “CONVENIO DE 
COORDINACION”, respecto de la ejecución, seguimiento, avance y conclusión de cada uno de 
los Proyectos de la INFE que se efectuarán en la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme lo 
pactado en dicho instrumento. 

d) Verificar que los recursos provenientes del programa “FAM Potenciado” se apliquen 
exclusivamente en la realización del objeto del presente instrumento y siempre tomará 
en cuenta: 
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i. Coadyuvar con la “ENTIDAD FEDERATIVA” en la gestión de los permisos y licencias que 

se requieran para la ejecución de “LAS ACCIONES” en el plantel educativo, proyecto de 

la INFE. 

ii. Verificar la ejecución de “LAS ACCIONES” en el plantel educativo, proyecto de la INFE y 

las actividades inherentes para su consecución. 

iii. Proporcionar la documentación y la información en los términos y tiempos que le requiera 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” o cualquier autoridad fiscalizadora. 

e) Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto del presente instrumento legal. 

V. Compromisos de la “SEMS”: 

a) Suscribir los denominados Anexo A y Anexo B, en los que se describen los alcances y 

especificaciones técnicas, actividades, detalle de las acciones para la construcción y, en su 

caso, equipamiento del plantel educativo, calendarización de avance de la obra, así como 

los alcances financieros, montos y el seguimiento financiero de destino y la erogación de los 

recursos traspasados, respectivamente. 

CUARTA. - CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES. 

“LAS PARTES” suscriben el presente convenio sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones 

presupuestarias y normativas correlativas aplicables que corran a cargo de cada una de ellas. 

QUINTA. - DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Los recursos motivo del presente Convenio, se aplicarán única y exclusivamente para llevar a cabo el 

cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula Primera del presente instrumento legal, conforme a las 

características y alcances establecidos en el denominado Anexo A. 

SEXTA. - VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO. 

A fin de verificar el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Colaboración, “LAS PARTES” 

designan como responsables a los siguientes servidores públicos: 

 Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: El Lic. Luis Gilberto Gallego Cortez, Secretario de Educación. 

 Por “EL INIFE”, ORGANISMO RESPONSABLE DE LA INFE: El Ingeniero Joaquín Armando Vale 

Ríos, en su carácter de Director General del INIFE. 

 Por “LA SECRETARÍA”: El Mtro. Efraín Álvarez Martínez, Director Ejecutivo de Construcción y 

Supervisión de Proyectos de Infraestructura para el Sistema Educativo Federal y Cultural. 

 Por “EL INIFED”: A las personas Titulares de la Gerencias de Finanzas y de Construcción y 

Supervisión de Obra en “EL INIFED”, o a las personas que desempeñen sus funciones. 

 Por la “SEMS”: A los Titulares de la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración y la 

Dirección de Operación Técnica y de Gestión, en el ámbito de sus respectivas competencias, o de 

quienes los suplan en funciones. 

SÉPTIMA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES”, no serán responsables por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que les 

impida parcial o totalmente cumplir con los compromisos contraídos por virtud del presente instrumento, en el 

entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente acreditados. “LAS PARTES” se comunicarán de 

forma inmediata cualquier hecho o circunstancia que, en razón de la ejecución del presente instrumento, 

sea de su conocimiento y pueda perjudicar el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación 

y Colaboración. 

OCTAVA. - MODIFICACIONES Y ADICIONES. 

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES” y por escrito, en 

el correspondiente Convenio Modificatorio que obligará a “LAS PARTES” y estará vigente a partir de la fecha 

de su firma. 
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NOVENA. – VIGENCIA. 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 

cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula Primera de este instrumento, de conformidad con 

el calendario establecido en el Anexo A. No obstante lo anterior, los recursos fiscales que transferirá la SHCP, 

en términos de la normatividad aplicable, deberán quedar devengados por “LA SECRETARÍA” a más tardar el 

31 de diciembre del 2025. 

DÉCIMA.- DIFUSIÓN. 

Una vez suscrito el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, “LA SECRETARÍA” se 

compromete a que, en un periodo no mayor a un mes, lo publicará en el Diario Oficial de la Federación, de 

conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación; por su parte, dentro del mismo periodo antes 

señalado, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" publicará el presente instrumento en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Baja California. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que toda vez que son totalmente independientes, entre ellas no existe una 

relación obrero-patronal, en el entendido que en ningún caso y por ningún concepto podrán considerarse 

mutuamente como patrones directos, sustitutos o solidarios. 

Asimismo, el personal que cada una de “LAS PARTES” designe, comisione o contrate con motivo de la 

ejecución de las actividades objeto del presente Convenio, se entenderá exclusivamente relacionado con 

la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que 

de ello se derive el nacimiento de algún tipo de relación laboral, u otros derechos u obligaciones para la otra 

parte, por lo que en ningún caso podrá considerárseles mutuamente como intermediarios, o como patrones 

sustitutos o solidarios, deslindándolos desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter civil, laboral, 

penal, administrativa, cuotas obrero patronales y sindicales, vivienda, seguridad social o de cualquier otra 

naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. Cada una de “LAS PARTES” se obliga a sacar en 

paz y a salvo a las otras de cualquier reclamación que sus respectivos trabajadores llegasen a realizar con 

motivo de las actividades emanadas de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la información que se genere, deberá observarse lo previsto en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA TERCERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio de Coordinación y Colaboración es producto de la 

buena fe por lo que se realizarán todas “LAS ACCIONES” para su debido cumplimiento, los asuntos que no 

estén expresamente previstos en las mismas, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito. 

Leídas que fueron las presentes cláusulas y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcances, 

suscriben el presente Convenio en 5 (cinco) tantos originales, en la Ciudad de México a los 07 días del mes 

de abril del año 2025.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora del Estado de Baja California, Mtra. Marina 

del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- Por el INIFE, Organismo Responsable de la INFE: Director General, 

Ing. Joaquín Armando Vale Ríos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: Secretario de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, M. en I. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- Asistido por: 

Subsecretario de Infraestructura, Ing. Juan Carlos Fuentes Orrala.- Rúbrica.- Por la SEMS: Subsecretaria de 

Educación Media Superior, Dra. Tania Hogla Rodríguez Mora.- Rúbrica.- Asistida por: Coordinadora 

Sectorial de Planeación y Administración, Lic. María Alejandra Carreón Capuchino.- Rúbrica.- Director de 

Operación Técnica y Gestión, Arq. Hugo Enrique de Lucio Torres.- Rúbrica.- Por el INIFED: Director 

General, Ing. Francisco Javier Cabiedes Uranga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos con la moral Servicios 
Industriales y Empresariales de La Laguna, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-FONDO-01/2025. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR 
PROPUESTAS Y/O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL SERVICIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES DE LA 
LAGUNA, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, 
ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASI COMO 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 18, 26 fracción XIII, 37 fracciones XLI y XLVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, fracción II y V, 11, 59 párrafo primero, 60, fracción IV, y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
cuatro de enero de dos mil, y sus modificaciones posteriores, vigentes hasta el dieciséis de abril de dos mil 
veinticinco, en relación con el Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas”; publicada el dieciséis de abril de dos mil veinticinco en el Diario Oficial de la 
Federación, Titulo Cuarto y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 
apartado B, fracción I, incisos c) y d), 69, fracción III, 70 fracciones XXII, XXX y último párrafo, 72, fracciones 
II, IV y V y 75 fracción XII y, 76 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno; 1, fracción VIII, inciso a), subinciso iv), del “ACUERDO por el que se determina la organización y 
coordinación de los órganos internos de control y unidades de responsabilidades”; y 1, 5, fracción II, inciso f), 
numeral 1 y 20 del “ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del procedimiento de 
sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas”; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Segundo de la resolución de fecha diez de octubre de dos mil 
veinticinco, que se dictó en el expediente número SAN-FONDO-01/2025, en el cual se concluyó el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la moral SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
EMPRESARIALES DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V., determinándose imponerle las sanciones de 
INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE 9 (NUEVE) MESES, para que por sí misma o a través de interpósita 
persona no pueda presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México durante ese periodo, cuando los procedimientos de 
adquisiciones, arrendamientos o la contratación de servicios se realicen total o parcialmente con recursos 
federales, salvo los casos exceptuados en Ley, así como la multa impuesta en el mismo Resolutivo.  

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la moral SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
EMPRESARIALES DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta antes citada, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago de la misma, para lo cual, se acreditará que ha pagado  
la multa que se impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento 
probatorio del pago correspondiente, a fin de que se elimine el registro de la sancionada en el portal 
ComprasMX (antes COMPRANET), sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme 
a lo previsto en los artículos 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público vigente a la fecha de los hechos, de acuerdo a lo indicado en los Transitorios Sexto y Séptimo 
del “Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley 
de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Sociedades Cooperativas” publicado el 16 de abril 
de 2025, y 113 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
moral referida, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del artículo 
112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las dependencias, entidades de la administración pública federal, municipios, entes públicos de unas y 
otros y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta 
circular en los procedimientos de contratación y en la celebración de contratos regulados por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Lic. Leticia Norma Blanco Jiménez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y 
ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

01-CM-SaNAS-SIN/2025 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 

REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 28 DE 

MARZO DE 2025, EN ADELANTE “CONVENIO MODIFICATORIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 

SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 

DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 

EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. EMMANUEL 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL 

DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ 

VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 

DRA. SAMANTHA GAERTNER BARNARD, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. CUITLÁHUAC GONZÁLEZ GALINDO, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL MTRO. FELICIANO CASTRO MELÉNDREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL 

C. JOAQUÍN ALBERTO LANDEROS GUICHO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA DRA. MARÍA 

GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de marzo de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 

PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los 

artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 

para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, 

que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 

“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento 

que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 

ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
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a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad 

de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados 

a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 

términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusula Segunda, párrafos 

primero, segundo y décimo segundo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; así como eliminar el Anexo 8, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

… 

… 

…” 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, por la cantidad de $150,279,949.97 (CIENTO CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 97/100 M.N.), para la realización de 

acciones en materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el 

cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $58,006,773.25 (CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 25/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría 

de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$92,273,176.72 (NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y 

SEIS PESOS 72/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de Sinaloa. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

ANEXO 1 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 

REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SINALOA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1  … … 

2  Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General de Políticas en Salud Pública 

3  … … 

4  … … 

5  … … 

6  ... … 

7  … … 

8  Dra. Samantha Gaertner Barnard Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia  

9  Dr. Emmanuel Fernández Sánchez Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

10  … … 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

… 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-053/2025 

Código 12-310-1-M1C029P-00D0055-E-L-C 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 

fracción XVIII y 7, fracciones XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se 

establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 

Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS 

EN SALUD PÚBLICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 

Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-055/2025 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. SAMANTHA GAERTNER BARNAD 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracciones XIII y XVIII y 91 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 2, apartado C, fracción VIII y 7, fracciones XVI, XXXIII y XXXIV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por 

el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 

Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 

Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-054/2025 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

C. EMMANUEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 

fracción IX y 7, fracciones XVI, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 

Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2025. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública 

E036 PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P016 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL VIH, SIDA Y OTRAS ITS 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P018 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P020 SALUD MATERNA, SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva SIN CAMBIOS 

 1 SSR para Adolescentes SIN CAMBIOS 
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 2 PF y Anticoncepción SIN CAMBIOS 

 3 Salud Materna SIN CAMBIOS 

 4 Salud Perinatal SIN CAMBIOS 

 5 Aborto Seguro SIN CAMBIOS 

 6 Violencia de Género SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer CC091 1,119,910.00 5,005,363.09 6,125,273.09

3 Igualdad de Género PG040 3,516,102.00 0.00 3,516,102.00

Total P020 25,156,467.02 19,940,714.19 45,097,181.21

 

U008 PREVENCIÓN Y CONTROL DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DIABETES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

U009 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

Total 58,006,773.25 92,273,176.72 150,279,949.97

 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o modificaciones 
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $58,006,773.25 (CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 25/100 M.N.), los cuales se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA” conforme al 
siguiente calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes MONTO HASTA EL QUE 
ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN 

Primera SIN CAMBIOS 

Segunda SIN CAMBIOS 

Tercera Agosto 4,636,012.00 

GRAN TOTAL 58,006,773.25 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario 
y Programa de Acción Específico. 

(Pesos) 

SIN CAMBIOS 

… 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

SIN CAMBIOS 

 

Calendario Tercera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Prevención y Control del Cáncer 

Prevención y Control del Cáncer 

P020 Agosto 1,119,910.00

Total Prevención y Control del Cáncer 1,119,910.00

Total Prevención y Control del Cáncer 1,119,910.00

Igualdad de Género 

Igualdad de Género 

P020 Agosto 3,516,102.00

Total Igualdad de Género 3,516,102.00

Total Igualdad de Género 3,516,102.00

TOTAL L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 4,636,012.00

 

GRAN TOTAL TERCERA MINISTRACIÓN 4,636,012.00
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 

SIN CAMBIOS 
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3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 51101 
Sin clave de Compendio | Taburete de plástico que sirve de escalón 
universal para personas de talla baja que asisten a unidades 
MoASMI 

500.0000 21 10,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: La salud de las comunidades 
indígenas y afrodescendientes desde un enfoque interseccional. 
Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37201 
Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para asistir a la reunión 
nacional para la formación de personas replicadoras en la 
instrumentación del MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas). 

6,000.0000 1 6,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37101 
Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para asistir a la reunión 
para coordinar acciones de rectoría con personal de las 32 
entidades federativas (Incluye pasajes para 2 personas) 

12,000.0000 1 12,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37201 
Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para asistir a la reunión 
para coordinar acciones de rectoría con personal de las 32 
entidades federativas (Incluye pasajes para 2 personas) 

4,000.0000 1 4,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Igualdad sustantiva en salud para 
los servicios de salud estatales. Dirigido a: Personal de salud o 
personal de salud en formación. No. Personas: 35. No horas: 20 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 59700 
Sin clave de Compendio | Licencias para cuentas Zoom para 
reuniones virtuales, capacitaciones y necesidades del componente 
de igualdad de género en salud. 

3,000.0000 1 3,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 52101 
Sin clave de Compendio | Proyectores para capacitación y 
reuniones del componente de igualdad de género en salud 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37101 
Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para asistir a la reunión 
nacional para la formación de personas replicadoras en la 
instrumentación del MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas) 

20,000.0000 1 20,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Masculinidades saludables. La 
importancia del autocuidado. Dirigido a: Personal de salud. No. 
Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Cuidados y crianza en igualdad: la 
corresponsabilidad en el ámbito laboral de la salud. Dirigido a: 
Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Prevención del hostigamiento sexual 
y acoso sexual en los espacios laborales de la salud. Dirigido a: 
Personal de salud o personal de salud en formación. No. Personas: 
40. No horas: 20 hrs. 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Lengua originaria aplicada a la 
salud. Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35 No. horas: 
20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00
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 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Interseccionalidad en la atención de 
padecimientos específicos. Dirigido a: Personal de programas de 
salud. No. Personas: 40 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para el Seminario 
para fortalecer acciones en el Sistema de Cuidados, y ajustes 
razonables a favor de la corresponsabilidad y clima laboral en 
centros de trabajo de salud. Dirigido a: Personal de salud. No 
personas 40. No horas 20 hrs 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Atención sin discriminación: La salud 
de las personas de la diversidad sexo-genérica. Dirigido a: Personal 
de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 36101 

Sin clave de Compendio | Paquete de 5 materiales informativos. 
Incluye el diseño, adaptación y reproducción de materiales 
informativos sobre las principales enfermedades con enfoque de 
género, en formatos accesibles (Braille, audios, lengua de señas 
mexicana, lengua indígena, iconografías, entre otros). 

64,750.0000 1 64,750.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33604 
Sin clave de Compendio | Impresión de Inclusómetro en salud. Guía 
básica para la inclusión en los servicios de salud 

700.0000 300 210,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33604 
Sin clave de Compendio | Impresión de Modelo de atención a la 
salud con mecanismos incluyentes 

696.0000 106 73,776.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 51101 
Sin clave de Compendio | Paquete de mobiliario para Centro de 
Entretenimiento Infantil, debe incluir al menos una mesa infantil, 4 
sillas infantiles y una resbaladilla. 

16,000.0000 7 112,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Lengua de Señas Mexicana aplicada 
a la salud. Dirigido a Personal de salud. No. Personas: 35 No. 
horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 
Sin clave de Compendio | Servicios integrales para Diagnóstico de 
personas en situación de vulnerabilidad y condiciones de las 
unidades de salud que implementan el MoASMI 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 
Sin clave de Compendio | Servicios integrales Para Diagnóstico de 
clima laboral en los Servicios de Salud 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 24801 

Sin clave de Compendio | Paquete que contiene rollos de cinta 
adhesiva antiderrapante o antideslizante con al menos 75 metros de 
longitud total para guías táctiles para personas con discapacidad 
que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 7 21,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 51501 
Sin clave de Compendio | Tableta para registro de información en 
ventanillas incluyentes para uso de las unidades que implementan 
el Modelo MoASMI 

7,500.0000 7 52,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Baumanómetro parlante para personas 
con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 52101 
Sin clave de Compendio | Megáfono para personas con 
discapacidad y/o debilidad auditiva que asisten a unidades MoASMI 

2,500.0000 7 17,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Termómetro parlante para personas con 
discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

2,000.0000 21 42,000.00 0.00
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 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Lupa mecánica con lámpara LED para 
personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33604 
Sin clave de Compendio | Paquete de 10 señaléticas hospitalarias 
en Braille, lengua indígena de la región o iconografía, para unidades 
MoASMI 

10,000.0000 7 70,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 51101 
Sin clave de Compendio | Rampa portátil para personas con 
discapacidad motriz que asisten a unidades MoASMI 

18,000.0000 14 252,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Glucómetro parlante para personas con 
discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Caja con 50 Tiras reactivas para 
glucómetro parlante 

1,500.0000 21 31,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37501 Sin clave de Compendio | Supervisiones a Unidades MoASMI 13,720.0000 1 13,720.00 0.00

TOTALES 10,446,723.00 6,844,155.52

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 19,769,007.05 17,180,184.70 36,949,191.75

 

... 

... 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 

MENSUAL 

N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 

MENSUAL 

N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 

MENSUAL 

N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 

MENSUAL 

N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.5 12101 Medico Especialista A | Médico Colposcopista 48,135.0000 5.0 240,675.00 0.00

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.6 12101 Medico Especialista A | Médico Radiólogo 48,135.0000 5.0 240,675.00 0.00

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.6 12101 Medico Especialista A | Médico Radiólogo 48,135.0000 5.0 240,675.00 0.00

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.5 12101 Medico Especialista A | Médico anatomopatólogo 48,135.0000 5.0 240,675.00 0.00

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.5 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Capturista 15,721.0000 5.0 0.00 78,605.00

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.5 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Capturista 15,721.0000 5.0 0.00 78,605.00

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A5 como 
Traductores o intérpretes de lengua indígena y/o lengua de señas 
mexicanas, para el componente de Igualdad de Género en Salud. 
Para entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

17,007.0000 6.0 102,042.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora o 
Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para atención en 
los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, 
contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora o 
Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para atención en 
los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, 
contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A8 como 
apoyo en rectoría, gestión y vinculación con instituciones estatales, 
para el componente de Igualdad de Género en Salud. Para entidad 
Zona II, contratación por 6 meses 

18,340.0000 6.0 110,040.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A5 como 
Traductores o intérpretes de lengua indígena y/o lengua de señas 
mexicanas, para el componente de Igualdad de Género en Salud. 
Para entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

17,007.0000 6.0 102,042.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 
Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para colaborar en la 
atención e implementación de acciones a favor de la igualdad 
sustantiva en salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

32,091.0000 6.0 192,546.00 0.00
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 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 
Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para colaborar en la 
atención e implementación de acciones a favor de la igualdad 
sustantiva en salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

32,091.0000 6.0 192,546.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora o 
Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para atención en 
los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, 
contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A8 como 
apoyo en rectoría, gestión y vinculación con instituciones estatales, 
para el componente de Igualdad de Género en Salud. Para entidad 
Zona II, contratación por 6 meses 

18,340.0000 6.0 110,040.00 0.00

TOTALES 3,808,662.50 4,056,926.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 10,703,703.50 10,353,878.00 21,057,581.50

 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 6 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 



 
90 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 31 de octubre de 2025 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

Espátula. De Ayre modificada, de madera inastillable. Instrumento alargado con dos 

diferentes extremos. Dimensiones Largo total 170.0 mm. Ancho 7.0 mm. Grosor 1.5 mm. 

Extremo 1 forma bifurcada en forma de hueso, donde la cresta A es de mayor tamaño que 

la cresta B. Largo de la cresta A 25 mm. Largo de la cresta B 22 mm. Apertura máxima 17 

mm. Extremo 2 forma cónica terminado en punta Largo total 35 mm. Apertura máxima o 

ancho 12.0 mm. Largo de cono 35 mm. Ancho de cuello 6.0 mm. Ancho de vértice 3.0 mm. 

Envase con 500 Piezas. | Espátula. De Ayre modificada 

204.0000 20.00 4,080.00

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 

orificio central de 3.4 cm. Pieza. | ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA 

SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 

CM. PIEZA. 

16.9600 15000.00 254,400.00

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

Guantes. Guantes para exploración, ambidiestro, no estériles. De látex, desechables. 

Tamaño mediano. Envase con 200 piezas. | GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, 

AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO 

ENVASE CON 200 PIEZAS 

487.2000 700.00 341,040.00

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

Portaobjetos. De vidrio, rectangulares, de grosor uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm Con 

esquinas y un extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. | PORTAOBJETOS. DE VIDRIO 

RECTANGULARES DE GROSOR UNIFORME DE 75 X 25 X 0.8 A 1.1 MM: CON 

ESQUINAS Y UN EXTREMO ESMERILADO. CAJA CON 50 PIEZAS. 

239.0000 300.00 71,700.00

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

Reactivos Químicos Alcohol etílico con 96º GL. Técnico. Envase con 18 litros. TA. | 

REACTIVOS QUIMICOS ALCOHOL ETILICO CON 96 ° GL. TECNICO. ENVASE CON 18 

LITROS. TA. 

3,274.0000 150.00 491,100.00

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 

Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 

mínimo 10 pruebas. RTC. | REACTIVOS COMPLETOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE 

ÁCIDOS NUCLEICOS DE LOS SIGUIENTES MICROORGANISMOS: VIRUS DE 

INMUNODEFICIENCIA HUMANA, DE LA HEPATITIS B, HEPATITIS C, VIRUS DEL 

PAPILOMA HUMANO, CITOMEGALOVIRUS, CHLAMYDIA TRACHOMATIS Y 

MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS. EQUIPO PARA MINIMO 10 PRUEBAS. RTC (SE 

SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO) , 

370.6896 9001.00 3,336,577.09

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.3.5 Ramo 12 

Aguja para toma de biopsia de mama tipo trucut Para biopsia, desechables. Tipo: trucut. 

Longitud: Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de acero inoxidable, para biopsia a través del, 

transductor de ultrasonido intracavitario) | Aguja para toma de biopsia de mama tipo trucut 

Para biopsia, desechables. Tipo: trucut. Longitud: Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de acero 

inoxidable, para biopsia a través del, transductor de ultrasonido intracavitario) 

1,688.2200 300.00 506,466.00

TOTAL 19,940,714.19
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 92,273,176.72

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

SIN CAMBIOS 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y 

disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años 

Mujeres de 25 a 34 años sin 

derechohabiencia en el año a 

evaluar 

Cobertura anual de tamizaje con citología cervical 

5.00% 4.81% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Personas de 35 a 64 años de edad 

tamizadas con prueba de VPH en el 

año a evaluar 

Mujeres de 35 a 64 años sin 

derechobiencia 
Cobertura anual de tamizaje con prueba de VPH 

6.37% 4.43% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.6 Resultado 

Mujeres de 40 a 69 años de edad sin 

derechohabiencia tamizajdas con 

mastografía 

Mujeres de 40 a 69 años sin 

derechohabiencia 
Cobertura anual de tamizaje con mastografía 

6.30% 12.40% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.3.5 Resultado 

Mujeres tamizadas con diagnóstico 

citológico LEIAG que recibieron 

colposcopia 

Personas con resultado de 

mastografía BIRADS 4 Y 5 
Cobertura con colposcopia de los casos LEIAG 

90.00% 90.00% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.3.5 Resultado 

Personas con resultado de 

mastografía BI-RADS 4/BI-RADS 5 

con biopsia 

Personas con resultado de 

mastografía BIRADS 4 Y 5 

Cobertura con toma de Biopsia a personas con 

mastografía BIRADS 4 Y 5 

90.00% 90.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de servicios integrales 

realizados para el componente 

igualdad de género en salud 

Total de servicios integrales 

programados a realizar 

Número de servicios integrales implementados 

para el componente igualdad de género en salud 

514 16 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 
Número de unidades de salud que 

implementan el MoASMI 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Mide la cantidad de unidades de salud que 

implementan el Modelo de Atención a la Salud 

con Mecanismos Incluyentes en sus instalaciones 

y operación de los servicios de salud 

224 7 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 
Número de unidades MoASMI 

supervisadas 2 veces en el año. 

Total de unidades MoASMI 

programadas a supervisar 

Número de unidades MoASMI supervisadas 2 

veces en el año 

224 7 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 



 
94 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 31 de octubre de 2025 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal 

vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 

de 2025. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los veinticuatro días 

del mes de julio del año dos mil veinticinco.- Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López Elizalde.- Rúbrica.- 

Director General de Políticas en Salud Pública, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- 

Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora 

General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 

Prevención y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Dra. Samantha Gaertner Barnard.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Emmanuel Fernández Sánchez.- Rúbrica.- 

Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General 

de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, C. Joaquín Alberto Landeros Guicho.- 

Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Mtro. Feliciano Castro Meléndrez.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María 

Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y 
ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

01-CM-SaNAS-SON/2025 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 28 DE 
MARZO DE 2025, EN ADELANTE “CONVENIO MODIFICATORIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 
SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 
DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. EMMANUEL 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL 
DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ 
VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 
DRA. SAMANTHA GAERTNER BARNARD, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS 
ALOMÍA ZEGARRA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE SONORA Y EL C. ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, SECRETARIO DE HACIENDA A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de marzo de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad 
de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados 
a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusula Segunda, párrafos 
primero, segundo y décimo segundo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; así como eliminar el Anexo 8, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 
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… 

… 

… 

…” 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $161,777,362.32 (CIENTO SESENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 32/100 M.N.), para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para 
el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $60,128,474.23 (SESENTA MILLONES 
CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 23/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$101,648,888.09 (CIENTO UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO 09/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Pública y 
Servicios de Salud de Sonora. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 
POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1  … … 

2  Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General de Políticas en Salud Pública 

3  … … 

4  … … 

5  … … 

6  ... … 

7  … … 

8  Dra. Samantha Gaertner Barnard Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia  

9  Dr. Emmanuel Fernández Sánchez Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

10  … … 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

… 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-053/2025 

Código 12-310-1-M1C029P-00D0055-E-L-C 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 

fracción XVIII y 7, fracciones XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se 

establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 

Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS 

EN SALUD PÚBLICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 

Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-055/2025 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. SAMANTHA GAERTNER BARNAD 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracciones XIII y XVIII y 91 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 2, apartado C, fracción VIII y 7, fracciones XVI, XXXIII y XXXIV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por 

el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 

Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 

Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-054/2025 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

C. EMMANUEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 

fracción IX y 7, fracciones XVI, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 

Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2025. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública 

E036 PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P016 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL VIH, SIDA Y OTRAS ITS 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P018 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P020 SALUD MATERNA, SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva SIN CAMBIOS 

 1 SSR para Adolescentes SIN CAMBIOS 
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 2 PF y Anticoncepción SIN CAMBIOS 

 3 Salud Materna SIN CAMBIOS 

 4 Salud Perinatal SIN CAMBIOS 

 5 Aborto Seguro SIN CAMBIOS 

 6 Violencia de Género SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer CC091 758,075.00 3,080,465.36 3,838,540.36

3 Igualdad de Género PG040 3,497,782.00 0.00 3,497,782.00

Total P020 26,891,588.27 15,460,102.14 42,351,690.41

 

U008 PREVENCIÓN Y CONTROL DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DIABETES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

U009 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

Total 60,128,474.23 101,648,888.09 161,777,362.32

 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o modificaciones 
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $60,128,474.23 (SESENTA MILLONES 
CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 23/100 M.N.), los cuales se radicarán 
a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA” conforme al 
siguiente calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes 
MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ 

LA MINISTRACIÓN 

Primera SIN CAMBIOS 

Segunda SIN CAMBIOS 

Tercera Agosto 4,255,857.00 

GRAN TOTAL 60,128,474.23 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario 
y Programa de Acción Específico. 

(Pesos) 

SIN CAMBIOS 

… 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

SIN CAMBIOS 

 

Calendario Tercera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Prevención y Control del Cáncer 

Prevención y Control del Cáncer 

P020 Abril 758,075.00

Total Prevención y Control del Cáncer 758,075.00

Total Prevención y Control del Cáncer 758,075.00

Igualdad de Género 

Igualdad de Género 

P020 Abril 3,497,782.00

Total Igualdad de Género 3,497,782.00

Total Igualdad de Género 3,497,782.00

TOTAL L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 4,255,857.00

 

GRAN TOTAL TERCERA MINISTRACIÓN 4,255,857.00
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 

SIN CAMBIOS 

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Baumanómetro parlante para personas 
con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 51101 
Sin clave de Compendio | Paquete de mobiliario para Centro de 
Entretenimiento Infantil, debe incluir al menos una mesa infantil, 4 
sillas infantiles y una resbaladilla. 

16,000.0000 7 112,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 
Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Lengua originaria aplicada a la salud. 
Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para el Seminario para 
fortalecer acciones en el Sistema de Cuidados, y ajustes razonables 
a favor de la corresponsabilidad y clima laboral en centros de trabajo 
de salud. Dirigido a: Personal de salud. No personas 40. No horas 
20 hrs 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 52101 
Sin clave de Compendio | Proyectores para capacitación y reuniones 
del componente de igualdad de género en salud 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37201 
Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para asistir a la reunión 
nacional para la formación de personas replicadoras en la 
instrumentación del MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas). 

2,080.0000 1 2,080.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37101 
Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para asistir a la reunión 
para coordinar acciones de rectoría con personal de las 32 entidades 
federativas (Incluye pasajes para 2 personas) 

9,600.0000 1 9,600.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37201 
Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para asistir a la reunión 
para coordinar acciones de rectoría con personal de las 32 entidades 
federativas (Incluye pasajes para 2 personas) 

2,000.0000 1 2,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Igualdad sustantiva en salud para los 
servicios de salud estatales. Dirigido a: Personal de salud o personal 
de salud en formación. No. Personas: 35. No horas: 20 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00
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 3 Igualdad de Género 1.2.2 59700 

Sin clave de Compendio | Licencias para cuentas Zoom para 

reuniones virtuales, capacitaciones y necesidades del componente 

de igualdad de género en salud. 

3,000.0000 1 3,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37101 

Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para asistir a la reunión 

nacional para la formación de personas replicadoras en la 

instrumentación del MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas) 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 

implementación de 1 curso en: La salud de las comunidades 

indígenas y afrodescendientes desde un enfoque interseccional. 

Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 

implementación de 1 curso en: Masculinidades saludables. La 

importancia del autocuidado. Dirigido a: Personal de salud. No. 

Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 

implementación de 1 curso en: Cuidados y crianza en igualdad: la 

corresponsabilidad en el ámbito laboral de la salud. Dirigido a: 

Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 

implementación de 1 curso en: Prevención del hostigamiento sexual 

y acoso sexual en los espacios laborales de la salud. Dirigido a: 

Personal de salud o personal de salud en formación. No. Personas: 

40. No horas: 20 hrs. 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 

implementación de 1 curso en: Interseccionalidad en la atención de 

padecimientos específicos. Dirigido a: Personal de programas de 

salud. No. Personas: 40 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 

implementación de 1 curso en: Atención sin discriminación: La salud 

de las personas de la diversidad sexo-genérica. Dirigido a: Personal 

de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 36101 

Sin clave de Compendio | Paquete de 5 materiales informativos. 

Incluye el diseño, adaptación y reproducción de materiales 

informativos sobre las principales enfermedades con enfoque de 

género, en formatos accesibles (Braille, audios, lengua de señas 

mexicana, lengua indígena, iconografías, entre otros). 

64,750.0000 1 64,750.00 0.00
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 3 Igualdad de Género 1.2.2 33604 
Sin clave de Compendio | Impresión de Inclusómetro en salud. Guía 

básica para la inclusión en los servicios de salud 

700.0000 300 210,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33604 
Sin clave de Compendio | Impresión de Modelo de atención a la 

salud con mecanismos incluyentes 

696.0000 106 73,776.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 

implementación de 1 curso en: Lengua de Señas Mexicana aplicada 

a la salud. Dirigido a Personal de salud. No. Personas: 35 No. horas: 

20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 

Sin clave de Compendio | Servicios integrales para Diagnóstico de 

personas en situación de vulnerabilidad y condiciones de las 

unidades de salud que implementan el MoASMI 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33903 
Sin clave de Compendio | Servicios integrales Para Diagnóstico de 

clima laboral en los Servicios de Salud 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 24801 

Sin clave de Compendio | Paquete que contiene rollos de cinta 

adhesiva antiderrapante o antideslizante con al menos 75 metros de 

longitud total para guías táctiles para personas con discapacidad que 

asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 7 21,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 51501 

Sin clave de Compendio | Tableta para registro de información en 

ventanillas incluyentes para uso de las unidades que implementan el 

Modelo MoASMI 

7,500.0000 7 52,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 52101 
Sin clave de Compendio | Megáfono para personas con discapacidad 

y/o debilidad auditiva que asisten a unidades MoASMI 

2,500.0000 7 17,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Termómetro parlante para personas con 

discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

2,000.0000 21 42,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 51101 

Sin clave de Compendio | Taburete de plástico que sirve de escalón 

universal para personas de talla baja que asisten a unidades 

MoASMI 

500.0000 21 10,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Lupa mecánica con lámpara LED para 

personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 33604 

Sin clave de Compendio | Paquete de 10 señaléticas hospitalarias en 

Braille, lengua indígena de la región o iconografía, para unidades 

MoASMI 

10,000.0000 7 70,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 51101 
Sin clave de Compendio | Rampa portátil para personas con 

discapacidad motriz que asisten a unidades MoASMI 

18,000.0000 14 252,000.00 0.00
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 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Glucómetro parlante para personas con 

discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 25401 
Sin clave de Compendio | Caja con 50 Tiras reactivas para 

glucómetro parlante 

1,500.0000 21 31,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 37501 Sin clave de Compendio | Supervisiones a Unidades MoASMI 13,720.0000 1 13,720.00 0.00

TOTALES 10,427,686.50 8,503,344.27

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 18,062,551.94 19,000,661.79 37,063,213.73

 

... 

... 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 



 
108 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 31 de octubre de 2025 

ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.5 12101 Medico Especialista A | Médico Colposcopista 48,135.0000 5.0 240,675.00 0.00

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.6 12101 Medico Especialista A | Médico Radiólogo 48,135.0000 5.0 240,675.00 0.00

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 12101 Técnico Laboratorista A | Citotecnologo 19,812.0000 5.0 0.00 99,060.00

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 12101 Técnico Laboratorista A | Citotecnologo 19,812.0000 5.0 0.00 99,060.00

 2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.5 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Capturista 15,721.0000 5.0 0.00 78,605.00

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A8 como 

apoyo en rectoría, gestión y vinculación con instituciones estatales, 

para el componente de Igualdad de Género en Salud. Para entidad 

Zona II, contratación por 6 meses 

18,340.0000 6.0 110,040.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora o 

Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para atención en 

los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora o 

Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para atención en 

los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A8 como 

apoyo en rectoría, gestión y vinculación con instituciones estatales, 

para el componente de Igualdad de Género en Salud. Para entidad 

Zona II, contratación por 6 meses 

18,340.0000 6.0 110,040.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A5 como 

Traductores o intérpretes de lengua indígena y/o lengua de señas 

mexicanas, para el componente de Igualdad de Género en Salud. 

Para entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

17,007.0000 6.0 102,042.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A5 como 

Traductores o intérpretes de lengua indígena y/o lengua de señas 

mexicanas, para el componente de Igualdad de Género en Salud. 

Para entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

17,007.0000 6.0 102,042.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para colaborar en la 

atención e implementación de acciones a favor de la igualdad 

sustantiva en salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

32,091.0000 6.0 192,546.00 0.00
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 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para colaborar en la 

atención e implementación de acciones a favor de la igualdad 

sustantiva en salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

32,091.0000 6.0 192,546.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 

Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora o 

Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para atención en 

los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00

TOTALES 3,327,312.50 4,633,245.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 

MENSUAL 

N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 

MENSUAL 

N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 12,135,063.50 10,930,197.00 23,065,260.50

 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 6 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 

Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 
orificio central de 3.4 cm. Pieza. | ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA 
SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 
CM. PIEZA. 

16.9600 5000.00 84,800.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 

Guantes. Guantes para exploración, ambidiestro, no estériles. De látex, desechables. 
Tamaño mediano. Envase con 200 piezas. | GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, 
AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO 
ENVASE CON 200 PIEZAS 

487.2000 261.00 127,159.20

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 

Portaobjetos. De vidrio, rectangulares, de grosor uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm Con 
esquinas y un extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. | PORTAOBJETOS. DE VIDRIO 
RECTANGULARES DE GROSOR UNIFORME DE 75 X 25 X 0.8 A 1.1 MM: CON 
ESQUINAS Y UN EXTREMO ESMERILADO. CAJA CON 50 PIEZAS. 

239.0000 440.00 105,160.00
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2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 
Reactivos Químicos Alcohol etílico con 96º GL. Técnico. Envase con 18 litros. TA. | 
REACTIVOS QUIMICOS ALCOHOL ETILICO CON 96 ° GL. TECNICO. ENVASE CON 18 
LITROS. TA. 

3,274.0000 50.00 163,700.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. | REACTIVOS COMPLETOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE 
ÁCIDOS NUCLEICOS DE LOS SIGUIENTES MICROORGANISMOS: VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA, DE LA HEPATITIS B, HEPATITIS C, VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO, CITOMEGALOVIRUS, CHLAMYDIA TRACHOMATIS Y 
MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS. EQUIPO PARA MINIMO 10 PRUEBAS. RTC (SE 
SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO) , 

370.6896 7013.00 2,599,646.16

TOTAL 15,460,102.14

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 101,648,888.09

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

SIN CAMBIOS 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y 
disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Mujeres de 25 a 34 años tamizadas 

con citología cervical 

Mujeres de 25 a 34 años sin 

derechohabiencia en el año a 

evaluar 

Cobertura anual de tamizaje con citología cervical 

5.00% 4.87% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años 

Mujeres de 25 a 34 años sin 

derechohabiencia en el año a 

evaluar 

Cobertura anual de tamizaje con citología cervical 

5.00% 4.87% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Personas de 35 a 64 años de edad 

tamizadas con prueba de VPH en el 

año a evaluar 

Mujeres de 35 a 64 años sin 

derechobiencia 
Cobertura anual de tamizaje con prueba de VPH 

6.37% 4.07% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.6 Resultado 

Mujeres de 40 a 69 años de edad sin 

derechohabiencia tamizajdas con 

mastografía 

Mujeres de 40 a 69 años sin 

derechohabiencia 
Cobertura anual de tamizaje con mastografía 

6.30% 6.77% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.3.5 Resultado 

Mujeres tamizadas con diagnóstico 

citológico LEIAG que recibieron 

colposcopia 

Personas con resultado de 

mastografía BIRADS 4 Y 5 
Cobertura con colposcopia de los casos LEIAG 

90.00% 90.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de servicios integrales 

realizados para el componente 

igualdad de género en salud 

Total de servicios integrales 

programados a realizar 

Número de servicios integrales implementados 

para el componente igualdad de género en salud 

514 16 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 
Número de unidades de salud que 

implementan el MoASMI 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Mide la cantidad de unidades de salud que 

implementan el Modelo de Atención a la Salud 

con Mecanismos Incluyentes en sus instalaciones 

y operación de los servicios de salud 

224 7 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 
Número de unidades MoASMI 

supervisadas 2 veces en el año. 

Total de unidades MoASMI 

programadas a supervisar 

Número de unidades MoASMI supervisadas 2 

veces en el año 

224 7 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal 

vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 

de 2025. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los veinticuatro días 

del mes de julio del año dos mil veinticinco.- Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López Elizalde.- Rúbrica.- 

Director General de Políticas en Salud Pública, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- 

Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora 

General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 

Prevención y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Dra. Samantha Gaertner Barnard.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Emmanuel Fernández Sánchez.- Rúbrica.- 

Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud Pública y Presidente 

Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, C. Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se suspenden los términos y plazos de los procedimientos que lleva a cabo la Unidad 
Subalterna de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en Veracruz, Zona Centro, con sede en Poza Rica, 
por existir caso fortuito originado por lluvia severa, que generó inundación pluvial y fluvial que prevaleció del 06 
al 11 de octubre de 2025 en dicha entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 4, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el principio de seguridad jurídica 
que impone a las autoridades la obligación de ajustar su actuación cumpliendo los requisitos de validez y 
eficacia que todo acto administrativo debe contener; 

Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, es una dependencia de la Administración Pública Federal 
centralizada en términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracción I, 26, fracción XVII y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
compete, entre otros, vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 123 
apartado A y demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; 

Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para el desahogo de los asuntos a su cargo, se auxilia de 
Oficinas de Representación Federal del Trabajo y de Unidades Subalternas, las cuales se encuentran 
distribuidas en el territorio nacional conforme a la competencia que se les determinó en el “ACUERDO por el 
que se determina la circunscripción territorial de las Direcciones de Coordinación Regional, Oficinas de 
Representación Federal del Trabajo y Unidades Subalternas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 
se delegan facultades en las Unidades Subalternas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019 y su modificación de 12 de abril de 2024; 

Que el 16 de octubre de 2025 se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el “ACUERDO QUE DETERMINA UNA SITUACIÓN ESTATAL DE DESASTRES U 
OTROS SINIESTROS POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA, INUNDACIÓN PLUVIAL E 
INUNDACIÓN FLUVIAL DEL 06 AL 11 DE OCTUBRE DE 2025 EN TODO EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE”, con el que se determinó una situación Estatal de desastres motivado de la lluvia 
severa, que generó inundación pluvial y fluvial que prevaleció en dicha entidad federativa entre el 06 y el 11 
de octubre de 2025, lo que constituyó un acontecimiento extraordinario e imprevisible de la naturaleza; 

Que el territorio de circunscripción y competencia de la Unidad Subalterna de la Oficina de Representación 
Federal del Trabajo en Veracruz, Zona Centro, con sede en Poza Rica, se ubica dentro de los municipios con 
mayor afectación por las lluvias severas ocurridas del 06 al 11 de octubre de 2025, lo que le imposibilita llevar 
a cabo sus actividades de manera ordinaria; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en su artículo 28, establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles y que los titulares de las dependencias, 
mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los días en que las 
unidades administrativas de sus respectivas secretarías suspenderán las labores por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad, y 

Que resulta necesario hacer del conocimiento de las personas que tengan en trámite procedimientos 
administrativos competencia de la Unidad Subalterna de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona Centro, con sede en Poza Rica, la suspensión de plazos y términos de los mismos, derivados 
del caso fortuito por lluvia severa, que generó inundación pluvial y fluvial que prevaleció del 06 al 11 de 
octubre de 2025; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE 
LLEVA A CABO LA UNIDAD SUBALTERNA DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 

TRABAJO EN VERACRUZ, ZONA CENTRO, CON SEDE EN POZA RICA, POR EXISTIR CASO FORTUITO 
ORIGINADO POR LLUVIA SEVERA, QUE GENERÓ INUNDACIÓN PLUVIAL Y FLUVIAL QUE 

PREVALECIÓ DEL 06 AL 11 DE OCTUBRE DE 2025 EN DICHA ENTIDAD 

PRIMERO.- Por caso fortuito, para efectos de los actos y procedimientos que en ejercicio de sus 
atribuciones realiza la Unidad Subalterna de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en Veracruz, 
Zona Centro, con sede en Poza Rica, ubicada en Calle 12, número 218, Colonia Cazones, C.P. 93230, 
Municipio de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, se suspenden los términos y plazos a partir del 12 de octubre 
de 2025 y hasta en tanto existan las condiciones propicias para reanudar las actividades en la misma. 
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SEGUNDO.- Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos a partir 
de la fecha señalada en el artículo anterior y hasta que se determine el reinicio de los mismos; por lo que en 
ese periodo no correrán los plazos de los procedimientos seguidos ante la Unidad Subalterna de la Oficina de 
Representación Federal del Trabajo en Veracruz, Zona Centro, con sede en Poza Rica de Hidalgo. 

TERCERO.- Se exceptúa de lo dispuesto en el Artículo Primero de este Acuerdo, los días y horas que 
resulten necesarios a fin de proveer los asuntos cuya urgencia y relevancia lo ameriten. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los veintidós días del mes de octubre de dos mil veinticinco.- El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y CLAUDIO FRAUSTO LARA, JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE "EL ESTADO DE 
MÉXICO", REPRESENTADO POR LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASISTIDA POR NORBERTO MORALES POBLETE, 
SECRETARIO DEL TRABAJO, ÓSCAR FLORES JIMÉNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR HILDA SALAZAR GIL; 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN 
CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, 
que corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo 
(en adelante SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen 
la generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, 
fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad 
del Servicio Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso 
al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2024, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, 
en cuyo clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como 
los compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento 
a los programas. 
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DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, fracción XVII y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 
538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que 
tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las personas buscadoras de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación provienen de los que le son aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2025. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades 
para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción 
III, y 5, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas 
en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Claudio Frausto Lara, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción 
II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI, VII, y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 
5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO DE MÉXICO” declara que: 

II.1. Es un estado libre y autónomo que forma parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, con personalidad 
jurídica propia para ejercer derechos y asumir obligaciones, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43, 115 y 116, segundo párrafo, fracción VII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 2, 3, 4, 34, y 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2. Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional, es la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
México, a quien le corresponde, entre otras facultades, conducir y administrar los ramos de la 
administración pública del Gobierno del Estado, dictando y poniendo en ejecución las políticas 
correspondientes, mediante las acciones públicas y los procedimientos necesarios; cuenta con las 
facultades para firmar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 65 y 77, fracciones I, II, XXIII, XXXVIII y LII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 1, 2, 4, 5, 6 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México. 
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II.3. Con base en los artículos 78, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4 
y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.2, 1.4, 1.5, fracción VI, 
1.6, 1.38 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México, para el despacho de los asuntos 
que la Constitución le encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y organismos 
auxiliares que las disposiciones legales establezcan. 

II.4. La Secretaría del Trabajo, es la dependencia del Poder Ejecutivo, encargada de las materias 
relativas al trabajo, protección y defensa de los derechos laborales, promoción del trabajo digno, 
previsión social y protección social al empleo, en términos de lo dispuesto por los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 6, 19, 23 fracción V, y 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1 y 2 del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 20 
de diciembre de 2023. 

II.5. Norberto Morales Poblete, es el Titular de la Secretaría del Trabajo, y cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 33 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7 fracciones II, XV y 
XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo, publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” del 20 de diciembre de 2023. 

II.6. Para el ejercicio de las funciones, atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, la 
Secretaría del Trabajo cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección General de 
Empleo y Productividad, encargada de coordinar la operación de la Oficina del Servicio Nacional 
de Empleo en el Estado de México, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción II 
y 11, fracciones II y III del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo, publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 20 de diciembre de 2023. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio legal el ubicado en calle 
Rafael M. Hidalgo, número 301, colonia Cuauhtémoc, código postal 50130, Toluca, Estado 
de México. 

II.8. La Secretaría de Finanzas, es la dependencia del Poder Ejecutivo, encargada de la planeación 
programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la 
administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado; y de prestar el apoyo 
administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 4, 6, 19, 23, fracción III y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, publicado 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 20 de diciembre de 2023. 

II.9. Óscar Flores Jiménez, es el Titular de la Secretaría de Finanzas, y cuenta con las facultades para 
suscribir el presente instrumento conforme en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 1, 6 y 7, fracciones V, XXVIII y XLVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 20 
de diciembre de 2023. 

II.10. Señala como domicilio legal el ubicado en la avenida Sebastián Lerdo de Tejada poniente, 
número 300, primer piso, puerta 250, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México. 

II.11. La Secretaría de la Contraloría, es la dependencia del Poder Ejecutivo, encargada de prevenir, 
detectar y, en el ámbito de su competencia sancionar las faltas administrativas y hechos de 
corrupción, así como la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y 
obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, bajo los principios de 
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, 
equidad, transparencia, economía, integridad, competencia por mérito y rendición de cuentas, en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, de acuerdo con lo señalado en los artículos 78 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 6, 19, 23 fracción XII 
y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1 y 2 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
20 de diciembre de 2023. 

II.12. Hilda Salazar Gil, es la Titular de la Secretaría de la Contraloría, y cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 1, 2, 6 y 7, fracciones II, XV, XLI y LVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 20 de diciembre de 2023. 

II.13. Señala como domicilio legal el ubicado en avenida Primero de Mayo, número 1731, colonia Zona 
Industrial, código postal 50071, Toluca, Estado de México. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de México. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO DE MÉXICO”, en la 
esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos 
y demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE 
(en adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Dirección General de Empleo y Productividad, que para efectos del 
presente Convenio se denominará Oficina del Servicio Nacional de Empleo en el Estado de México 
(en adelante OSNE) y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas mayores 
de 40 años; jornaleros agrícolas; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de 
derechos humanos; preliberadas; y Personas Buscadoras de Trabajo, nacionales y extranjeras en 
Contexto de Movilidad laboral, para facilitar su acceso a un empleo formal en México, que incluye a 
las personas: Mexicanas Repatriadas y/o Retornadas; en Situación de Desplazamiento Forzado 
Interno; así como, migrantes extranjeras solicitantes o que hayan obtenido la Condición de Refugio, 
asilo político o Protección Complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar 
a cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Impulsar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe en la 
ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la Normatividad aplicable y 
el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno (en adelante SABG), y demás Normatividad en la materia. 
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9. Encauzar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la ejecución del PAE en la 
OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la SABG del 
Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 
incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de las Personas Buscadoras de 
Trabajo y los Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que 
se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 
Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres para Empleadores; 
Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para 
apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el 
resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

C) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

D) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría del Trabajo de el 
Estado de México, a la persona titular de la OSNE, a la persona titular del área administrativa 
de la OSNE, así como a otra persona servidora pública de la misma, como responsables del 
ejercicio, control y seguimiento de los recursos referidos en la Cláusula QUINTA, destinados 
para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en 
la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente en y para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen 
lo anterior. 

Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a los 
recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán 
cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o el de Sueldos 
Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y deberá incluir, al 
menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las condiciones del contrato 
serán establecidas por “EL ESTADO DE MÉXICO” quien asume la responsabilidad total de las 
obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su caso, los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a 
la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

En este caso, “EL ESTADO DE MÉXICO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
los Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, para que 
registren en el Portal del Empleo a las personas egresadas, a fin de incorporarlas al mercado laboral 
y, por otra parte, identificar aquellas que cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir 
cursos de capacitación, en el marco de los Programas Complementarios del PAE. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, 
así como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE y asegurarse 
que la información registrada sea fidedigna. 

H) Garantizar la infraestructura informática necesaria para llevar a cabo el registro de información 
en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SABG. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 
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P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Impulsar entre los Empleadores la contratación de personas extranjeras migrantes y 
asesorarles en la obtención de la Constancia de Inscripción del Empleador, ante el Instituto 
Nacional de Migración. 

R) Coadyuvar en coordinación con la USNE, al proceso de registro, supervisión y seguimiento a la 
operación de agencias privadas de colocación en la entidad federativa. 

S) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE, y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

T) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

U) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

V) Cumplir con los lineamientos relativos a los temas administrativos que se deban reportar 
a la USNE. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $15,313,320.00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE durante el 
Ejercicio Fiscal 2025, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán 
utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO DE MÉXICO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios 
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO DE MÉXICO”, por medio del Titular de 
la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP, o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO DE 
MÉXICO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO DE MÉXICO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 



124 DIARIO OFICIAL Viernes 31 de octubre de 2025 

1. La cantidad de $38,498,000.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que 
deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente 
instrumento; montos que se distribuyen para mejorar la atención a los buscadores de empleo a través 
de las unidades administrativa que integran la OSNE; que se desglosan de la siguiente manera: 
a) La cantidad $10,390,710.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS 

DIEZ PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, a través de 
recursos financieros de gasto corriente. 

b) La cantidad $7,241,626.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.), para el pago de nómina del personal 
eventual bajo la Normatividad Estatal por tiempo determinado. 

c) La cantidad de $4,160,664.00 (CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), para el pago de cuotas patronales. 

d) La cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de servicios 
de internet para la operatividad de la OSNE. 

e) La cantidad de $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de la publicación 
del Convenio de Coordinación para la Operación del Programa de Apoyo al Empleo, en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México”. 

f) La cantidad de $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), para compra de 
mobiliario de la OSNE. 

g) La cantidad de $1,250,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), para compra de artículos de oficina y papelería. 

h) La cantidad de $550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para la 
compra de consumibles de equipos de cómputo. 

i) La cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de la difusión 
de la Convocatoria del Programa de Apoyo al Empleo en los principales periódicos de la 
entidad federativa. 

j) La cantidad de $750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para la 
adquisición de uniformes de la OSNE. 

k) La cantidad de $7,000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para la adquisición 
de vehículos para la operatividad de la OSNE. 

l) La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para la 
adquisición de material eléctrico para la rehabilitación de la OSNE; así como las Oficinas 
Regionales de Empleo. 

m) La cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para la adquisición de 
material de construcción para rehabilitación de la OSNE; así como las Oficinas Regionales 
de Empleo. 

n) La cantidad de $750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para la 
adquisición de gasolina para dispersar a unidades vehiculares de las Oficinas Regionales de 
Empleo (PAE). 

o) La cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el mantenimiento 
preventivo y correctivo a unidades vehiculares de las Oficinas Regionales de Empleo (PAE). 

p) La cantidad de $3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para la adquisición 
de equipo VALPAR, se refiere al Sistema Valpar de Evaluación de Habilidades Laborales, 
método utilizado para evaluar las aptitudes y habilidades de personas con discapacidad y 
adultos mayores, con el fin de facilitar su inclusión en el mercado laboral. 

q) La cantidad de $125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para dotar a la 
OSNE; de viáticos y pasajes para el desarrollo de campañas de difusión a ferias de empleo. 

r) La cantidad de $125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para dotar a la 
OSNE; de peajes, servicios de traslado, hospedaje, para el desarrollo de campañas de difusión 
a ferias de empleo. 

s) La cantidad de $650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
para profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito 
a la OSNE. 

2. La cantidad de $1,500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para impulsar 
Programas Complementarios, “Ferias de Empleo” que coadyuven en el mejoramiento de las 
competencias laborales y empleabilidad de las Personas Buscadoras de Trabajo que enfrentan 
barreras de acceso a un empleo formal, los cuales operarán con base en Reglas de Operación 
estatales o su equivalente y los lineamientos que emita la STPS a través de la USNE, o bien, los que 
acuerde con esta última, así como los Subprogramas y Servicios del PAE. 
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A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

Los recursos señalados deben distribuirse y registrarse conforme a lo que establece el formato 
denominado “PROGRAMACIÓN ANUAL CALENDARIZADA DE METAS Y PRESUPUESTO" (ANEXO A) que 
forma parte integral del presente Convenio. 

B) EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

“EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de 
ésta, los recursos estatales convenidos en el ANEXO A y a supervisar que los aplique en los tiempos y 
montos que para el efecto acordó con la “SECRETARÍA”. Los recursos estatales calendarizados deberán 
estar ejercidos al 100% al mes de diciembre de 2025 en los apartados programados. 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO DE MÉXICO” realice a favor o por conducto de la 
OSNE en los apartados señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
los documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones 
realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que no se deberá cobrar cantidad 
alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas Buscadoras de Trabajo y los Empleadores, 
alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la 
otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO DE 
MÉXICO”, por conducto de la Secretaría del Trabajo, serán responsables de vigilar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, dará seguimiento a la 
operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente 
Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a “EL ESTADO DE 
MÉXICO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno 
de Control en la “SECRETARÍA”, a la SABG y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que 
corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos 
materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a 
las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al PAE, para lo 
cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la 
coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO DE MÉXICO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025; 65 y 66, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública difundirá las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. “EL ESTADO DE MÉXICO” por su parte, se obliga a publicar al 
interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
fracción VII; y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 

DÉCIMO QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 25, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto 
en los artículos 122, 130 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante 
el Ejercicio Fiscal 2025, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 28 de febrero de 2024, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
del mismo año y en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 3 de septiembre 
de 2024. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la persona Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO DE MÉXICO”, por 
conducto de la persona Titular de la Secretaría del Trabajo, comunicando los motivos que la originan, con 
treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que 
las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a emitir un informe a la 
“SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, 
de acuerdo con el artículo 1.38, fracción I, del Código Administrativo del Estado de México; y 78 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, también deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de “EL ESTADO DE MÉXICO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de 2025.- 
Por la Secretaría: Secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- 
Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del 
Servicio Nacional de Empleo, Claudio Frausto Lara.- Rúbrica.- Por el Estado de México: Gobernadora 
Constitucional del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo, Norberto 
Morales Poblete.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Óscar Flores Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria de la 
Contraloría, Hilda Salazar Gil.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

"PROGRAMACIÓN ANUAL CALENDARIZADA DE METAS Y PRESUPUESTO" 

GOBIERNO DEL ESTADO DE: MÉXICO 

Fecha: 31/03/2025 
 

PARA FUNCIONAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN 

Programado TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Presupuesto $38,498,000.00 $2,022,499.95 $2,522,499.95 $8,333,499.95 $2,529,499.95 $2,272,499.95 $2,572,899.95 $6,433,021.95 $2,022,499.95 $2,022,499.95 $2,022,499.95 $2,022,499.95 $3,721,578.55 

 
PARA PROGRAMAS Y 

SUBPROGRAMAS 
Programado TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1.- SUBPROGRAMA DE 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 

Beneficiarios 14,648 0 1,595 1,696 1,261 1,149 1,097 1,089 1,880 1,976 1,427 1,478 0 

Presupuesto $1,500,000.00 $0.00 $46,153.84 $69,230.76 $69,230.76 $69,230.76 $46,153.84 $46,153.84 $288,461.00 $288,461.55 $288,461.55 $288,462.10 $0.00 

FERIAS DE EMPLEO 
Beneficiarios 14,648 0 1,595 1,696 1,261 1,149 1,097 1,089 1,880 1,976 1,427 1,478 0 

Presupuesto $1,500,000.00 $0.00 $46,153.84 $69,230.76 $69,230.76 $69,230.76 $46,153.84 $46,153.84 $288,461.00 $288,461.55 $288,461.55 $288,462.10 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2.- SUBPROGRAMA DE 
MOVILIDAD LABORAL 

Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3.- PROGRAMAS 
COMPLEMENTARIOS 

Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

SUBTOTAL 
Beneficiarios 14,648 0 1,595 1,696 1,261 1,149 1,097 1,089 1,880 1,976 1,427 1,478 0 

Presupuesto $1,500,000.00 $0.00 $46,153.84 $69,230.76 $69,230.76 $69,230.76 $46,153.84 $46,153.84 $288,461.00 $288,461.55 $288,461.55 $288,462.10 $0.00 

 

APORTACIÓN TOTAL 

Programado Suma ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Beneficiarios 14,648 0 1,595 1,696 1,261 1,149 1,097 1,089 1,880 1,976 1,427 1,478 0 

Presupuesto $39,998,000.00 $2,022,499.95 $2,568,653.79 $8,402,730.71 $2,598,730.71 $2,341,730.71 $2,619,053.79 $6,479,175.79 $2,310,960.95 $2,310,961.50 $2,310,961.50 $2,310,962.05 $3,721,578.55 

Nota: El presente documento se integra al Convenio de Coordinación como un Anexo de la CLÁUSULA SEXTA, relativa a las Aportaciones Locales en apoyo a la ejecución del PAE. 

Secretario del Trabajo, Profesor Norberto Morales Poblete.- Rúbrica.- Suplente del Titular de la Dirección General de Empleo y Productividad, Licenciado José 
Francisco Cabrera Anaya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Específico de Coordinación para la ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2025, Vertiente Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano 
y Vivienda. 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2025 VERTIENTE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 

GIRCC - 07 Convenio Específico de Coordinación 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

URBANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, VERTIENTE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA CIUDADANA 

LCDA. ANA GABRIELA VILLANUEVA HUERTA, DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE 

DESASTRES Y CAMBIO CLIMÁTICO; ASISTIDA POR EL CIUDADANO GEÓG. GUILLERMO PÉREZ MORENO, 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y COMO INSTANCIA AUXILIAR EL DIRECTOR 

GENERAL DE COORDINACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SEDATU, REPRESENTADA POR LA 

CIUDADANA MTRA. AURORA DEL SOCORRO MUÑOZ MARTÍNEZ Y EL CIUDADANO AXAYÁCATL EMILIANO 

RAMÍREZ CHÁVEZ TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO; Y POR LA OTRA, 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA SOLICITANTE” REPRESENTADO POR EL C. MTRO. FELIPE RAFAEL 

ARVIZU DE LA LUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. LIC. ABIEL 

RUBÉN CHÁVEZ CHAROLA, QUE OSTENTA EL CARGO DE SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN 

EL H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA, Y DEL C. ARQ. ANUAR ALFARO REYES, COORDINADOR DE PROYECCIÓN 

E INNOVACIÓN URBANA DEL H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura 
la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
correlacionado con lo establecido en los artículos 21 Bis y 28 de la Ley de Planeación los cuales 
hacen referencia a que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en 
los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, gobiernos municipales y/o demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

III. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
tiene por objeto; fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para 
ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los 
derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; así como establecer la 
concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el 
territorio nacional; y fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista 
una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, 
crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de población y 
asentamientos humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos. 
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IV. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, contempla entre los programas 
presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, el Programa 
de Mejoramiento Urbano, en lo subsecuente “EL PROGRAMA”. 

V. La Vertiente “GIRCC” se aplicará en las entidades federativas en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de política pública establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2030, que contribuyen a establecer las bases para dar cumplimiento a 
los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la 
Ley de Planeación, y se presentan al amparo de los artículos 24, fracción I, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 177 y 178 de su Reglamento. 

VI. Que el 05 de febrero de 2025, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, en lo subsecuente 
enunciadas como las “REGLAS DE OPERACIÓN” y dentro de sus Vertientes se encuentra la 
denominada “Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático” (GIRCC). 

VII. Que en el Capítulo XI, numeral 11.7, fracción I inciso a), de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, se 
establece la figura de la Instancia Ejecutora. Cuando la “LA SEDATU” sea la responsable de 
instrumentar la “VERTIENTE GIRCC”, la Instancia Ejecutora será la Dirección General de Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, misma que entre otras cosas deberá ejecutar 
de manera directa o mediante la contratación de un tercero la elaboración de estudios de riesgos 
con fines preventivos que contribuyan en la identificación y reducción de riesgo, así como el 
fortalecimiento de capacidades, necesarias para la implementación de dicha Vertiente; así como 
garantizar que el ejercicio de los recursos se realice mediante instrumentos que garanticen su 
transparencia e idoneidad financiera; y coadyuvar en los procesos de licitación, adjudicación y/o 
contratación de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

VIII. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano 2025 para 
la Vertiente “GIRCC”, está a cargo de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres y Cambio Climático, quien tendrá ese derecho, una vez aprobada la ejecución de la 
Acción respectiva y suscrito el presente Convenio. 

IX. En fecha 18 de febrero de 2025, se recibió el Oficio de Solicitud por parte de la “INSTANCIA 
SOLICITANTE” mediante el cual requirió a la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres y Cambio Climático, en adelante denominada “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” en términos de lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” en el Capítulo IX 
numerales 9.5.2 y 9.6.1, se tomen en cuenta las Acciones denominadas 1) “Estudio geológico para 
el análisis de riesgo por vuelcos y caídos de roca en el “Cerro El Elefante”, en el municipio de 
Ixtapaluca, en el Estado de México” y 2) “Fortalecimiento de capacidades para el seguimiento al 
análisis del riesgo por vuelcos y caídos de roca en el “Cerro El Elefante”, en el municipio 
de Ixtapaluca, en el Estado de México”, para que obtuvieran el apoyo presupuestario del 
referido Programa. 

X. “LA SEDATU”, el Estado de México y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” suscribieron el Convenio 
Marco de Coordinación número CMC/DGGIRDCC/PMU-V-GIRCC/002/2025, para la distribución y 
ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente “GIRCC”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. 

XI. En la Cláusula Segunda del Convenio Marco, se establece que para la implementación y ejecución 
del Programa de Mejoramiento Urbano 2025, “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 
suscribirán los Convenios Específicos de Coordinación respectivos, en los que se establecerán los 
datos de las Acciones, que serán apoyadas con subsidios del Programa a través de la Vertiente 
“GIRCC” y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados del Convenio Marco 
de Coordinación, sin que sea necesaria la participación de gobierno del estado de México en 
dichos instrumentos. 

XII. Que el numeral 9.5.2, fracciones VI y VII de las “REGLAS DE OPERACIÓN” prevé que previo 
a la suscripción de este Convenio deberá contarse con el Oficio de Autorización expedido por la 
Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático. 
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XIII. Con fecha 02 de mayo de año en curso, la Dirección General de Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres y Cambio Climático emitió el Oficio de Autorización número 
SOTUV.DGGIRDCC.0239.2025 con los datos generales de las Acciones denominadas 1) “Estudio 
geológico para el análisis de riesgo por vuelcos y caídos de roca en el “Cerro El Elefante”, en el 
municipio de Ixtapaluca, en el Estado de México” y 2) “Fortalecimiento de capacidades para 
el seguimiento al análisis del riesgo por vuelcos y caídos de roca en el “Cerro El Elefante”, en el 
municipio de Ixtapaluca, en el Estado de México”, promovidas por el municipio de Ixtapaluca. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEDATU”: 

I.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2° fracción I, 26 y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, facilitar las acciones de coordinación 
de los entes públicos responsables de la planeación urbana y metropolitana en las entidades 
federativas y municipios cuando así lo convengan. 

I.3 Que el Ejecutivo Federal a través de “LA SEDATU”, ha instrumentado el Programa de 
Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, con la Vertiente “GIRCC”, y conforme a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 
05 de febrero de 2025, tiene dentro de sus objetivos específicos, el contribuir a incentivar 
el ordenamiento territorial a través de acciones relacionadas con la prevención y mitigación 
de riesgos. 

I.4 Que mediante oficio número IV410DP.10069.2025 de fecha 07 de marzo de 2025, suscrito por el 
Titular de la Dirección de Presupuesto, adscrito a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de” LA SEDATU”, se informó la autorización de ampliación líquida al Programa de 
Mejoramiento Urbano, Vertiente Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático, con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos de la Vertiente, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

I.5 Que la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, es una Unidad Administrativa 
de “LA SEDATU” de conformidad con los artículos 2 Apartado A fracción I Inciso b), 7 fracción XI; y 
18 fracciones III, IV, VII, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

I.6 Que la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, es “LA INSTANCIA 
NORMATIVA” del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, Vertiente 
Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático y forma parte del Comité de Validación del 
Programa, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.7 Que la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, como 
el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2 Apartado A, 
fracción III, Inciso j); 8, 9 fracciones IV y VI, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y conforme lo establecido en el Capítulo IX, numerales 9.1 
y 9.6 de las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 
2025, además forma parte del Comité de Validación, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.1 
fracción II y V de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.8 Que para los efectos del presente Convenio “LA SEDATU”, se encuentra representada por la 
C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta, en su calidad de Directora General de Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres y Cambio Climático, personalidad que acredita con el nombramiento 
expedido en su favor por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SEDATU. 

I.9 Que la ciudadana Aurora del Socorro Muñoz Martínez Directora General de Coordinación de 
Oficinas de Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación 
en el Estado de México, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 apartado A, fracción III, inciso r), 9, fracción IV, y 
36, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un servidor público para que, en su 
representación, dé seguimiento a las funciones que le correspondan conforme a la normatividad 
aplicable, comunicando de ello a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” y demás instancias participantes. 
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I.10 El ciudadano Axayácatl Emiliano Ramírez Chávez con cargo de titular de la Oficina de 
Representación en el Estado de México, en lo sucesivo “LA INSTANCIA AUXILIAR”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2 
Apartado A, fracción V, así como 38 fracciones I, II, III, IV y V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y numerales 1.4 fracción XLV y 11.5 de 
“LAS REGLAS”. 

I.11 Que, para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II. Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE”: 

II.1 Que es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de su 
hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, forma 
parte integrante del Estado de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 112, 113, 
114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 2, 3 y 5 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, 8 y 9 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
Ixtapaluca, el H. Ayuntamiento cuenta con un Presidente Municipal que tiene entre sus 
atribuciones, representar al Ayuntamiento y participar en la formulación de Programas de 
Desarrollo Urbano Municipales. 

II.3 Que el C. Maestro Felipe Rafael Arvizu de la Luz, Presidente Municipal Constitucional del 
H. Ayuntamiento de Ixtapaluca, Estado de México, acredita su personalidad con la Constancia de 
Mayoría, como Presidente electo del Ayuntamiento de Ixtapaluca, emitida por el Instituto Electoral 
del Estado de México, quien tomó protesta mediante Sesión Solemne celebrada por el Honorable 
Cabildo Municipal, el día 08 de diciembre, por la que asume la representación jurídica del Municipio 
y del Ayuntamiento, así como de las dependencias de la Administración Pública Municipal, y cuenta 
con facultades en términos de los artículos 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 

II.4 Que el C. Lic. Abiel Rubén Chávez Charola, en su carácter de Subdirector de Planeación y 
Programación del H. Ayuntamiento de Ixtapaluca, asiste al Presidente Municipal de Ixtapaluca, en 
la firma del presente Convenio y cuenta con facultades para firmarlo, en términos del artículo 27 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Ixtapaluca. 

II.5 Que el C. Arq. Anuar Alfaro Reyes, en su carácter de Coordinador de Proyección e Innovación 
del H. Ayuntamiento de Ixtapaluca, asiste al Presidente Municipal de Ixtapaluca, en la firma del 
presente Convenio y cuenta con facultades para firmarlo, en términos de los artículos 27 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Ixtapaluca. 

II.6 Que, para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio legal el ubicado en 
Calle Municipio Libre 1, Colonia Ixtapaluca Centro, Ixtapaluca, Estado de México. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1 Que, para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” bajo la Vertiente “GIRCC”, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 
objeto, con los gobiernos de los estados, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad México, así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3 Que conocen las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio 
Fiscal 2025, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 05 de febrero de 2025. 

III.4 Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 
Convenio de Coordinación. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII, 121 fracción I, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2º fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracciones I y VI, 52, 54, 75 fracciones I, II, segundo párrafo, IV y V, 77, 
82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 8, 10, 11, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 40, 44, 45, 46, 93 y 101 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 27, 28, 29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 2 
Apartado A fracción I Inciso b), fracción III Inciso j); fracción III inciso r), así como fracción V; 7 fracción XI, 8, 9 
fracciones IV y VI, 18 fracciones III, IV, VII, XXXIII y XXXIV, 22, 36, fracción VII, así como 38 fracciones I, II, 
III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones 
jurídicas contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México; y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 11 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Ixtapaluca.; y demás 
disposiciones aplicables “LAS PARTES” están conformes en sujetar su compromiso en los términos y 
condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
“LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Mejoramiento Urbano para 
el Ejercicio Fiscal 2025, para la Vertiente “GIRCC”, cuyo Objetivo Específico es contribuir a incentivar el 
ordenamiento territorial a través de acciones relacionadas con la prevención y mitigación de riesgos. 

Los recursos del Programa bajo la “VERTIENTE GIRCC” se aplicarán para la elaboración de los 
Proyectos denominados 1) “Estudio geológico para el análisis de riesgo por vuelcos y caídos de roca en el 
“Cerro El Elefante”, en el municipio de Ixtapaluca, en el Estado de México” y 2) “Fortalecimiento de 
capacidades para el seguimiento al análisis del riesgo por vuelcos y caídos de roca en el “Cerro El Elefante”, 
en el municipio de Ixtapaluca, en el Estado de México”, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, los cuales 
cumplen con los requerimientos contenidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, según se acredita con el 
Oficio de Procedencia Técnica y Autorización número V500.0098.2025 de fecha 25 de abril de 2025, emitido 
por “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” y el cual prevé que 
se ejercerá en los componentes de “Elaboración de Estudios Geológicos” y “Fortalecimiento de Capacidades 
para el seguimiento en la elaboración de estudios de riesgos a los gobiernos”, previa adjudicación mediante 
los procesos que se establecen en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA. - ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

“LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen, además, a trabajar de manera coordinada 
en las siguientes actividades: 

I. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del municipio de Ixtapaluca, mediante el impulso a la 
elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del Sistema General de 
Planeación Territorial. 

II. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en 
los Proyectos denominados 1) “Estudio geológico para el análisis de riesgo por vuelcos y caídos 
de roca en el “Cerro El Elefante”, en el municipio de Ixtapaluca, en el Estado de México” 
y 2) “Fortalecimiento de capacidades para el seguimiento al análisis del riesgo por vuelcos y caídos 
de roca en el “Cerro El Elefante”, en el municipio de Ixtapaluca, en el Estado de México”. 

III. Promover y apoyar los programas de “LA SEDATU”, con la participación, según se trate, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

IV. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 
de desarrollo urbano y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de 
planeación nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán establecerse 
por escrito. 
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TERCERA. - APORTACIONES DE RECURSOS. 

Previa realización del proceso correspondiente de aquellos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la respectiva adjudicación de “LOS PROYECTOS” objeto de 
este Convenio, “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, 
realizará las gestiones correspondientes con la finalidad que la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, formalice la contratación del tercero responsable de la elaboración de 
“LOS PROYECTOS” de conformidad con lo previsto las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones 
normativas aplicables, para destinar los recursos federales del Programa por un monto de hasta 
$ 2,192,308.00 (dos millones ciento noventa y dos mil trescientos ocho pesos 00/100 M.N.), para la 
elaboración de "LOS PROYECTOS" y $657,692.00 (seiscientos cincuenta y siete mil seiscientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.) para el fortalecimiento de las capacidades para el seguimiento de 
“LOS PROYECTOS”/ Asistencia Técnica. 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

CUARTA. - DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS. 

“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, solicitará a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, realizar una transferencia bancaria por el monto de 
la aportación del Gobierno Federal a “LOS PROYECTOS”, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
9.6.1 fracción II de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, previa aprobación de “LOS PROYECTOS” y suscripción 
del presente Convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará conforme a lo establecido en el apartado denominado 
Forma de Pago, correspondiente a los términos de referencia. 

QUINTA. - DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte “LA SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente Instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación 
conforme lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SEXTA. - INSTANCIA EJECUTORA 

“LAS PARTES” acuerdan que la “INSTANCIA EJECUTORA” será “LA SEDATU” por conducto de la 
Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, quien será responsable 
de aplicar los recursos destinados para “LOS PROYECTOS” en el marco del Programa, con estricto apego a 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como las demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen en el 
ejercicio del gasto público federal. 

Para la supervisión y seguimiento el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se compromete 
a recabar, los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros 
involucrados en el procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como 
la documentación e información de los avances técnicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a 
las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS A CARGO DE “LA SEDATU”, POR CONDUCTO 
DEL “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

El “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se apegará estrictamente a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio Específico de Coordinación y en la legislación federal y 
local aplicable, y tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Verificar que “LOS PROYECTOS” cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad de la 
Vertiente “GIRCC” y, en su caso, con los criterios de priorización establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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III. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos federales aportados 
por el Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025. 

IV. Verificar que las contrataciones para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, se desarrollen conforme 
a la normatividad aplicable. 

V. Supervisar y fortalecer por sí o por medio de un tercero las capacidades de seguimiento para la 
elaboración de “LOS PROYECTOS”, con la finalidad de que cumpla lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano y los Términos de Referencia, de conformidad 
con la modalidad en la que se desarrolla. 

VI. Ejercer los subsidios del Programa conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a 
lo previsto en el presente instrumento y en la normatividad federal y local aplicable. 

VII. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de “LOS PROYECTOS”, en donde se incluya 
la información y documentación comprobatoria desde el proceso de su presentación y hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2025, atendiendo a lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la legislación federal y local aplicable. 

VIII. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de obras se realice mediante 
instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 

IX. Elaborar y firmar el Formato de Cierre de Ejercicio de las Acciones objeto del presente Convenio, 
de conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

X. Abstenerse de liberar los pagos al tercero autorizado, que fue contratado por cualquier tipo de 
adjudicación prevista en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
correspondiente, cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el cronograma presentado 
por el adjudicado dentro de su Propuesta Técnica y de conformidad con los Términos de 
Referencia, previa validación técnica de los avances de “LOS PROYECTOS” por el “ÁREA 
RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

XI. Entregar al Beneficiario del subsidio, como producto final “LOS PROYECTOS”, definido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Términos de Referencia o Lineamientos publicados para tal, 
así como el documento técnico versión para consulta pública que corresponde a algún instrumento 
de los componentes de la Vertiente “GIRCC”, apoyado con recursos federales y locales, mismo que 
será revisado y aprobado por “LAS PARTES”. 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIII. Considerar que la elaboración de “LOS PROYECTOS” debe cumplir con lo establecido en la 
legislación estatal y municipal aplicable, en correlación con lo señalado en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en sus artículos 
(para programa estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano los artículos 28, 29 y 30, 
para los programas metropolitanos los artículos 31, 32, 33, 34 y 35 y para los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano los artículos 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 59), y demás normativa 
aplicable. 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y artículo 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se compromete a que la propaganda, que bajo cualquier modalidad de comunicación social se 
difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción. 

XV. Asimismo, en todo tiempo se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción. 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales 
anexos, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

XVII. Verificar que en “LOS PROYECTOS” que se esté realizando no se esté recibiendo o haya recibido 
apoyo por los mismos conceptos del Programa o de otros programas de la Administración Pública 
Federal, que implique duplicidad de apoyos o subsidios, conforme a los establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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OCTAVA. - SUBSIDIOS NO DEVENGADOS O EJERCIDOS 

De conformidad con el numeral 9.8 de “LAS REGLAS” el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” reintegrará a la TESOFE los subsidios que no hubiesen destinado a los fines autorizados y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o ejercidos conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los quince días 
naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal, conforme a la normativa aplicable. 

NOVENA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA AUXILIAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, la Oficina de Representación, en su 
carácter de “LA INSTANCIA AUXILIAR”, bajo la supervisión de la Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación, tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Apoyar a “LAS PARTES”, en la coordinación de acciones con las autoridades estatales 
y municipales; 

II. Promover y difundir el Programa de Mejoramiento Urbano y la Vertiente “GIRCC”, así como la(s) 
Convocatoria(s) que emita “LA SEDATU”, por sí o a través de un tercero contratado para la 
elaboración o actualización de “LOS PROYECTOS”, con el fin de dar cumplimiento al Objeto del 
presente instrumento jurídico. 

III. Colaborar con “LAS PARTES” en las actividades que se estimen pertinente para la elaboración de 
“LOS PROYECTOS”. 

IV. Remitir a la Instancia Normativa, las denuncias de las que tengan conocimiento con relación a la 
ejecución de “LOS PROYECTOS”, conforme a la normativa aplicable. 

V. Participar, promover, operar, difundir y dar seguimiento a las actividades de Contraloría Social en 
términos de “LAS REGLAS” y la normativa aplicable. 

VI. Asesorar y dar acompañamiento a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en los distintos procesos 
relacionados con la elaboración de “LOS PROYECTOS”. 

VII. Coadyuvar en coordinación con la “ÁREA RESPONSABLE” en el seguimiento de las acciones 
que lleve a cabo “LA INSTANCIA SOLICITANTE” para la elaboración o actualización de 
“LOS PROYECTOS”. 

VIII. Requerir a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, el Formato de Cierre de Ejercicio, debidamente 
requisitado y remitirlo al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

IX. Participar con el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la organización de los 
eventos protocolarios que se desprendan de la elaboración o actualización de “LOS PROYECTOS”, 
entre los que se encuentran, la formalización de los convenios específicos de coordinación, el inicio 
de trabajos, así como la entrega final de “LOS PROYECTOS” a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 
entre otros. 

X. Remitir a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, la documentación que remita el “ÁREA RESPONSABLE 
E INSTANCIA EJECUTORA”. 

XI. Las demás que establezcan “LA SEDATU”, la Dirección General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se obliga a: 

I. Apegarse estrictamente a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio 
Específico de Coordinación y en la legislación federal y local aplicable; 

II. Apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de “LOS PROYECTOS”, aceptando en su totalidad los 
términos del presente Convenio Específico de Coordinación; 

III. Realizar en conjunto con la “LA SEDATU” la revisión y aprobación de cada uno de los entregables 
que se reciba por parte de la persona física o moral responsable de elaborar “LOS PROYECTOS”, 
emitiendo para ello un oficio de aceptación por cada entregable, para lo cual se establecerá un 
término correspondiente, y en caso de fenecer se entenderá por aceptado el entregable 
correspondiente; 
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IV. Suscribir los instrumentos jurídicos necesarios para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

V. En su caso, promover, integrar y dar seguimiento, con el apoyo de “LA SEDATU”, a las actividades 
en materia de Contraloría Social; entre otras, conformando y capacitando a los Comités de 
Contraloría Social ajustándose al Esquema de Operación, la Guía Operativa y el Programa Anual 
De Trabajo en la materia determinado por el Programa de Mejoramiento Urbano, y validados por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 

VI. Apoyar al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la revisión y supervisión de 
“LOS PROYECTOS”, así como brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización 
de “LOS PROYECTOS” y órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de 
“LOS PROYECTOS”; 

VII. Firmar el Formato de Cierre de Ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y los demás ordenamientos legales aplicables; 

VIII. Presentar oportunamente a la instancia correspondiente la información que le sea requerida sobre 
el cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

IX. Ejercer los recursos sin hacer alusión a ningún funcionario público, partidos político y/o candidato, 
que impliquen su promoción, en la entrega de los mismos; 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XI. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 y numeral 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; En la 
operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad 
vigente, así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos correspondiente, 
con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, 
partidistas y/o político electorales; 

XII. Que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en términos del 
contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 
209 base 1 de la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales. En ningún caso ésta 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción, y 

XIII. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás instrumentos que 
se deriven del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

En caso de que no sea factible concluir “LOS PROYECTOS” por tiempo y/o disponibilidad presupuestal, 
“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” le notificará a la 
“INSTANCIA SOLICITANTE” la terminación anticipada del presente Instrumento Jurídico, y la posibilidad de 
participar en el Programa de Mejoramiento Urbano bajo la Vertiente “GIRCC” en un ejercicio fiscal 
subsecuente. 

DÉCIMA SEGUNDA. - REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Específico de 
Coordinación y el logro de su objeto, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 
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Por “LA SEDATU”: 

La C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta, Titular de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos 
de Desastres y Cambio Climático. 

El C. Geóg. Guillermo Pérez Moreno, Director De Gestión De Riesgos Y Cambio Climático, quien actuará 
en asistencia de la Titular de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio 
Climático para efecto del cumplimiento del presente Convenio, en términos de lo establecido en el artículo 8 y 
9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el numeral 9.6 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 

El C. Lic. Abiel Rubén Chávez Charola, Subdirector de Planeación y Programación en el municipio de 
Ixtapaluca, como Responsable Administrativo. 

El C. Arq. Anual Alfaro Reyes, Coordinador de Proyección e Innovación Urbana del municipio de 
Ixtapaluca, como Responsable Técnico. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del presente Convenio y sus anexos, acuerdos, 
convenios o contratos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos, convenios o contratos 
específicos y modificaciones a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. - DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. 

“LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la población 
objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la Coordinación 
prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, las prevenciones contenidas en 
la cláusula “DÉCIMA CUARTA” del presente instrumento jurídico respecto a las restricciones inherentes a las 
acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente la participación de “LA SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del Programa de Mejoramiento 
Urbano bajo la Vertiente “GIRCC” para promover o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas 
asociaciones o personas morales. 

DÉCIMA CUARTA. - AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 
acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 
los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. - EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el propósito de cumplir lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, enlistados 
en el Anexo 25 “Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025; el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” y “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, proporcionarán al personal designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades e 
información necesarias para el desarrollo de los procesos de evaluación de la Vertiente “GIRCC”. 
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DÉCIMA SEXTA. - PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL. 

“LAS PARTES” propiciarán la participación de la ciudadanía a través de la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa de Mejoramiento Urbano 2025 y en el presente Convenio, así como 
de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016 y a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con lo siguiente: 

I. En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el Esquema, la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos de las 
entidades federativas y/o los municipios encargados de la ejecución de “LOS PROYECTOS”. 

c) Tramitar ante el acceso al Sistema Informático de Contraloría Social a efecto de que el 
municipio o el estado capture las actividades de promoción de contraloría social efectuadas. 

II. Por su parte “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con 
la operación de “LOS PROYECTOS”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con la ciudadanía de la Vertiente 
“GIRCC”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes del Comité. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con la ciudadanía o los integrantes del 
Comité, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias 
relacionadas con la ejecución de “LOS PROYECTOS”, la aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo y el cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes del Comité en el llenado de los informes, así como apoyar 
a “LA SEDATU” en su captación. 

f) Poner a disposición de la ciudadanía “LOS PROYECTOS”, los mecanismos locales de 
atención a quejas y denuncias, así como proporcionar la información referente a los 
mecanismos de atención a quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión de 
“LOS PROYECTOS” o al financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles o 
penales relacionadas, así como canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social las actividades de promoción de 
Contraloría Social que realicen y la información relativa a los informes del Comité. 

i) Verificar, a través del órgano estatal y/o municipal de control interno, las actividades de 
promoción de Contraloría Social que corresponda realizar a los municipios. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría 
Social y realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por 
los Comités. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA OCTAVA. - DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de 
propiedad industrial que cada una tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de 
autor, obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio Específico de Coordinación. 
pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que 
los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de 
publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la 
producción se realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. - CESIÓN DE DERECHOS. 

 Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones a su cargo derivadas de este 
Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA. - ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por 
“LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito, formarán parte integrante de 
este instrumento y surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma. El incumplimiento a lo pactado en esta 
Cláusula traerá como consecuencia que las modificaciones o adiciones no surtan efecto legal alguno. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; 
(ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 
(iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los 
datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad 
de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento jurídico, son 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; 
sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, en 
concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA TERCERA. - JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser posible lo 
anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, con 
domicilio en la Ciudad de México, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros pudiera corresponderles. 
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VIGÉSIMA CUARTA. - VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 

de común acuerdo por “LAS PARTES”, y estará vigente hasta la total conclusión de “LOS PROYECTOS” y la 
publicación del mismo en los términos del presente Instrumento. Sin demérito de lo anterior, el otorgamiento 
de los subsidios no deberá exceder del 31 de diciembre de 2025, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. - SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

En los términos de lo dispuesto por en los artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 
presente instrumento jurídico, y sus anexos, así como en el caso de que “EL ÁREA RESPONSABLE” detecte 
condiciones inadecuadas del proceso de elaboración de “LOS PROYECTOS” incluyendo las gestiones para la 
publicación del instrumento en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial); y aquellas que 

deriven de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la Tesorería de la Federación, el reintegro del total de la aportación federal 
recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas 
cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y 
especialmente en los siguientes casos: 

I. No cumpla con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

II. No aporte la coparticipación que, en su caso, deba comprometer por virtud del presente Convenio y 
de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

III. No cumpla en tiempo, forma y calidad con los compromisos establecidos en los Términos de 

Referencia que emita el “ÁREA RESPONSABLE”. 

IV. Desista de la realización de “LOS PROYECTOS”. 

V. Cuando exista algún motivo de suspensión y/o cancelación de subsidios, de conformidad con lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigente y aplicable. 

VI. No realice en tiempo y forma las gestiones para la publicación de “LOS PROYECTOS” en los 
medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial) 

VIGESIMA SEXTA. - PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES”, se comprometen a publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 

Entidad Federativa, de conformidad con el artículo 24 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de Ixtapaluca. 

El presente Convenio se publicará en la página electrónica de “LA SEDATU”, en el micrositio del Programa 

de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025: https://mimexicolate.gob.mx/ así como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia de conformidad a lo establecido en el numeral 13.1 de “LAS REGLAS” y demás 

normativa aplicable. 

Enteradas “LAS PARTES” de los términos y alcances legales del presente Convenio Específico de 

Coordinación, lo firman en 7 tantos en Toluca de Lerdo, a los 27 días del mes de mayo de 2025.- 

Por la SEDATU: Directora General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, la 

C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta.- Rúbrica.- Director de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, 

el C. Geóg. Guillermo Pérez Moreno.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación de Oficinas de 

Representación, la C. Mtra. Aurora del Socorro Muñoz Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina 

de Representación en el Estado de México, el C. Axayácatl Emiliano Ramírez Chávez.- Rúbrica.- Por la 

Instancia Solicitante: Presidente Municipal Constitucional de Ixtapaluca, Estado de México, el Mtro. Felipe 

Rafael Arvizu de la Luz.- Rúbrica.- Subdirector de Planeación y Programación en el H. Ayuntamiento 

de Ixtapaluca, Estado de México, el C. Lic. Abiel Rubén Chávez Charola.- Rúbrica.- Coordinador de 

Proyección e Innovación Urbana en el H. Ayuntamiento de Ixtapaluca, Estado de México, el C. Arq. Anuar 

Alfaro Reyes.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2025, Vertiente Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano 
y Vivienda. 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2025 VERTIENTE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 

GIRCC - 07 Convenio Específico de Coordinación 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

URBANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, VERTIENTE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA CIUDADANA 

LCDA. ANA GABRIELA VILLANUEVA HUERTA, DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE 

DESASTRES Y CAMBIO CLIMÁTICO; ASISTIDA POR EL CIUDADANO GEÓG. GUILLERMO PÉREZ MORENO, 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y COMO INSTANCIA AUXILIAR EL DIRECTOR (A) 

GENERAL DE COORDINACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SEDATU, REPRESENTADA POR LA 

CIUDADANA MTRA. AURORA DEL SOCORRO MUÑOZ MARTÍNEZ, Y EL CIUDADANO AXAYÁCATL EMILIANO 

RAMÍREZ CHÁVEZ, TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO EN EL ESTADO DE MÉXICO; Y POR LA OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA INSTANCIA SOLICITANTE” REPRESENTADO POR LA C. LCDA. ANA MARÍA CASTRO 

FERNÁNDEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. LIC. CUITLÁHUAC 

SALVADOR CASTREJÓN LÓPEZ, QUE OSTENTA EL CARGO DE COORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Y BOMBEROS EN EL H. AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura 
la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
correlacionado con lo establecido en los artículos 21 Bis y 28 de la Ley de Planeación los cuales 
hacen referencia a que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en 
los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, gobiernos municipales y/o demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

III. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
tiene por objeto; fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para 
ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los 
derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; así como establecer la 
concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el 
territorio nacional; y fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista 
una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, 
crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de población y 
asentamientos humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos. 

IV. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, contempla entre los programas 
presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, el Programa 
de Mejoramiento Urbano, en lo subsecuente “EL PROGRAMA”. 
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V. La Vertiente “GIRCC” se aplicará en las entidades federativas en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de política pública establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2030, que contribuyen a establecer las bases para dar cumplimiento a 
los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la 
Ley de Planeación, y se presentan al amparo de los artículos 24, fracción I, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 177 y 178 de su Reglamento. 

VI. Que el 05 de febrero de 2025, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, en lo subsecuente 
enunciadas como las “REGLAS DE OPERACIÓN” y dentro de sus Vertientes se encuentra la 
denominada “Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático” (GIRCC). 

VII. Que en el Capítulo XI, numeral 11.7, fracción I inciso a), de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, se 
establece la figura de la Instancia Ejecutora. Cuando la “LA SEDATU” sea la responsable de 
instrumentar la “VERTIENTE GIRCC”, la Instancia Ejecutora será la Dirección General de Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, misma que entre otras cosas deberá ejecutar 
de manera directa o mediante la contratación de un tercero la elaboración de estudios de riesgos 
con fines preventivos que contribuyan en la identificación y reducción de riesgo, así como el 
fortalecimiento de capacidades, necesarias para la implementación de dicha Vertiente; así como 
garantizar que el ejercicio de los recursos se realice mediante instrumentos que garanticen su 
transparencia e idoneidad financiera; y coadyuvar en los procesos de licitación, adjudicación y/o 
contratación de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

VIII. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano 2025 para la 
Vertiente “GIRCC”, está a cargo de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres y Cambio Climático, quien tendrá ese derecho, una vez aprobada la ejecución de la 
Acción respectiva y suscrito el presente Convenio. 

IX. En fecha 18 de febrero de 2025, se recibió el Oficio de Solicitud por parte de la “INSTANCIA 
SOLICITANTE” mediante el cual requirió a la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres y Cambio Climático, en adelante denominada “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” en términos de lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” en el Capítulo IX 
numerales 9.5.2 y 9.6.1, se tomen en cuenta las Acciones denominadas 1) “Estudio geológico para 
el análisis de riesgo asociado al fenómeno de subsidencia, en la Unidad Habitacional "La Isla", 
municipio de Tultitlán, Estado de México” y 2) “Fortalecimiento de capacidades para el seguimiento 
al análisis del riesgo asociado al fenómeno de subsidencia, en la Unidad Habitacional “La Isla”, 
municipio de Tultitlán, Estado de México”, para que obtuvieran el apoyo presupuestario del 
referido Programa. 

X. “LA SEDATU”, el Estado de México y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” suscribieron el Convenio 
Marco de Coordinación número CMC/DGGIRDCC/PMU-V-GIRCC/002/2025, para la distribución y 
ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente “GIRCC”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. 

XI. En la Cláusula Segunda del Convenio Marco, se establece que para la implementación y ejecución 
del Programa de Mejoramiento Urbano 2025, “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 
suscribirán los Convenios Específicos de Coordinación respectivos, en los que se establecerán los 
datos de las Acciones, que serán apoyadas con subsidios del Programa a través de la Vertiente 
“GIRCC” y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados del Convenio Marco 
de Coordinación, sin que sea necesaria la participación de gobierno del estado de México en 
dichos instrumentos. 

XII. Que el numeral 9.5.2, fracciones VI y VII de las “REGLAS DE OPERACIÓN” prevé que previo 
a la suscripción de este Convenio deberá contarse con el Oficio de Autorización expedido por la 
Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático. 

XIII. Con fecha 02 de mayo del año en curso, la Dirección General de Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres y Cambio Climático emitió el Oficio de Autorización número 
SOTUV.DGGIRDCC.0240.2025, con los datos generales de las Acciones denominadas 1) “Estudio 
geológico para el análisis de riesgo asociado al fenómeno de subsidencia, en la Unidad 
Habitacional "La Isla", municipio de Tultitlán, Estado de México” y 2) “Fortalecimiento de 
capacidades para el seguimiento al análisis del riesgo asociado al fenómeno de subsidencia, en la 
Unidad Habitacional “La Isla”, municipio de Tultitlán, Estado de México”, promovidas por el 
municipio de Tultitlán. 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEDATU”: 

I.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2° fracción I, 26 y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, facilitar las acciones de coordinación 
de los entes públicos responsables de la planeación urbana y metropolitana en las entidades 
federativas y municipios cuando así lo convengan. 

I.3 Que el Ejecutivo Federal a través de “LA SEDATU”, ha instrumentado el Programa de 
Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, con la Vertiente “GIRCC”, y conforme a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 
05 de febrero de 2025, tiene dentro de sus objetivos específicos, el contribuir a incentivar 
el ordenamiento territorial a través de acciones relacionadas con la prevención y mitigación 
de riesgos. 

I.4 Que mediante oficio número IV410DP.10069.2025 de fecha 07 de marzo de 2025, suscrito por el 
Titular de la Dirección de Presupuesto, adscrito a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de ”LA SEDATU”, se informó la autorización de ampliación líquida al Programa de 
Mejoramiento Urbano, Vertiente Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático, con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos de la Vertiente, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

I.5 Que la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, es una Unidad Administrativa 
de “LA SEDATU” de conformidad con los artículos 2 Apartado A fracción I Inciso b), 7 fracción XI; y 
18 fracciones III, IV, VII, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

I.6 Que la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, es “LA INSTANCIA 
NORMATIVA” del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, Vertiente 
Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático y forma parte del Comité de Validación del 
Programa, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.7 Que la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, como 
el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2 Apartado A, 
fracción III, Inciso j); 8, 9 fracciones IV y VI, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y conforme lo establecido en el Capítulo IX, numerales 9.1 
y 9.6 de las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 
2025, además forma parte del Comité de Validación, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.1 
fracción II y V de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.8 Que para los efectos del presente Convenio “LA SEDATU”, se encuentra representada por la 
C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta, en su calidad de Directora General de Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres y Cambio Climático, personalidad que acredita con el nombramiento 
expedido en su favor por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SEDATU. 

I.9 Que la ciudadana Aurora del Socorro Muñoz Martínez, Directora General de Coordinación de 
Oficinas de Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación 
en el Estado de México, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 apartado A, fracción III, inciso r), 9, fracción IV, y 
36, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un servidor público para que, en su 
representación, dé seguimiento a las funciones que le correspondan conforme a la normatividad 
aplicable, comunicando de ello a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” y demás instancias participantes. 

I.10 El ciudadano Lic. Axayácatl Emiliano Ramírez Chávez, con cargo de Titular de la Oficina de 
Representación de la Secretaría de Desarrollo, Territorial y Urbano en el Estado de México, en lo 
sucesivo “LA INSTANCIA AUXILIAR”, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de acuerdo con lo señalado en los artículos 2 Apartado A, fracción V, así como 38 fracciones I, II, 
III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 
numerales 1.4 fracción XLV y 11.5 de “LAS REGLAS”. 

I.11 Que, para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, Ciudad de México. 
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II. Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE”: 

II.1 Que es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de su 
hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, forma 
parte integrante del Estado de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 112 primer 
párrafo, 113, 114, 115, 117 primer párrafo, 122 y 125 último párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 y 48 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 48 fracción X de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el H. Ayuntamiento cuenta con una Presidenta Municipal que tiene 
entre sus atribuciones, representar al Ayuntamiento y participar en la formulación de Programas de 
Desarrollo Urbano Municipales. 

II.3 Que la C. Ana María Castro Fernández, Presidenta Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 
de Tultitlán, Estado de México, acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría, como 
Presidenta electa del Ayuntamiento de Tultitlán, emitida por el Instituto Electoral del Estado de 
México, quien tomó protesta mediante Sesión Solemne, por la que asume la representación jurídica 
del Municipio y del Ayuntamiento, así como de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, en términos de lo dispuesto por los artículos 48 fracciones IV, VIII y X, 49 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.4 Que el C. Lic. Cuitláhuac Salvador Castrejón López, en su carácter de Coordinador Municipal de 
Protección Civil del H. Ayuntamiento de Tultitlán, asiste a la Presidenta Municipal de Tultitlán, en la 
firma del presente Convenio y cuenta con facultades para firmarlo, en términos del artículo 11 y 279 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán 

II.5 Que para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio legal el ubicado en 
Plaza Hidalgo No. 1, Colonia Tultitlán de Mariano Escobedo Centro, Municipio de Tultitlán, Estado 
de México, C.P. 54900. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1 Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” bajo la Vertiente “GIRCC”, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 
objeto, con los gobiernos de los estados, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad México, así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3 Que conocen las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio 
Fiscal 2025, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 05 de febrero de 2025. 

III.4 Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 
Convenio de Coordinación. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII, 121 fracción I, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2º fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracciones I y VI, 52, 54, 75 fracciones I, II, segundo párrafo, IV y V, 77, 
82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 8, 10, 11, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 40, 44, 45, 46, 93 y 101 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 27, 28, 29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 2 
Apartado A fracción I Inciso b), fracción III Inciso j); fracción III inciso r), así como fracción V; 7 fracción XI, 8, 9 
fracciones IV y VI, 18 fracciones III, IV, VII, XXXIII y XXXIV, 22, 36, fracción VII, así como 38 fracciones I, II, 
III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones 
jurídicas contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México; y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 52 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tultitlán y demás 
disposiciones aplicables “LAS PARTES” están conformes en sujetar su compromiso en los términos y 
condiciones insertos en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
“LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Mejoramiento Urbano para 
el Ejercicio Fiscal 2025, para la Vertiente “GIRCC”, cuyo Objetivo Específico es contribuir a incentivar el 
ordenamiento territorial a través de acciones relacionadas con la prevención y mitigación de riesgos. 

Los recursos del Programa bajo la “VERTIENTE GIRCC” se aplicarán para la elaboración de los Proyectos 
denominados 1) “Estudio geológico para el análisis de riesgo asociado al fenómeno de subsidencia, en la 
Unidad Habitacional "La Isla", municipio de Tultitlán, Estado de México” y 2) “Fortalecimiento de capacidades 
para el seguimiento al análisis del riesgo asociado al fenómeno de subsidencia, en la Unidad Habitacional 
“La Isla”, municipio de Tultitlán, Estado de México”, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, los cuales cumplen 
con los requerimientos contenidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, según se acredita con el Oficio de 
Procedencia Técnica y Autorización número V500.0099.2025, de fecha 25 de abril de 2025 emitido por 
“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” y el cual prevé que se 
ejercerá en los componentes de “Elaboración de Estudios Geológicos “ y “Fortalecimiento de Capacidades 
para el seguimiento en la elaboración de estudios de riesgos a los gobiernos” previa adjudicación mediante los 
procesos que se establecen en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA.- ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

“LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera coordinada 
en las siguientes actividades: 

I. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del municipio de Tultitlán, mediante el impulso a la 
elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del Sistema General de 
Planeación Territorial. 

II. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en 
los Proyectos denominados 1) “Estudio geológico para el análisis de riesgo asociado al fenómeno 
de subsidencia, en la Unidad Habitacional "La Isla", municipio de Tultitlán, Estado de México” y 
2) “Fortalecimiento de capacidades para el seguimiento al análisis del riesgo asociado al fenómeno 
de subsidencia, en la Unidad Habitacional “La Isla”, municipio de Tultitlán, Estado de México”. 

III. Promover y apoyar los programas de “LA SEDATU”, con la participación, según se trate, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

IV. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 
de desarrollo urbano y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de 
planeación nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán establecerse 
por escrito. 

TERCERA.- APORTACIONES DE RECURSOS. 

Previa realización del proceso correspondiente de aquellos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la respectiva adjudicación de “LOS PROYECTOS” objeto de 
este Convenio, “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, 
realizará las gestiones correspondientes con la finalidad que la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, formalice la contratación del tercero responsable de la elaboración de 
“LOS PROYECTOS” de conformidad con lo previsto las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones 
normativas aplicables, para destinar los recursos federales del Programa por un monto de hasta 
$ 2,307,693.00 (dos millones trescientos siete mil seiscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), para la 
elaboración de "LOS PROYECTOS" y $692,307.00 (seiscientos noventa y dos mil trescientos siete pesos 
00/100 M.N.) para el fortalecimiento de las capacidades para el seguimiento de “LOS PROYECTOS”/ 
Asistencia Técnica. 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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CUARTA.- DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS. 

“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, solicitará a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, realizar una transferencia bancaria por el monto 
de la aportación del Gobierno Federal a “LOS PROYECTOS”, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
9.6.1 fracción II de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, previa aprobación de “LOS PROYECTOS” y suscripción 
del presente Convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará conforme a lo establecido en el apartado denominado 
Forma de Pago, correspondiente a los términos de referencia. 

QUINTA.- DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte “LA SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente Instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación 
conforme lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SEXTA.- INSTANCIA EJECUTORA 

“LAS PARTES” acuerdan que la “INSTANCIA EJECUTORA” será “LA SEDATU” por conducto de la 
Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, quien será responsable 
de aplicar los recursos destinados para “LOS PROYECTOS” en el marco del Programa, con estricto apego a 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como las demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen en el 
ejercicio del gasto público federal. 

Para la supervisión y seguimiento el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se compromete 
a recabar, los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros 
involucrados en el procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como 
la documentación e información de los avances técnicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a 
las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS A CARGO DE “LA SEDATU”, POR CONDUCTO 
DEL “ÁREA 

RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

El “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se apegará estrictamente a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio Específico de Coordinación y en la legislación federal y 
local aplicable, y tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Verificar que “LOS PROYECTOS” cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad de la 
Vertiente “GIRCC” y, en su caso, con los criterios de priorización establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos federales aportados 
por el Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025. 

IV. Verificar que las contrataciones para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, se desarrollen conforme 
a la normatividad aplicable. 

V. Supervisar y fortalecer por sí o por medio de un tercero las capacidades de seguimiento para la 
elaboración de “LOS PROYECTOS”, con la finalidad de que cumpla lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano y los Términos de Referencia, de conformidad 
con la modalidad en la que se desarrolla. 

VI. Ejercer los subsidios del Programa conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a 
lo previsto en el presente instrumento y en la normatividad federal y local aplicable. 
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VII. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de “LOS PROYECTOS”, en donde se incluya 
la información y documentación comprobatoria desde el proceso de su presentación y hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2025, atendiendo a lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la legislación federal y local aplicable. 

VIII. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de obras se realice mediante 
instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 

IX. Elaborar y firmar el Formato de Cierre de Ejercicio de las Acciones objeto del presente Convenio, 
de conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

X. Abstenerse de liberar los pagos al tercero autorizado, que fue contratado por cualquier tipo de 
adjudicación prevista en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
correspondiente, cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el cronograma presentado 
por el adjudicado dentro de su Propuesta Técnica y de conformidad con los Términos 
de Referencia, previa validación técnica de los avances de “LOS PROYECTOS” por el 
“ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

XI. Entregar al Beneficiario del subsidio, como producto final “LOS PROYECTOS”, definido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Términos de Referencia o Lineamientos publicados para tal, 
así como el documento técnico versión para consulta pública que corresponde a algún instrumento 
de los componentes de la Vertiente “GIRCC”, apoyado con recursos federales y locales, mismo que 
será revisado y aprobado por “LAS PARTES”. 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIII. Considerar que la elaboración de “LOS PROYECTOS” debe cumplir con lo establecido en la 
legislación estatal y municipal aplicable, en correlación con lo señalado en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en sus artículos 
(para programa estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano los artículos 28, 29 y 30, 
para los programas metropolitanos los artículos 31, 32, 33, 34 y 35 y para los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano los artículos 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 59), y demás normativa 
aplicable. 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y artículo 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se compromete a que la propaganda, que bajo cualquier modalidad de comunicación social se 
difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción. 

XV. Asimismo, en todo tiempo se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción. 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales 
anexos, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

XVII. Verificar que en “LOS PROYECTOS” que se esté realizando no se esté recibiendo o haya recibido 
apoyo por los mismos conceptos del Programa o de otros programas de la Administración Pública 
Federal, que implique duplicidad de apoyos o subsidios, conforme a los establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- SUBSIDIOS NO DEVENGADOS O EJERCIDOS 

De conformidad con el numeral 9.8 de “LAS REGLAS” el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” reintegrará a la TESOFE los subsidios que no hubiesen destinado a los fines autorizados y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o ejercidos conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los quince días 
naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal, conforme a la normativa aplicable. 
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NOVENA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA AUXILIAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, la Oficina de Representación, en su 
carácter de “LA INSTANCIA AUXILIAR”, bajo la supervisión de la Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación, tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Apoyar a “LAS PARTES”, en la coordinación de acciones con las autoridades estatales 
y municipales; 

II. Promover y difundir el Programa de Mejoramiento Urbano y la Vertiente “GIRCC”, así como la(s) 
Convocatoria(s) que emita “LA SEDATU”, por si o a través de un tercero contratado para la 
elaboración o actualización de “LOS PROYECTOS”, con el fin de dar cumplimiento al Objeto del 
presente instrumento jurídico. 

III. Colaborar con “LAS PARTES” en las actividades que se estimen pertinente para la elaboración de 
“LOS PROYECTOS”. 

IV. Remitir a la Instancia Normativa, las denuncias de las que tengan conocimiento con relación a la 
ejecución de “LOS PROYECTOS”, conforme a la normativa aplicable. 

V. Participar, promover, operar, difundir y dar seguimiento a las actividades de Contraloría Social en 
términos de “LAS REGLAS” y la normativa aplicable. 

VI. Asesorar y dar acompañamiento a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en los distintos procesos 
relacionados con la elaboración de “LOS PROYECTOS”. 

VII. Coadyuvar en coordinación con la “ÁREA RESPONSABLE” en el seguimiento de las acciones 
que lleve a cabo “LA INSTANCIA SOLICITANTE” para la elaboración o actualización de 
“LOS PROYECTOS”. 

VIII. Requerir a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, el Formato de Cierre de Ejercicio, debidamente 
requisitado y remitirlo al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

IX. Participar con el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la organización de los 
eventos protocolarios que se desprendan de la elaboración o actualización de “LOS PROYECTOS”, 
entre los que se encuentran, la formalización de los convenios específicos de coordinación, el inicio 
de trabajos, así como la entrega final de “LOS PROYECTOS” a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 
entre otros. 

X. Remitir a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, la documentación que remita el “ÁREA RESPONSABLE 
E INSTANCIA EJECUTORA”. 

XI. Las demás que establezcan “LA SEDATU”, la Dirección General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se obliga a: 

I. Apegarse estrictamente a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio 
Específico de Coordinación y en la legislación federal y local aplicable; 

II. Apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de “LOS PROYECTOS”, aceptando en su totalidad los 
términos del presente Convenio Específico de Coordinación; 

III. Realizar en conjunto con la “LA SEDATU” la revisión y aprobación de cada uno de los entregables 
que se reciba por parte de la persona física o moral responsable de elaborar “LOS PROYECTOS”, 
emitiendo para ello un oficio de aceptación por cada entregable, para lo cual se establecerá un 
término correspondiente, y en caso de fenecer se entenderá por aceptado el entregable 
correspondiente; 

IV. Suscribir los instrumentos jurídicos necesarios para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

V. En su caso, promover, integrar y dar seguimiento, con el apoyo de “LA SEDATU”, a las actividades 
en materia de Contraloría Social; entre otras, conformando y capacitando a los Comités de 
Contraloría Social ajustándose al Esquema de Operación, la Guía Operativa y el Programa Anual 
De Trabajo en la materia determinado por el Programa de Mejoramiento Urbano, y validados por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 
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VI. Apoyar al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la revisión y supervisión de 
“LOS PROYECTOS”, así como brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización 
de “LOS PROYECTOS” y órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de 
“LOS PROYECTOS”; 

VII. Firmar el Formato de Cierre de Ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y los demás ordenamientos legales aplicables; 

VIII. Presentar oportunamente a la instancia correspondiente la información que le sea requerida sobre 
el cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

IX. Ejercer los recursos sin hacer alusión a ningún funcionario público, partidos político y/o candidato, 
que impliquen su promoción, en la entrega de los mismos; 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XI. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 y numeral 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad 
vigente, así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos correspondiente, 
con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, 
partidistas y/o político electorales; 

XII. Que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en términos del 
contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 
209 base 1 de la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales. En ningún caso ésta 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción, y 

XIII. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás instrumentos que 
se deriven del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

En caso de que no sea factible concluir “LOS PROYECTOS” por tiempo y/o disponibilidad presupuestal, 
“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” le notificará a la 
“INSTANCIA SOLICITANTE” la terminación anticipada del presente Instrumento Jurídico, y la posibilidad 
de participar en el Programa de Mejoramiento Urbano bajo la Vertiente “GIRCC” en un ejercicio 
fiscal subsecuente. 

DÉCIMA SEGUNDA. - REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Específico de 
Coordinación y el logro de su objeto, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 

Por “LA SEDATU”: 

La C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta, Titular de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos 
de Desastres y Cambio Climático. 
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El C. Lic. Geog. Guillermo Pérez Moreno, Director de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, quien 
actuará en asistencia de la Titular de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y 
Cambio Climático para efecto del cumplimiento del presente Convenio, en términos de lo establecido en 
el artículo 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el 
numeral 9.6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 

El C. Lic. Cuitláhuac Salvador Castrejón López, Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos en 
el municipio de Tultitlán, como Responsable Administrativo y como Responsable Técnico. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del presente Convenio y sus anexos, acuerdos, 
convenios o contratos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos, convenios o contratos específicos y 
modificaciones a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. - DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. 

“LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la población 
objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la Coordinación 
prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, las prevenciones contenidas en 
la cláusula “DÉCIMA CUARTA” del presente instrumento jurídico respecto a las restricciones inherentes a las 
acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente la participación de “LA SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del Programa de Mejoramiento 
Urbano bajo la Vertiente “GIRCC” para promover o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas 
asociaciones o personas morales. 

DÉCIMA CUARTA. - AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 
acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 
los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. - EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el propósito de cumplir lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, enlistados 
en el Anexo 25 “Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025; el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” y “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, proporcionarán al personal designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades e 
información necesarias para el desarrollo de los procesos de evaluación de la Vertiente “GIRCC”. 

DÉCIMA SEXTA. - PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL. 

“LAS PARTES” propiciarán la participación de la ciudadanía a través de la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa de Mejoramiento Urbano 2025 y en el presente Convenio, así como 
de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a lo 
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dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016 y a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con lo siguiente: 

I. En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el Esquema, la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo de 

Contraloría Social. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos de las 

entidades federativas y/o los municipios encargados de la ejecución de “LOS PROYECTOS”. 

c) Tramitar ante el acceso al Sistema Informático de Contraloría Social a efecto de que el 

municipio o el estado capture las actividades de promoción de contraloría social efectuadas. 

II. Por su parte “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con 

la operación de “LOS PROYECTOS”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con la ciudadanía de la Vertiente 

“GIRCC”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes del Comité. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con la ciudadanía o los integrantes del 

Comité, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias 

relacionadas con la ejecución de “LOS PROYECTOS”, la aplicación de los recursos públicos 

asignados al mismo y el cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes del Comité en el llenado de los informes, así como apoyar a 

“LA SEDATU” en su captación. 

f) Poner a disposición de la ciudadanía “LOS PROYECTOS”, los mecanismos locales de 

atención a quejas y denuncias, así como proporcionar la información referente a los 

mecanismos de atención a quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión de 

“LOS PROYECTOS” o al financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles o 

penales relacionadas, así como canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social las actividades de promoción de 

Contraloría Social que realicen y la información relativa a los informes del Comité. 

i) Verificar, a través del órgano estatal y/o municipal de control interno, las actividades de 

promoción de Contraloría Social que corresponda realizar a los municipios. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría 

Social y realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas 

por los Comités. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 

relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 

la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 

fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 

trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA OCTAVA. - DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de 
propiedad industrial que cada una tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos 
de autor, obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio Específico de 
Coordinación. pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán 
a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea 
objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del 
mismo. Si la producción se realizará conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. - CESIÓN DE DERECHOS. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones a su cargo derivadas de este 
Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA. - ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por 
“LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito, formarán parte integrante de 
este instrumento y surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma. El incumplimiento a lo pactado en esta 
Cláusula traerá como consecuencia que las modificaciones o adiciones no surtan efecto legal alguno. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio 
se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; 
(ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 
(iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los 
datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad 
de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento jurídico, son 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin 
embargo, en caso de que se suscitarse duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se 
sujetarán a las disposiciones establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia 
con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA TERCERA. - JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser posible lo 
anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, con 
domicilio en la Ciudad de México, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros pudiera corresponderles. 
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VIGÉSIMA CUARTA. - VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 

de común acuerdo por “LAS PARTES”, y estará vigente hasta la total conclusión de “LOS PROYECTOS” y la 
publicación del mismo en los términos del presente Instrumento. Sin demérito de lo anterior, el otorgamiento 
de los subsidios no deberá exceder del 31 de diciembre de 2025, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. - SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

En los términos de lo dispuesto por en los artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 
presente instrumento jurídico, y sus anexos, así como en el caso de que “EL ÁREA RESPONSABLE” detecte 
condiciones inadecuadas del proceso de elaboración de “LOS PROYECTOS” incluyendo las gestiones para la 
publicación del instrumento en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial); y aquellas que 

deriven de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la Tesorería de la Federación, el reintegro del total de la aportación federal 
recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas 
cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y 
especialmente en los siguientes casos: 

I. No cumpla con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

II. No aporte la coparticipación que, en su caso, deba comprometer por virtud del presente Convenio y 
de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

III. No cumpla en tiempo, forma y calidad con los compromisos establecidos en los Términos de 

Referencia que emita el “ÁREA RESPONSABLE”. 

IV. Desista de la realización de “LOS PROYECTOS”. 

V. Cuando exista algún motivo de suspensión y/o cancelación de subsidios, de conformidad con lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigente y aplicable. 

VI. No realice en tiempo y forma las gestiones para la publicación de “LOS PROYECTOS” en los 
medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial) 

VIGESIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES”, se comprometen a publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 

Entidad Federativa, de conformidad con el artículo 12 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de Tultitlán, Estado de México. 

El presente Convenio se publicará en la página electrónica de “LA SEDATU”, en el micrositio del Programa 

de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025: https://mimexicolate.gob.mx/ así como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia de conformidad a lo establecido en el numeral 13.1 de “LAS REGLAS” y demás 

normativa aplicable. 

Enteradas “LAS PARTES” de los términos y alcances legales del presente Convenio Específico de 

Coordinación, lo firman en 6 tantos, en Toluca de Lerdo, a los 27 días del mes de mayo de 2025.- 

Por la SEDATU: Directora General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, 

la C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta.- Rúbrica.- Director de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

en la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático,  

el C. Geóg. Guillermo Pérez Moreno.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación de Oficinas de 

Representación, la C. Mtra. Aurora del Socorro Muñoz Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de 

Representación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de México,  

el C. Axayácatl Emiliano Ramírez Chávez.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidenta Municipal 

Constitucional de Tultitlán, Estado de México, la C. Lcda. Ana María Castro Fernández.- Rúbrica.- 

Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos en el H. Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, 

el C. Lic. Cuitláhuac Salvador Castrejón López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Chihuahua, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Hidalgo 
del Parral, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de las violencias contra las mujeres y las niñas víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría  
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/2OPE/33/CJM/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 

JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, 

ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA; POR EL 

SECRETARIO DE HACIENDA, JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ; Y, POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO, COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 
citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 
México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 
otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los 
centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 
muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 
víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 
establecidos ...”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias contra las 
mujeres, adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y 
fortalecer el régimen democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 
Bis del mismo ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades 
Federativas, los Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 
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En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa y municipio; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento; y reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, establece en su artículo 22, 
las acciones que el Ejecutivo Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través 
de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y 
evaluación de resultados de los programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 
13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los 
montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de 
la violencia contra las mujeres. 

En atención a lo anterior, el 28 de febrero de 2025 se publicaron en el portal oficial de la Secretaría de las 
Mujeres los "Criterios que rigen el proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, el 
Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025" 
(CRITERIOS CJM 2025). 

En cumplimiento de dichos Criterios, el 10 de marzo de 2025 se emitió la convocatoria correspondiente, 
por la que se asignaron recursos federales en forma de subsidios destinados a apoyar la creación, 
fortalecimiento y operación de los Centros de Justicia para las Mujeres (CJM). Dado que estos centros, por su 
naturaleza jurídica, se encuentran adscritos a autoridades de las entidades federativas, la aplicación de los 
recursos asignados se encuentra sujeta tanto a los CRITERIOS CJM 2025 como a la disponibilidad 
presupuestaria autorizada por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

Una vez que las instancias locales participaron en dicha convocatoria y que el Comité de Evaluación 
aprobó los proyectos conforme al numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025, se generó 
un remanente de los recursos federales otorgados. 

Con base en lo anterior y a fin de dar prioridad a la apertura de CJM ya construidos, pero aún inconclusos, 
que requieran iniciar operaciones a corto plazo, se destinó dicho remanente únicamente para las modalidades 
de Fortalecimiento y Operación. 

Cabe precisar que, para la modalidad de Creación, los recursos fueron asignados en su totalidad durante 
la primera emisión, conforme el monto máximo establecido en los CRITERIOS CJM 2025, por lo que esta 
modalidad no fue objeto de la convocatoria. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
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Mediante oficio número FGE-1S/1/1/0215/2025, del 08 de julio de 2025, suscrito por César Gustavo 
Jáuregui Moreno, en su carácter de Fiscal General del Estado de Chihuahua, se solicitó en tiempo y forma a 
“MUJERES”, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la modalidad de Operación del 
Centro de Justicia para las Mujeres en Hidalgo del Parral (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los CRITERIOS CJM 2025, el 
Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto denominado Operación del Centro de Justicia 
para las Mujeres en Hidalgo del Parral el (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad de $1,900,000.00 (un 
millón novecientos mil pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la modalidad de Operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0441/2025 de fecha 23 de julio de 2025, suscrito por la Presidenta del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Callejón Lilas, Número 5, Corredor Industrial, Código 
Postal 33870, Municipio de Hidalgo del Parral, En el Estado de Chihuahua. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para 
su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su 
conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 
con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior de la Secretaría de las 
Mujeres (RISM). 

I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 
mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 
Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 
las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 
5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4.  La Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román, cuenta con las 
facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción IV numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, de la CPEUM; así como 1o., 2o. y 30 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, es un estado libre y soberano en 
todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua, cuyo ejercicio se deposita en la Gobernadora Constitucional del Estado, 
María Eugenia Campos Galván, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 31 fracción II y 93 fracción 
XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; así como 1o. fracción III y 
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20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y acredita su personalidad 
mediante Decreto No. LXVI/ELEGB/1025/2021 II D.P., expedido por el Congreso del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 49 de fecha 19 de junio de 2021, mediante el cual, 
conforme a la declaratoria de validez de la elección del día 6 de junio de 2021 y a la constancia de 
mayoría expedida por el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, se le declara electa como 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el periodo 
comprendido del 08 de septiembre de 2021 al 07 de septiembre de 2027, así como el Acta de 
Sesión Solemne del Congreso del Estado de fecha 8 de septiembre de 2021, en la que rindió 
protesta como Gobernadora Constitucional del Estado para el periodo antes referido. 

II.3. El Secretario General de Gobierno, Santiago de la Peña Grajeda, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 94 y 
97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2o. fracción I, 24 fracción I 
y 25 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y 1o., y 6o. 
fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, y acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván y toma de protesta, ambos 
de fecha 16 de enero de 2023, mismos que obran inscritos bajo el número 234 folio 234 del Libro 
Seis del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda. 

II.4. El Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo Vázquez, cuenta con facultades para acompañar 
en la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2o., fracción I, 
24, fracción II, 26, fracciones III y LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua; así como los diversos 4o., 9o., fracciones VII y XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, y acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por 
la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, María Eugenia Campos 
Galván y toma de protesta, ambos de fecha 16 de enero de 2023, mismos que obran inscritos bajo 
el número 249 folio 249 del Libro Cinco del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.5 La Fiscalía General del Estado es una dependencia de la Administración Pública Centralizada de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política del Estado de Libre y 
Soberano de Chihuahua; 2o. fracción II, 24 fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua; y 1o. de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua y su 
Titular, César Gustavo Jáuregui Moreno, al que está adscrito el Centro Justicia para las Mujeres 
cuenta con las facultades para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 13 y 35 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 
3o., y 6o. fracción IX de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua; y, 2o., 4o., 
5o. y 9o. fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de 
Chihuahua, y acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, María Eugenia Campos 
Galván y toma de protesta, ambos de fecha 16 de enero de 2023, mismos que obran inscritos bajo 
el número 239 folio 239 del Libro Seis del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.6 No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7 La Fiscalía General del Estado de Chihuahua acredita el domicilio del inmueble del CJM ubicado en: 
Callejón Lilas, Número 5, Barrio de España, Código Postal 33870, Municipio de Hidalgo del Parral, 
En el Estado de Chihuahua, con el comprobante de domicilio emitido por: la Comisión Federal de 
Electricidad. 

II.8 Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Venustiano Carranza, Número 601, Colonia Obrera, Código Postal 31350, Municipio de Chihuahua, 
del Estado de Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la 
LGAMVLV, así como Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como  
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 
violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 
características de violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que 
regulan el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidios para la Operación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias 
contra las mujeres y las niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 
aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 
del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 
la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere la estimación de la obra  
de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS 
CJM 2025. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $1,900,000.00 (un millón novecientos mil pesos 
00/100 M.N.) exclusivamente para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Hidalgo del Parral. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Hacienda en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 
al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 
cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 
cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 
visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 
del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 
Responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y 
probatoria señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el 
cual estará a cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional 
de “MUJERES”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2025; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección de 
Recursos Financieros de la Unidad de Administración y Finanzas de “MUJERES”, derivado de la 
transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; lo anterior, de conformidad con el numeral 
CUADRAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; 
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d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, la 
documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de estos; 

f. Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
15 (quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán 
estar cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 
Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en 
el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

h. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de resultados y 
sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Fiscalía General del Estado de 
Chihuahua, en la que se observe el formato base establecido por “MUJERES”, mismo que deberá 
contener la información señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO fracción VIII, 
QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025. 

k. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información trimestral mediante el reporte 
denominado “Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus 
hijas e hijos atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el 
CJM, una vez que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias. 

l. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM); 

m. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 
las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 
documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo 
momento lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el 
artículo 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción 
II, inciso a) del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y 
demás legislación aplicable en materia electoral. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Tatiana Carreón Lara, designada mediante el oficio número 
FGE-1S/1/1/0216/2025 signado por César Gustavo Jáuregui Moreno, de conformidad con el numeral 
VIGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; y por “MUJERES” la persona servidora pública en quien 
recaiga la titularidad de la Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia de “MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 
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SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General del Estado de Chihuahua deberá presentar de manera física y electrónica un informe de 
implementación del PROYECTO a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Dirección 
General de Atención y Acceso a la Justicia de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en los términos de 
lo previsto en el CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 2025, 
adjuntando la documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, así como los ahorros derivados de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE en los términos de los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo 
segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Hidalgo del Parral. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 
cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 
términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 
CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez que 
“MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, ésta deberá 
remitir a “MUJERES” el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta 
de entrega de resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) 
de los CRITERIOS CJM 2025. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 
lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 
llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 
federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 
dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz  
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 
Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. LIMITACIÓN DE INTERVENCIÓN. La Unidad de Asuntos Jurídicos de “MUJERES”, 
como instancia de asesoría jurídica, se limita a los elementos estrictamente jurídicos dentro del ámbito de 
competencia de la propia Secretaría, cuya determinación sobre aspectos técnicos, operativos administrativos, 
presupuestarios y/o de ejecución; así como los alcances del instrumento, se encuentran fuera de su ámbito de 
facultades, al no establecerse compromisos o acciones a cargo de ésta. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante 
del presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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VIGÉSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que 
llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán 
resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente  
a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en 
el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 
en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras 
“PARTES” e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezcan a la otra parte, en este acto se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA QUINTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 
del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 
a los 15 días del mes de agosto de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 
Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 
Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional, María Eugenia 
Campos Galván.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Santiago de la Peña Grajeda.- Rúbrica.- 
Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Fiscal General del Estado de 
Chihuahua, César Gustavo Jáuregui Moreno.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN HIDALGO DEL PARRAL 

1) NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Hidalgo del 
Parral. 

b) Objetivo: Fortalecer el equipamiento operativo del Centro de Justicia para las Mujeres en 
Hidalgo del Parral mediante la adquisición de vehículos destinados al traslado y movilidad de las 
usuarias que acuden en busca de apoyo y atención integral. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta: La asignación de recursos para 
la adquisición de cuatro vehículos destinados a fortalecer la movilidad de las usuarias y dar inicio 
a las operaciones del Centro de Justicia para las Mujeres de Hidalgo del Parral. Esto permitirá 
un traslado seguro de las usuarias y contribuirá significativamente a garantizar el acceso a una 
vida libre de violencia, así como a reforzar los mecanismos de atención y protección para las 
mujeres en situación de vulnerabilidad y lograr: 

1. Garantizar el acceso efectivo a los servicios del Centro: Muchas usuarias carecen de 
medios propios de transporte o se encuentran en situaciones de riesgo que les impiden 
trasladarse de manera segura. Contar con unidades de transporte facilitará su llegada a 
nuestras instalaciones y reducirá la posibilidad de revictimización. 

2. Fortalecer la atención integral y el seguimiento de los casos: Mediante vehículos 
adecuados, el personal del Centro podrá realizar traslados de emergencia, visitas 
domiciliarias y seguimiento de casos, asegurando una atención más eficaz y cercana a las 
necesidades de las víctimas. 

3. Mejorar la coordinación interinstitucional: La movilidad es un factor clave para la 
vinculación con otras instancias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. 
Disponer de vehículos optimizará la respuesta ante situaciones urgentes y fortalecerá la 
red de atención a víctimas. 

4. Proteger la seguridad y bienestar de las usuarias: En muchos casos, las víctimas requieren 
ser trasladadas a refugios o espacios seguros de manera inmediata. Contar con un sistema 
de movilidad adecuado permitirá actuar con rapidez en estos escenarios de alto riesgo. 

2) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: La obtención de vehículos para el Centro de Justicia para las 
Mujeres en Hidalgo del Parral representaría un avance significativo para el inicio de operaciones y el 
fortalecimiento de sus distintas áreas de atención, impactando positivamente en la calidad y alcance 
de los servicios ofrecidos. Contar con transporte institucional permitiría a los equipos 
multidisciplinarios (integrados por profesionales en psicología, trabajo social, asesoría jurídica, entre 
otros) realizar intervenciones oportunas y eficaces, tanto dentro como fuera del centro. Esto incluye, 
entre otras acciones, la realización de visitas domiciliarias para seguimiento de casos, evaluaciones 
psicosociales en territorio, acompañamiento a diligencias legales y el traslado de usuarias en 
situaciones de riesgo. De esta manera, se contribuiría a garantizar una atención integral, accesible y 
con enfoque territorial, especialmente para mujeres que residen en comunidades alejadas o con 
limitaciones para movilizarse por sus propios medios. 

a. Trabajo Social: Seguimiento y Apoyo a las Usuarias. El área de Trabajo Social desempeña un 
papel fundamental en la detección de necesidades específicas de las usuarias, la canalización a 
servicios adecuados y el seguimiento de casos. Dentro de sus funciones, es indispensable 
realizar visitas domiciliarias, traslados, acompañamientos, gestiones y recolección de donativos. 
Además, el personal participa en módulos informativos en empresas maquiladoras, instituciones 
educativas y ferias de servicios. 

b. Área Jurídica Familiar: Obstáculos en la Atención Legal. Para el área jurídica es fundamental 
contar con vehículos oficiales para realizar emplazamientos, notificaciones y diligencias legales. 
Usualmente, las usuarias no cuentan con un medio de transporte y deben recurrir a servicios de 
transporte privado, lo que representa costos elevados e incertidumbre en la ejecución de las 
diligencias. 

c. Psicología: Atención, Prevención y Vinculación. El área de Psicología lleva a cabo actividades 
clave en la prevención y atención de la violencia, incluyendo talleres, conferencias y 
capacitaciones en instituciones educativas y centros de trabajo. Además, realizan visitas 
domiciliarias en coordinación con Trabajo Social, vinculación con asociaciones civiles, asistencia 
a mesas de trabajo interinstitucionales y acompañamientos psicológicos a usuarias en procesos 
legales. La falta de transporte limita la posibilidad de realizar estas actividades de manera 
efectiva. 
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 Resulta imprescindible la asignación de vehículos para fortalecer el trabajo del CJM, permitiendo un 
traslado seguro y oportuno tanto para las usuarias como para el personal que las atiende. Cabe 
destacar que el municipio de Hidalgo del Parral cuenta con Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres, lo que obliga a las autoridades a reforzar las acciones para la prevención, 
atención y erradicación de la violencia de género. En este contexto, garantizar la movilidad del 
personal del CJM mediante la asignación de vehículos oficiales es una medida esencial para 
fortalecer la respuesta institucional, agilizar la atención a las víctimas y cumplir con las disposiciones 
establecidas en la Alerta de Género. 

3) INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 
Responsable 

a) Nombre: César Gustavo Jáuregui Moreno. 

b) Cargo: Fiscal General del Estado de Chihuahua. 

c) Adscripción: Fiscalía General del Estado de Chihuahua. 

d) Teléfono: (614) 4293300 ext. 11416 

e) Domicilio para recibir notificaciones: Av. Paseo Bolívar 712, Colonia Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chihuahua. 

f) Correo electrónico: despacho.fiscalia@chihuahua.gob.mx 

 Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Nombre: Tatiana Carreón Lara. 

b) Cargo: Directora General de Coordinación de los Centros de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Chihuahua. 

c) Adscripción: Fiscalía General del Estado de Chihuahua. 

d) Teléfono: (614) 4293300 ext.10723 Teléfono Celular: (614) 1763627 

e) Correos electrónicos: tatiana.carreon@chihuahua.gob.mx; cjm.chihuahua@gmail.com 

 Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: Seguimiento del 
proyecto, suscribir los oficios aclaratorios y enviar los informes correspondientes de avance del 
proyecto. 

4) NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

a) Fiscalía General del Estado de Chihuahua. 

b) Las responsabilidades correspondientes en las Cláusulas tercera y quinta del Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

 LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación o domicilio completo: Callejón Lilas 5, Corredor Industrial, Barrio de España, 
C.P. 33870, 26.922239, -105.681831 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Centro de Justicia para las Mujeres del 
municipio de Hidalgo del Parral. 

5) MONTO AUTORIZADO 

 Aportación Federal otorgada por la SECRETARÍA DE LAS MUJERES: $1,900,000.00 (un 
millón novecientos mil pesos 00/100) 

6) FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 30 de septiembre 2025 

Nota: la fecha de inicio puede variar de acuerdo con la transferencia de los dos recursos 
federales asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 15 de diciembre 2025 
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7) CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO. 
Operación del CJM 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: 122 días naturales. 
Descripción del 

concepto de 
equipamiento 

Total del monto a 
ejecutar 

Mes 1 
Septiembre 

Mes 2 
Octubre 

Mes 3 
Noviembre 

Mes 4 
Diciembre 

Proceso de Licitación, 
adjudicación, firma de 
contrato y pago de 
anticipo. 

0% 
x x   

$0.00 

Entrega de equipos a 
través de acta de entrega 
recepción 

100% 
  x x 

$1,900,000.00 

Porcentaje de avance 
físico acumulado del 
equipamiento 

100% 10% 20% 20% 50% 

      
$1,900,000.00 $1,900,000.00     

Nota aclaratoria: El total del monto a ejecutar incluye el IVA. 
8) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

Concepto de gasto Uni Cant. P. UNITARIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

VEHÍCULO SEDÁN 2025 o 
superior 
Motor mínimo 1.3 L. 
4 cilindros, como mínimo. 
16 válvulas como mínimo. 
Potencia 116 hp como mínimo. 
Torque 96 lb-pie como mínimo. 
Transmisión automática. 
Dirección hidráulica o eléctrica 
como mínimo. 
Tracción delantera. 
Frenos de disco en las 4 ruedas 
con sistema antibloqueo (ABS). 
Tanque de combustible 40 litros 
como mínimo. 
2 Bolsas de aire frontales como 
mínimo . 
Capacidad para 5 pasajeros . 
Rines de acero 16" como mínimo. 
Sistema de audio. 
Aire acondicionado y sistema de 
calefacción manual i/o automático. 
Elevadores de cristales eléctricos. 
Cinturones de seguridad de 3 
puntos como mínimo. 
Garantía 3 años o 60000 km lo que 
suceda primero como mínimo. 

Vehículo 4 $409,482.76 $1,637,931.03 $262,068.97 $1,900,000.00

   IMPORTES  $1,900,000.00

   Anticipo $0.00

   Finiquito $1,900,000.00

   Total 
incluyendo 
I.V.A. 

$1,900,000.00

 
Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en 3 

(tres) ejemplares en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de agosto de 2025.- Por Mujeres: 
Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- 
Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván.- Rúbrica.- 
Secretario General de Gobierno, Santiago de la Peña Grajeda.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, José de 
Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Fiscal General del Estado e Instancia Local Responsable, César 
Gustavo Jáuregui Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y la Ciudad de México, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en 
Azcapotzalco, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de las violencias contra las mujeres y las niñas víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría  
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/2OPE/38/CJM/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 

JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REPRESENTADO POR LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, 

ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR CRAVIOTO ROMERO; POR EL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN; Y, POR LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO, COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 
citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 
México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 
otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los 
centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 
muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 
víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 
establecidos ...”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias contra las 
mujeres, adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y 
fortalecer el régimen democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 
Bis del mismo ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades 
Federativas, los Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 
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En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa y municipio; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento; y reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, establece en su artículo 22, 
las acciones que el Ejecutivo Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través 
de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y 
evaluación de resultados de los programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 
13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los 
montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de 
la violencia contra las mujeres. 

En atención a lo anterior, el 28 de febrero de 2025 se publicaron en el portal oficial de la Secretaría de las 
Mujeres los "Criterios que rigen el proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, el 
Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025" 
(CRITERIOS CJM 2025). 

En cumplimiento de dichos Criterios, el 10 de marzo de 2025 se emitió la convocatoria correspondiente, 
por la que se asignaron recursos federales en forma de subsidios destinados a apoyar la creación, 
fortalecimiento y operación de los Centros de Justicia para las Mujeres (CJM). Dado que estos centros, por su 
naturaleza jurídica, se encuentran adscritos a autoridades de las entidades federativas, la aplicación de los 
recursos asignados se encuentra sujeta tanto a los CRITERIOS CJM 2025 como a la disponibilidad 
presupuestaria autorizada por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

Una vez que las instancias locales participaron en dicha convocatoria y que el Comité de Evaluación 
aprobó los proyectos conforme al numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025, se generó 
un remanente de los recursos federales otorgados. 

Con base en lo anterior y a fin de dar prioridad a la apertura de CJM ya construidos, pero aún inconclusos, 
que requieran iniciar operaciones a corto plazo, se destinó dicho remanente únicamente para las modalidades 
de Fortalecimiento y Operación. 

Cabe precisar que, para la modalidad de Creación, los recursos fueron asignados en su totalidad durante 
la primera emisión, conforme el monto máximo establecido en los CRITERIOS CJM 2025, por lo que esta 
modalidad no fue objeto de la convocatoria. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
la Ciudad de México. 
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Mediante oficio número 100.071/2025, del 07 de julio de 2025, suscrito por Bertha María Alcalde Luján, en 

su carácter de Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, se solicitó en tiempo y forma a “MUJERES”, 

recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la modalidad de Operación del Centro de 

Justicia para las Mujeres de la Ciudad de México con sede en la alcaldía Azcapotzalco CJM. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los CRITERIOS CJM 2025, el 

Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto denominado Centro de Justicia para las Mujeres 

de la Ciudad de México con sede en la alcaldía Azcapotzalco el (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad 

de $924,715.29 (novecientos veinticuatro mil setecientos quince pesos 29/100 M.N.), exclusivamente para la 

modalidad de Operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 

MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0446/2025 de fecha 24 de julio de 2025, suscrito por la Presidenta del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Avenida San Pablo, Número 396 B, Colonia Nueva El 

Rosario, Código Postal 02128, Alcaldía Azcapotzalco, en la Ciudad de México. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 

dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, a 

más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para 

su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su 

conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 

con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior de la Secretaría de las 

Mujeres (RISM). 

I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 

tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 

mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 

Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 

las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 

5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4.  La Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román, cuenta con las 

facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento 

en los artículos 2o. fracción IV numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 

José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, de la CPEUM; así como 1o, numerales 1, 3 y 

4, y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, es un estado libre y soberano 

en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno de la Ciudad de 
México, cuyo ejercicio se deposita en la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Marina 
Brugada Molina, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 32 apartado A, numeral 1, apartado C 
incisos q) y r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, párrafo primero, 10 fracciones 
XXI y XXII, 12 y 23, párrafo primero de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 13 y 15, fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la ciudad de México, y acredita su personalidad 
mediante el Bando Solemne con la Declaración de la Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México Electa, expedido a su favor por el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, del 
25 de septiembre de 2024. 

II.3. El Secretario de Gobierno, César Arnulfo Cravioto Romero, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 33, numeral 1 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, 11 fracción I, 13 párrafo primero, 16 fracción I, 18 
párrafos primero y segundo, 20 fracciones IX y XXII y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, 7 fracción I, 20 fracciones XVII y XVIII y 23 del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México , y 
acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, del 05 de octubre de 2024. 

II.4. El Secretario Administración y Finanzas, Juan Pablo de Botton Falcón, cuenta con facultades para 
acompañar en la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11, fracciones I, II 
y XI, 13 párrafo primero, 16 fracción II, 18 párrafos primero y segundo, 20, fracciones IX y XXII y 27, 
fracciones, XL y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 7o., fracción, II y 20, fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y acredita su personalidad 
mediante nombramiento expedido a su favor por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, del 05 
de octubre de 2024. 

II.5 La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México es un organismo público constitucional 
autónomo, de carácter especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía técnica, presupuestal y de gestión plena, encargado de la investigación de los delitos de 
orden común de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 44 y 46 inciso A, fracción C de la Constitución Política de la Ciudad de 
México y 2o de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y su 
Titular, Bertha María Alcalde Luján, al que está adscrito el Centro Justicia para las Mujeres cuenta 
con las facultades para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 35 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

II.6 No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7 La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México acredita el domicilio del inmueble del CJM 
ubicado en: Avenida San Pablo, Número 396, B, Colonia Nueva El Rosario, Código Postal 02128, 
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, con el comprobante de domicilio emitido por: la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

II.8 Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calle Digna 
Ochoa y Plácido, Número 56, Quinto Piso, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía 
Cuauhtémoc, de la Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 
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III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en la Ciudad de México, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas 
preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV, así como la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como  
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 
violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 
características de violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que 
regulan el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidios para la Operación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias 
contra las mujeres y las niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 
aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 
del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 
la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere su estimación, en términos de lo 
señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS CJM 2025. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $924,715.29 (novecientos veinticuatro mil setecientos 
quince pesos 29/100 M.N.) exclusivamente para la Operación del Centro de Justicia para las Mujeres con 
sede en la alcaldía Azcapotzalco. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 
aperturada para tal efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la 
presente Cláusula, así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 
al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 
cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 
cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 
visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 
del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 
Responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y 
probatoria señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el 
cual estará a cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional 
de “MUJERES”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio, exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2025; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección de 
Recursos Financieros de la Unidad de Administración y Finanzas de “MUJERES”, derivado de la 
transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; lo anterior, de conformidad con el numeral 
CUADRAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 
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e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, la documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 

presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 

correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y 

ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 

administración de estos; 

f. Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 

15 (quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán 

estar cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 

Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en 

el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

h. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2025, un Acta de entrega de resultados y 

sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México, en la que se observe el formato base establecido por “MUJERES”, mismo que deberá 

contener la información señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO fracción VIII, 

QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025. 

k. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información trimestral mediante el reporte 

denominado “Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus 

hijas e hijos atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el 

CJM, una vez que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias. 

l. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 

mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 

información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres (BANAVIM); 

m. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 

las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 

documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo 

momento lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el 

artículo 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción 

II, inciso a) del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y 

demás legislación aplicable en materia electoral. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 

RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 

serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Nancy Iniestra Morales, designada mediante el oficio 

número 100.074/2025 signado por Bertha María Alcalde Luján, de conformidad con el numeral VIGÉSIMO 

TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; y por “MUJERES” la persona servidora pública en quien recaiga la 

titularidad de la Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia de “MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 

enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 

15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 

de quien asumirá dichas funciones. 
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SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México deberá presentar de manera física y electrónica un informe de 
implementación del PROYECTO a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Dirección 
General de Atención y Acceso a la Justicia de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en los términos de 
lo previsto en el CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 2025, 
adjuntando la documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, así como los ahorros derivados de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE en los términos de los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo 
segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Azcapotzalco. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 
cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 
términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 
CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez que 
“MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, ésta 
deberá remitir a “MUJERES” el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) como anexo 
del Acta de entrega de resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, 
inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 
lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 
llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 
federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 
dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz  
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 
Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. LIMITACIÓN DE INTERVENCIÓN. La Unidad de Asuntos Jurídicos de “MUJERES”, 
como instancia de asesoría jurídica, se limita a los elementos estrictamente jurídicos dentro del ámbito de 
competencia de la propia Secretaría, cuya determinación sobre aspectos técnicos, operativos administrativos, 
presupuestarios y/o de ejecución; así como los alcances del instrumento, se encuentran fuera de su ámbito de 
facultades, al no establecerse compromisos o acciones a cargo de ésta. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante 
del presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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VIGÉSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que 
llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán 
resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente  
a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en 
el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 
en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras 
“PARTES” e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezcan a la otra parte, en este acto se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA QUINTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 
del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 
a los 15 días del mes de agosto de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 
Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 
Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
Clara Marina Brugada Molina.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, César Arnulfo Cravioto Romero.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Juan Pablo de Botton Falcón.- Rúbrica.- Fiscal General 
de Justicia de la Ciudad de México, Bertha María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL  
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN AZCAPOTZALCO 

1) NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en 
Azcapotzalco. 

b) Objetivo: Fortalecer los servicios integrales que proporciona el CJM con sede en la 
Alcaldía Azcapotzalco, con la dotación de herramientas tecnológicas de trabajo y recursos 
materiales, que permitan dar continuidad a la atención diligente y especializada que se 
brinda a las mujeres, sus hijas y sus hijos, menores de edad, víctimas de violencia de 
género, en un espacio cómodo, seguro y en condiciones óptimas, que fomente su acceso a 
la justicia y su bienestar. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta: Adquisición de 5 
computadoras portátiles o Lap Top procesador con tecnología de 64 bits (x64), de 8 a 12 
núcleos, 16 GB RAM, 1 TB. SSD; dos vehículos 4 cilindros, sedan, 4 puertas, transmisión 
estándar. 

2) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

 Los Centros de Justicia para las Mujeres constituyen una política pública federal encaminada a 
prevenir, atender y erradicar la violencia en contra de las mujeres, así como garantizar su derecho de 
acceso a la justicia, con un modelo de atención integral delineado por el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a través del Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana, mediante la publicación denominada “Modelo de los Centros de Justicia 
para las Mujeres. Guía Metodológica”. Lineamientos que constituyen la base mínima para la 
implementación y operación de los CJM en toda la República Mexicana, en cuya estructura 
organizacional, integran la presencia de diversos servicios especializados que garantizan el acceso a 
la justicia de las mujeres, la restitución de su derecho a una vida libre de violencia y su reintegración 
en la sociedad; servicios que van desde la atención inicial multidisciplinaria (presencial, in situ, 
telefónica), la elaboración de un plan de intervención y de seguridad, así como, las acciones 
necesarias para su materialización, lo que se alcanza a través de los servicios subsecuentes 
especializados que pueden encontrarse integrados en el propio Centro de Justicia, gracias a los 
esfuerzos conjuntos de las diversas dependencias y entidades del Gobierno que, con sus 
competencias, colaboran desde el interior o, afuera, a través de la vinculación interinstitucional que 
mantienen permanentemente los Centros de Justicia para las Mujeres y que tiene su base en la Ley 
General y local de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 De ahí que, los Centros de Justicia para las Mujeres sean espacios de atención integral, 
multidisciplinaria e interinstitucional dirigida a las mujeres que viven violencia de género, sus hijas e 
hijos menores de edad, que basan su actividad observando los enfoques de género, de derechos 
humanos, de la infancia, intercultural, diferencial e interseccional. 

 Bajo esta comprensión, el Centro de Justicia para las Mujeres en la Ciudad de México, con sede en 
la Alcaldía Azcapotzalco, brinda atención a las mujeres víctimas de violencia de género, que transitan 
y habitan en dicha demarcación territorial, así como, de cualquier otra de la Ciudad de México, 
incluso, de otros Estados de la República Mexicana, bajo un enfoque no sólo jurídico, también, 
psicosocial, que permite un tratamiento integral de la problemática y busca que las mujeres logren su 
autonomía individual, social, económica, lo que promueve el desarrollo de sus capacidades y el pleno 
ejercicio de sus derechos. 

 Es por ello que los beneficios que implica contar con este Centro de Justicia para las Mujeres en la 
Ciudad de México con capacidades instauradas y fortalecidas, son tangibles y relevantes, lo que se 
refleja en la confianza que tienen las mujeres al acudir día a día, a buscar los servicios que tienen a 
su disposición en este Centro. De tal manera que, este espacio especializado de atención a las 
mujeres que viven violencia de género, que rige su actuar bajo los diversos enfoques de atención, ya 
mencionados, deviene en la debida identificación y tratamiento de la violencia de género, y 
constituyen una oportunidad material para que las mujeres encuentren la solución que necesitan para 
superar de la situación de violencia y condición de vulnerabilidad en la que se encuentran y acceder 
a su bienestar. 
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3) INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 Datos de la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México o la 
Instancia Local Responsable: 

a) Nombre: Bertha María Alcalde Luján. 

b) Cargo: Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México. 

c) Adscripción: Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

d) Teléfono:55 5345-5557, 55 5345-5506. 

e) Domicilio para recibir notificaciones: Calle Digna Ochoa y Plácido, número 56, 
Quinto Piso, Colonia Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

f) Correo electrónico: bertha_alcalde@fgjcdmx.gob.mx 

 Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Nombre: Nancy Iniestra Morales. 

b) Cargo: Directora General de los Centros de Justicia para las Mujeres en la Ciudad 
de México. 

c) Adscripción: Coordinación General de Investigación de Delitos de Género y Atención a 
Víctimas de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

d) Teléfono: 55 5345-5730 Teléfono Celular: 55 2255-0594 

e) Correos electrónicos: nancy_iniestra@fgjcdmx.gob.mx 

 Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

 El enlace estatal será la persona encargada de recibir y atender oportunamente las 
comunicaciones derivadas de la aplicación de los Criterios CJM 2025, así como de la suscripción 
de oficios aclaratorios y los informes trimestrales de avance del proyecto subsidiado. 

4) NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

 Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

 Las responsabilidades correspondientes en la Cláusula Quinta del Convenio de Coordinación 
y Adhesión 

 LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación o domicilio completo: avenida San Pablo Número 396 B, Colonia Nueva 
El Rosario, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02128, Ciudad de México. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Centro de Justicia para las Mujeres en 
la Ciudad de México, con sede en la Alcaldía Azcapotzalco. 

5) MONTO AUTORIZADO 

 Aportación Federal otorgada por la SECRETARIA DE LAS MUJERES: $924,715.29 
(novecientos veinticuatro mil setecientos quince pesos 29/100 m.n.). 

6) FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

 Fecha: 1º de agosto de 2025. 

 Nota: la fecha de inicio puede variar de acuerdo con la trasferencia de los recursos 
federales asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

 Fecha: 31 de diciembre de 2025. 
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7) CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO. 

Operación del CJM 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: XXX días naturales. 

Descripción del 

concepto de 

equipamiento 

Total del monto 

a ejecutar 
Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 

Proceso de Licitación, 

adjudicación, firma de 

contrato y pago de 

anticipo. 

 

X X    

 

Entrega de equipos a 

través de acta de entrega 

recepción 

   X X  

Porcentaje de avance 

físico acumulado del 

equipamiento 

     100% 

       

TOTAL $924,715.29      

 

8) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

Concepto de Gasto Unidad Cantidad P. Unitario Subtotal I.V.A. Total 

Lap Top procesador con 

tecnología de 64 bits 

(x64), de 8 a 12 núcleos, 

16 GB RAM, 1 TB. SSD 

pieza 5 $ 18,237.67 $ 91,188.35 $ 14,590.14 $ 105,778.49 

Vehículo 4 cilindros, 

sedan, 4 puertas, 

transmisión estándar. 

unidad 2 $352,990.00 $ 705,980.00 $ 112,956.80 $ 818,936.80 

    Importes $ 797,168.35 $ 127,546.94 $ 924,715.29 

          anticipo 0 

          finiquito 0 

          

Total 

incluyendo 

iva 

$924,715.29 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance del Anexo Técnico, lo firman en 3 (tres) 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de agosto de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del 

Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General  

de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, Clara Marina Brugada Molina.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno de la 

Ciudad de México, César Arnulfo Cravioto Romero.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del 

Gobierno de la Ciudad de México, Juan Pablo de Botton Falcón.- Rúbrica.- Fiscal General de Justicia de la 

Ciudad de México, Bertha María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL ANTIMONOPOLIO 
INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participó la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional Antimonopolio. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 
QUE PARTICIPÓ LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 12, párrafo primero, que: "Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; 
egresos; destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones 
generales aplicables". 

SEGUNDO.- Que el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica" (Reforma 
de Simplificación Orgánica), publicado el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF), estableció reformas a los párrafos Décimo Quinto a Vigésimo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y, una vez que estos entraran en vigor, 
la extinción de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

TERCERO.- Que el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Competencia Económica y de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales” (Reforma a la 
LFCE), publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de julio de dos mil veinticinco, prevé 
la creación de la Comisión Nacional Antimonopolio (Comisión Antimonopolio) como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal que tiene por objeto garantizar la libre concurrencia y 
competencia económica en todos los mercados del país, así como prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercados. 

Al respecto, el Transitorio Primero, párrafo segundo, de la Reforma a la LFCE establece que las reformas 
a los párrafos décimo quinto a vigésimo del artículo 28 constitucional, entrarían en vigor al día siguiente a 
aquel en que se integrara el Pleno de la Comisión Antimonopolio. 

CUARTO.- Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio de la Reforma a la LFCE establece que: 

“A la fecha de integración del Pleno de la Comisión Nacional Antimonopolio, la Comisión 
Federal de Competencia Económica deberá enterar la totalidad de los recursos 
presupuestales y financieros disponibles con los que cuente, a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo los derivados de la extinción de sus fideicomisos, mandatos o contratos análogos, 
así como los productos y aprovechamientos derivados de los mismos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

[…] 

La Comisión Federal de Competencia Económica llevará a cabo los actos y procesos 
necesarios para extinguir los fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos. Para estos 
efectos, determinarán las obligaciones de pago que deberán liquidarse con cargo al 
patrimonio de dichos fideicomisos, previo a su extinción, así como los recursos remanentes 
que deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación por la institución que actúe como 
fiduciaria. 

[…]” 

QUINTO.- Que en sesión excepcional del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco el Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica aprobó el Acuerdo CFCE-242-2025, mediante el cual se 
aprobó la realización de los actos tendientes a la extinción de los Fideicomisos a cargo de la Cofece. 

SEXTO.- Que el dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, la Presidenta de la República, la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, designó a la C. Andrea Marván Saltiel como Persona Comisionada Presidenta de la 
Comisión Antimonopolio, y, por lo tanto, se tuvo por integrado su Pleno de conformidad con lo señalado en 
el artículo Tercero Transitorio, penúltimo párrafo, de la Reforma a la LFCE. 
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SÉPTIMO.- Que con la finalidad de dar cumplimiento al régimen transitorio de la Reforma a la LFCE, se 
concluyeron las gestiones relativas al reintegro de los recursos presupuestales y financieros disponibles al 
dieciséis de octubre de dos mil veinticinco de la Comisión Federal de Competencia Económica, conforme 
a lo siguiente: 

 “Fondo para solventar las contingencias derivadas de juicios laborales de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y para la atención de las obligaciones de pago que deriven de la 
implementación de la Reforma Constitucional en materia de simplificación orgánica y la Reforma 
a la Ley Federal de Competencia Económica”, una vez determinado el remanente que asciende a un 
importe total de $13,364,570.00 (trece millones trescientos sesenta y cuatro mil quinientos setenta 
pesos 00/100 M.N.); y, 

 “Fondo de administración de la infraestructura y equipamiento de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y para la atención de las obligaciones de pago que deriven de la 
implementación de la Reforma Constitucional en materia de simplificación orgánica y la Reforma 
a la Ley Federal de Competencia Económica”, una vez determinado el remanente que asciende a un 
importe total de $6,933,975.00 (seis millones novecientos treinta y tres mil novecientos setenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.). 

OCTAVO.- De conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, la 
Comisión Nacional Antimonopolio presenta lo siguiente: 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participó 
la Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

Fideicomisos 
Saldo al 30 de 
junio de 2025 

Aportaciones
Ingresos 

por 
intereses 

Egresos 
Saldo al 30 de 
septiembre de 

2025 

Saldo al 20 
de octubre 

de 2025 
derivado de 
su extinción 

Fondo para solventar las 
contingencias derivadas de juicios 
laborales de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y para la 
atención de las obligaciones de 
pago que deriven de la 
implementación de la Reforma 
Constitucional en materia de 
Simplificación Orgánica y la 
Reforma a la Ley Federal de 
Competencia Económica (1) 

$20,827,602.84 $0.00 $344,497.33

(2) 

$10,457,577.26

(3) 

$10,714,522.91 

(5) 

$0.00

(6) 

Fondo de administración de la 
infraestructura y equipamiento de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica y para la atención de las 
obligaciones de pago que deriven 
de la implementación de la Reforma 
Constitucional en materia de 
Simplificación Orgánica y la 
Reforma a la Ley Federal de 
Competencia Económica (1) 

$63,669,850.13 $0.00 $950,372.77

(2) 

$53,878,887.28

(4) 

$10,741,335.62 

(5) 

$0.00

(6) 

 

1) Contratos de fideicomiso y sus convenios modificatorios, celebrados con el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. N. C. 

2) Rendimientos obtenidos en el período en los fideicomisos. 

3) Entrega de recursos para la atención de las obligaciones de pago derivadas de la implementación de la Reforma Constitucional en 
materia de Simplificación Orgánica (Reforma de simplificación orgánica) y la Reforma a la Ley Federal de Competencia Económica 
(Reforma a la LFCE) por un monto de $10,052,745.00; pagos por concepto de honorarios fiduciarios del periodo y pago de laudo por un 
monto total de $404,832.26. 

4) Pagos por concepto de presiones de gasto asociados a la operación de la COFECE por $12,073,597.11 pesos, pago de compromisos 
derivados de la atención de las obligaciones derivadas de la implementación de la Reforma de simplificación orgánica y la Reforma a la 
LFCE por $41,670,950.00, así como, honorarios fiduciarios y comisiones por $134,340.17 pesos. 

5) Los saldos que se presentan corresponden a los saldos patrimoniales en los Fideicomisos al 30 de septiembre de 2025. 

6) Saldo al 20 de octubre de 2025, después del reintegro de recursos a la Tesorería de la Federación con motivo de la extinción de 
la Cofece. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.- Comisionada Presidenta de la Comisión Nacional 
Antimonopolio, Andrea Marván Saltiel.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
ORGANO DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Órgano de Administración 
Judicial.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO 911 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

El artículo 911 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 911.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. La Secretaría Técnica 
enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente 
al ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación, previa revisión de la Dirección General de Auditoría, los ingresos del 
periodo, incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá 
a través de la página de Internet del Fondo de Apoyo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el ahora Órgano 
de Administración Judicial, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PERIODO JULIO A SEPTIEMBRE DE 2025. 

Tercer Trimestre 2025 

Saldo Patrimonial al 30 

de junio de 2025 

1) Ingresos 

julio-septiembre 2025 

Intereses 

julio-septiembre 2025

2) Egresos 

julio-septiembre 2025 

Saldo Patrimonial al 30 

de septiembre de 2025 

$8,001,108,138.01 $64,921,837.40 $198,784,617.64 $336,506,306.82 $7,928,308,286.23 

1) “Los recursos a que se refiere la tabla anterior son los generados en el período del 1 de julio al 30 de septiembre 

de 2025, de conformidad con los artículos 299 y 300 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Estos 

ingresos no incluyen recursos fiscales que en su momento le fueron autorizados al extinto Consejo de la Judicatura 

Federal (CJF) en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, tal y como lo señala el artículo 300 en el 

citado ordenamiento que a la letra dice: “Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán diferentes de 
aquellos que comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la Federación, y no afectarán 
las partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto”. 

2) “El importe de los egresos incluye los gastos de administración del Fondo, así como los apoyos otorgados en 

cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo durante el período del 1 de julio al 30 de 

septiembre de 2025”.  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2025.- La Secretaria Técnica del Fondo de Apoyo a la 
Administración de Justicia, María Teresa Adriana Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
entonces Consejo de la Judicatura Federal, hoy Órgano de Administración Judicial; en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Órgano de Administración 
Judicial. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 
QUE PARTICIPA EL ENTONCES CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, HOY ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL; EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 772 DEL “ACUERDO GENERAL DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO”, ASÍ COMO LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Movimientos del 30 de junio al 30 de septiembre de 2025 

Fideicomisos 
Saldos al 30 de 
junio de 2025 

Aportaciones Ingresos Egresos 
Saldos al 30 de 

septiembre de 2025 

80692-Fideicomiso pensiones 
complementarias de Magistrados y 
Jueces Jubilados. 

N/D 

Ver nota 1 

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 N/D 

Ver nota 1 

80693-Fideicomiso para el mantenimiento 
de casas habitación de Magistrados y 
Jueces. 

N/D 

Ver nota 1 

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 N/D 

Ver nota 1 

80694-Fideicomiso de apoyos médicos 
complementarios y de apoyo económico 
extraordinario para los servidores 
públicos del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de los de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

N/D 

Ver nota 1 

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 N/D 

Ver nota 1 

80695-Fideicomiso para el Desarrollo de 
Infraestructura que implementa las 
Reformas Constitucionales en Materia de 
Justicia Federal. 

N/D 

Ver nota 1 

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 N/D 

Ver nota 1 

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde al de su denominación. 

 

1. Se hace del conocimiento que, la Delegada Fiduciaria de Nacional Financiera, informó vía correo electrónico al 
entonces Consejo de la Judicatura Federal que por instrucciones superiores con fecha 2 de abril de 2025, el saldo 
de los Fideicomisos se ha concentrado en la Tesorería de la Federación en concepto de Aprovechamientos 
conforme a lo establecido en el artículo Décimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicial”, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de septiembre de 2024. 

Lo anterior, sin que el entonces Consejo de la Judicatura Federal, en su carácter de fideicomitente, de manera 
previa fuera consultado al respecto, y sin que hubiera girado instrucción alguna a Nacional Financiera para la 
transferencia de los recursos atendiendo a las propias cláusulas del Contrato. 

Por lo que, mediante oficio DGAJ/6169/2025, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del entonces Consejo de 
la Judicatura Federal, presentó ante el Órgano Interno de Control en Nacional Financiera, la denuncia 
correspondiente por faltas administrativas acaecidas con motivo de la actividad desempeñada por la servidora 
pública, quien ostenta el cargo de Directora Fiduciaria de Nacional Financiera S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo (NAFIN), en su calidad de Delegada Fiduciaria, así como de todos los que resulten responsables, ante 
el incumplimiento a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ante tal situación, los saldos que se presentarían al 30 de junio y 30 de septiembre de 2025, corresponderían a la 
información obtenida del Portal de Nacional Financiera, S.N.C. al 31 de marzo de 2025, debido a que el Fiduciario 
no ha presentado al entonces Consejo de la Judicatura Federal, hoy Órgano de Administración Judicial, los 
Estados Financieros de los citados Fideicomisos por los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y 
septiembre de 2025, consistentes de un Balance General, un Estado de Resultados y una Balanza de 
Comprobación, así como los Estados de Cuenta de Inversiones, que conforme a lo convenido en las cláusulas 
de los Contratos de los Fideicomisos tiene la obligación de hacerlo. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2025.- La Directora General de Programación, Presupuesto y 
Tesorería, Licenciada Mariana Aréchiga Fernández.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.5380 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil trescientos ochenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, 
Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 
Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael 
Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 7.7812%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 7.8311%; 
y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 7.9040%. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados,  
Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 
Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael 
Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados,  
Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 
Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael 
Toledo Polis.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria a la publicación de las “Reformas a las Políticas en materia de cancelación de adeudos a cargo 
de terceros y a favor del Banco de México” realizada el 17 de octubre de 2025, en la edición matutina. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACIÓN DE LAS “REFORMAS A LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE 

CANCELACIÓN DE ADEUDOS A CARGO DE TERCEROS Y A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO” REALIZADA EL 17 

DE OCTUBRE DE 2025, EN LA EDICIÓN MATUTINA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En la página 165 dice: 

“[…] 

POLÍTICAS EN MATERIA DE CANCELACIÓN DE ADEUDOS A CARGO DE TERCERAS 
PERSONAS Y A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO 

La Junta de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 46, fracción XX, de la Ley del 
Banco de México, ha resuelto como políticas para la cancelación, total o parcial, de adeudos a cargo 
de terceras personas y a favor del Banco, que: 

La Junta de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 46, fracción XX, de la Ley del 
Banco de México, ha resuelto como políticas para la cancelación, total o parcial, de adeudos a cargo 
de terceras personas y a favor del Banco, que: 

PRIMERA. … 

[…]” 

Debe decir: 

“[…] 

POLÍTICAS EN MATERIA DE CANCELACIÓN DE ADEUDOS A CARGO DE TERCERAS 
PERSONAS Y A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO 

La Junta de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 46, fracción XX, de la Ley del 
Banco de México, ha resuelto como políticas para la cancelación, total o parcial, de adeudos a cargo 
de terceras personas y a favor del Banco, que: 

PRIMERA. … 

[…]” 

Con la aclaración referida, las “REFORMAS A LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE CANCELACIÓN DE 
ADEUDOS A CARGO DE TERCEROS Y A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO” conservan su vigencia en los 
términos de la publicación del 17 de octubre de 2025. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de octubre del 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica. 

(R.- 569662) 

Diario Oficial de la Federación 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EXTRACTO del Acuerdo E/JGA/60/2025, denominado se autorizan las “Bases generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO E/JGA/60/2025, DENOMINADO SE AUTORIZAN LAS “BASES GENERALES PARA EL 

REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II y XXVI, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión ordinaria celebrada 
el 22 de octubre de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el Acuerdo E/JGA/60/2025 
denominado “SE AUTORIZAN LAS “BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, 
DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA”, cuyos puntos más relevantes son: 

“[...] 

ACUERDO 

Primero. La Junta de Gobierno y Administración aprueba las Bases Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, quedando sin efectos lo establecido en el Acuerdo E/JGA/39/2021. 

Las nuevas Bases a que se refiere el presente punto de Acuerdo, son consultables en la 
siguiente liga electrónica: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2
025/BasesGenerales_RADFBBM_2025.pdf 

... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y su 
aplicación será obligatoria a partir del 1° de enero de 2026. 

Segundo. A partir de la aplicación obligatoria del presente Acuerdo, quedan sin efecto 
las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles del Tribunal Federal de Justicia Administrativa aprobadas mediante Acuerdo 
E/JGA/39/2021 por la Junta de Gobierno y Administración en Sesión de fecha 10 de junio 
de 2021. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el medio electrónico oficial de difusión 
normativa del Tribunal; y un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación.  

[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/E_JGA_60_2025.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/E_JGA_60_2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de 
Acuerdos de la Segunda Sección de la Sala Superior, por ausencia de la persona Titular de la Secretaría 
Técnica; y en suplencia de las personas Titulares de la Secretaría General de Acuerdos y de la Secretaría 
Adjunta de Acuerdos de la Primera Sección de la Sala Superior, con fundamento en el artículo 138, fracción 
XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 22 de octubre 
de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 569886) 
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EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/43/2025, denominado “Lineamientos para el uso de instrumentos electrónicos 
portátiles de captura en el acceso y la consulta de expedientes de juicios contenciosos administrativos que se 
tramitan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/43/2025, DENOMINADO “LINEAMIENTOS PARA EL USO DE INSTRUMENTOS 

ELECTRÓNICOS PORTÁTILES DE CAPTURA EN EL ACCESO Y LA CONSULTA DE EXPEDIENTES DE JUICIOS 

CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS QUE SE TRAMITAN ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II y XXVI, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión ordinaria celebrada 
el 22 de octubre de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el Acuerdo G/JGA/43/2025 
denominado “LINEAMIENTOS PARA EL USO DE INSTRUMENTOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES DE 
CAPTURA EN EL ACCESO Y LA CONSULTA DE EXPEDIENTES DE JUICIOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS QUE SE TRAMITAN ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA”, cuyos puntos más relevantes son: 

“[...] 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. Objeto y finalidad 

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las bases, procedimientos y 
restricciones para la consulta y reproducción de expedientes jurisdiccionales tramitados en 
la vía tradicional en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por quienes son parte  
en estos, mediante el uso de instrumentos electrónicos portátiles de captura, garantizando 
el equilibrio entre el derecho fundamental de acceso a la justicia de las partes procesales y 
la protección de información reservada o confidencial que pueda obrar en los expedientes, 
conforme a lo establecido en la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable.  

... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abroga el diverso 
G/JGA/6/2015. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el medio electrónico oficial de difusión 
normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; y un extracto del mismo en el 
Diario Oficial de la Federación. 

[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_43_2025.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_43_2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de 
Acuerdos de la Segunda Sección de la Sala Superior, por ausencia de la persona Titular de la Secretaría 
Técnica; y en suplencia de las personas Titulares de la Secretaría General de Acuerdos y de la Secretaría 
Adjunta de Acuerdos de la Primera Sección de la Sala Superior, con fundamento en el artículo 138, fracción 
XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 22 de octubre 
de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 569883) 
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EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/42/2025 denominado “Inicio de funciones del Centro Público de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia de Justicia Administrativa del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/42/2025 DENOMINADO “INICIO DE FUNCIONES DEL CENTRO PÚBLICO DE 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, XXVI y XXXIX de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como los diversos 28 y 29 del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; y 11, fracciones I y VIII, del Reglamento del Centro 

Público de este Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración, en sesión ordinaria celebrada el 30 de 

septiembre de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el Acuerdo G/JGA/42/2025, 

denominado “INICIO DE FUNCIONES DEL CENTRO PÚBLICO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA”, cuyo punto más relevante es: 

“[...] 

PRIMERO. El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en materia de Justicia Administrativa de este Tribunal, tendrá su sede en Avenida 
Insurgentes Sur 881, piso 12, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, Benito Juárez, Ciudad 
de México, y entrará en funciones a partir del 01 de octubre de 2025, conociendo de los 
procedimientos de mecanismos alternativos de solución de controversias provenientes de 
sede administrativa o sede jurisdiccional, de conformidad con el artículo 48 del Reglamento 
del Centro Público de este Tribunal. 

[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_42_2025.pdf/ 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_42_2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 

Acuerdos del Tribunal, por ausencia de la persona Titular de la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y 

Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 569882) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, por concepto 
de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no 
podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un 
servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
SAGL SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 294/2025, promovido por Jonatan Emanuel Pérez 
Cerda, apoderado de Tu Casa Express, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra el acto que reclama 
del Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, consistente en la 
sentencia de trece de febrero de dos mil veinticinco, dictada en el toca 516/2024, al ser señalado como 
tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que disponen los artículos 2° y 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los: 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 11 de septiembre de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Miriam Fernández Villalobos 

Rúbrica. 
(R.- 569344) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: 
LUIS ÁNGEL LUJANO MEZA 

En los autos del juicio de amparo número 297/2025, promovido por María Dolores Juárez Soto, por 
propio derecho y las personas menores de edad de identidad reservada e iniciales D.D.R.G. y D.A.R.G. 
representadas por Mario Ramírez Juárez, contra actos del Juez y Actuario del Juzgado Décimo Octavo de 
lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, en el que se señaló como tercero interesado a Luis 
Ángel Lujano Meza, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de tres en tres días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, se hace de su 
conocimiento que en la secretaría VII de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda y auto admisorio a efecto de que en un término de veinte días contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, acuda al juzgado para hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Jacqueline Mary González Meléndez 
Rúbrica. 

(R.- 569526) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en la León, Guanajuato, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 381/2025, promovido por María Liliana López López y Britany Vanessa 
Lozano López, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, 
Guanajuato; juicio de amparo en el que con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Claudia Nicasio López, por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República, en el entendido que la tercera interesada en cita, deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlos; quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado, las copias de demanda. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes 
 

León, Guanajuato, 2 de septiembre de 2025. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Jorge Ernesto Espinosa Pacheco 
Rúbrica. 

(R.- 569263) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 1486/2024, promovido por Apolonia García Ruiz, en su carácter de sucesora de los 

derechos agrarios de Andrés Lomeli y/o Andrés Lomelí Nuño, contra actos de las autoridades responsables 
Tribunal Unitario Agrario Número 15 y otra, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), segundo 
párrafo de la Ley de Amparo, en relación en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a Jesús Melecio López Pérez, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en unos de los 
periódicos de mayor circulación en la república, queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer lo que a su derecho convenga; y que 
se señalaron las TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco. 

Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Maestro Rodrigo Torres Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 569438) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

AGP Morelia, Mich. AGP 
EDICTO 

 
Tercero interesado Diego Cruz Vázquez 

En los autos que integran el juicio de amparo 363/2023, promovido por Faustino Vázquez Silva, contra 
actos del Juez de Control y Enjuiciamiento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, con residencia en 
esta ciudad y de otras autoridades, la determinación emitida en la audiencia que tuvo verificativo el diecisiete 
de marzo del año en curso, dentro del cuaderno de antecedentes 00484/2023, en la que el Juez de Control y 
Enjuiciamiento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, Región Morelia, declaró firme la diversa 
determinación en la que se decretó el no ejercicio de la acción penal, dentro de la carpeta de investigación 
con Número único de Caso 1003-2021-46010, seguida por hechos posiblemente constitutivos de delito en 
agravio del quejoso, se ordenó emplazar al tercero interesado Diego Cruz Vázquez por medio de edictos, en 
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los cuales se insertará una relación sucinta de la demanda de amparo y se publicarán por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en “El Universal”, por constituir uno de los periódicos de 
mayor circulación nacional haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá presentarse por sí o por 
conducto de su apoderado ante este juzgado dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación de dichos edictos, ante este Órgano Jurisdiccional, calle Lacas de Uruapan # 31, 
colonia Vasco de Quiroga de Morelia, Michoacán, para llevar a cabo una diligencia de notificación; y de no 
comparecer en el término concedido, con fundamento los artículos 27, fracción III, inciso a, de la Ley de 
Amparo, se ordenará dicha notificación por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 22 de septiembre de 2025. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 569124) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con sede en Boca del Río, Ver. 
Sección Amparo 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio de amparo 603/2025, promovido por Rocío Núñez Santos, por conducto de su 

apoderado Asael Romero Movis contra actos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Cosamaloapan de Carpio, Veracruz, y otras autoridades, contra el acto reclamado consistente en la 
ejecución de la sentencia de diecisiete de agosto del dos mil veinte, se ordenó emplazar por este medio a la 
tercera interesada Elena Castro Martínez, para que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación; apercibida que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las notificaciones 
personales subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a 
su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Boca del Río, Veracruz, 16 de octubre de 2025. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
René Antonio Sorcia Galván 

Rúbrica. 
(R.- 569867) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1058/2025-VII, promovido por Florencio Valladares Zambrano, por propio derecho y 

en su carácter de Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca, contra actos de la Magistrada de la Primera 
Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se emitió un acuerdo para hacer 
saber a la moral tercera interesada GRUPO DEGAG S.A. DE C.V., que dentro de los treinta días siguientes 
deberá comparecer debidamente identificada a través de su apoderado o representante legal, en las 
instalaciones que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, segundo piso, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México siete de octubre de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca 

Firma el Secretario 
Lic. Víctor Eduardo Hernández Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 569872) 



192      DIARIO OFICIAL Viernes 31 de octubre de 2025 

Estados Unidos Mexicanos 
Decimosexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 

con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Conflicto Individual de Seguridad Social 101/2024-C, promovido por Alfonso García Romero en 

contra de Instituto Mexicano del Seguro Social, Corve Proyectos y Desarrollo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Pensiones Bancomer, Sociedad Anónima de Capital Variable, se dictó un acuerdo para emplazar a 
Corve Proyectos y Desarrollo, Sociedad Anónima de Capital Variable a juicio por medio de los presentes 
edictos, para que se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Tribunal 
Laboral, sito en Carretera Picacho-Ajusco, número 200, Jardines en la Montaña, Tlalpan, código postal 14210, 
Ciudad de México, por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta y ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibidos que en caso de 
no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de 
la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas, para demostrar que no son ciertos los hechos afirmados por 
la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción 
residencia este órgano federal o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista. Quedando a su disposición en el local que ocupa este tribunal, copia cotejada del escrito de demanda, 
así como de las pruebas ofrecidas por la parte actora, del proveído de trece de febrero de dos mil veinticuatro, 
del escrito por medio del cual se desahoga la prevención, del proveído de veintiuno de febrero de dos mil 
veinticuatro. De los escritos de contestación de demanda, presentados por los demandados Instituto Mexicano 
del Seguro Social y Pensiones Bancomer, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero BBVA, de 
los proveídos de quince de marzo y diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, del escrito presentado el cinco 
de agosto de dos mil veinticinco y del proveído de veintiuno de agosto de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco. 
La Secretaria Instructora del Décimo Sexto Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México 
Guadalupe Maricela Escudero Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 569554) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
PARA NOTIFICAR A: Soluciones Cosméticas, S.A. de C.V. 
En los autos del juicio ordinario laboral 163/2025, promovido por Raymundo Cruz Peralta, por conducto de 

su apoderado, se ha ordenado en proveído de diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, emplazarla a 
juicio por medio de edictos, los que se publicaran, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre 
uno y otro, en el Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y 
en el Portal Oficial de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo 
dispuesto por el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este 
Tribunal, copias cotejadas del escrito de demanda y anexos, acuerdo de prevención de veinticuatro de 
marzo de esta anualidad, auto de admisión de siete de abril de dos mil veinticinco y el presente 
acuerdo; por otra parte, se le hace saber que cuenta con el término de quince días hábiles, contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito para que, de contestación a la demanda y su aclaración, 
ofrezca pruebas, objete las de su contraria y, en su caso, reconvenga. Apercibido que, de no hacerlo en 
dicho término, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a 
lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y, en su caso, a formular 
reconvención, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que 
de no hacerlo las notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Trece de junio de dos mil veinticinco. 

Juez de Distrito Especializado en Materia Laboral del Tercer Tribunal Laboral Federal 
de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México 

Carlos Ernesto Gamboa Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 569568) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 

TERCEROS INTERESADOS: Armanda Ríos Hernández, Brigida Guevara Ríos y Carmelo Guevara Ríos. 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 59/2025, promovido por Rosa Martínez González y 

Gabriela Guevara Martínez, se ha ordenado en proveído de veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, 
emplazar a los terceros interesados: Armanda Ríos Hernández, Brigida Guevara Ríos y Carmelo Guevara 
Ríos por medio de edictos, los que se publicaran por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y 
otro, en el Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el 
Portal Oficial de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo 
dispuesto por el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este 
Tribunal, copias cotejadas del escrito de demanda, de las pruebas ofrecidas por la parte actora, así como de 
los acuerdos de diez y veinte de febrero de dos mil veinticinco y del diverso de veintinueve de septiembre del 
año en curso; por otra parte, se les hace saber que cuentan con el término de veinte días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que se impongan de los autos, realicen sus 
manifestaciones por escrito, acrediten su personalidad y acompañen las pruebas que estimen pertinentes, 
acompañadas de todos los elementos necesarios para su desahogo, y deberán señalar domicilio para oír 
notificaciones y recibir documentos dentro del lugar de residencia de este tribunal, apercibidos que de no 
hacerlo, las notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Atentamente 

Acapulco, Guerrero, 29 de septiembre de 2025. 
El Secretario Instructor del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco 
Samuel Vásquez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 569595) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 209/2025-V, PROMOVIDO POR UNIFIN 
FINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN  DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y   ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER 
CIRCUITO, CON FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE DICTÓ UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A HUMBERTO GARZA GONZÁLEZ  E INTERCAMBIO COMERCIAL 
DE PRODUCTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE 
PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, A FIN 
DE   QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO    DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO 
Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE  AMPARO; ASIMISMO, POR AUTO DE 
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DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE FIJARON LAS ONCE HORAS DEL TRES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL.    EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE AMPARO, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE A LA YA MENCIONADA Y SE TUVO COMO TERCEROS INTERESADOS A LOS ANTES 
SEÑALADOS, Y FINALMENTE PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO: “EL AUTO DE 24 DE ENERO 
DE 2025." 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 

Lic. Norma Vaca Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 569397) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 

con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Santander Bank, NTT Data, S.A., NTT DATA S.A., NTT DATA USA, IFIT SOLUTIONS 

LTD-UK, IFIT SOLUTIONS LTD. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento ordinario 28/2025-III, promovido por Melchor Aranda Gómez, en el que 

demanda ante este tribunal diversas prestaciones en contra de Santander Bank, NTT Data, S.A., NTT DATA 
S.A., NTT DATA USA, IFIT SOLUTIONS LTD-UK, IFIT SOLUTIONS LTD; y, como se desconoce su domicilio 
actual, en acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a las morales 
demandadas por edictos que deberán de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el sitio de internet del Poder Judicial de la 
Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada uno de los medios antes descritos, con un lapso 
de tres días hábiles entre uno y otro, a fin de que dentro del término de treinta días hábiles, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, acuda al local que 
ocupa este tribunal a producir su contestación, con la aclaración de que la notificación realizada de esta forma 
surte sus efectos a partir del día siguiente de la última publicación. Quedando a su disposición, en las oficinas 
que ocupa este Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en con sede en la Ciudad de México, 
con domicilio en Camino al Ajusco 200, colonia Jardines en la montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a su interés conviene, autorizar a una 
persona que la represente y señalar domicilio en esta ciudad (Ciudad de México), para recibir notificaciones; 
apercibida que de no hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que 
sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y reconvenir. 
Finalmente, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro de la residencia 
de este tribunal, pues de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se realizarán por boletín, aún las 
personales. 

 
Ciudad de México, veintiséis de agosto de dos mil veinticinco. 

Secretario Instructor adscrito al Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
con sede en la Ciudad de México 

Jacobo Sapién Córdoba 
Rúbrica. 

(R.- 569565) 



Viernes 31 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL      195 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

Juicio de Amparo 846/2024 
EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE 

AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN 

TUXTLA GUTIÉRREZ 
EDICTO 

EMPRENDEDORA DE ESTRATEGIAS DE NEGOCIOS DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVÉS DE QUIEN LEGAMENTE LO 
REPRESENTE, TERCERA INTERESADA, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

En el juicio de amparo indirecto 846/2024 promovido por José Agustín Sánchez Medina, contra actos de la 
Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chiapas, con domicilio en esta ciudad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en esta ciudad, sito en Palacio de Justicia 
Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, colonia Las Palmas, código 
postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se dictó el acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil 
veinticinco, mediante el cual se ordenó emplazarlo al presente juicio, en razón de que se le ha señalado 
como parte tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley de la materia; haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de los TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o apoderado, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se publican 
en estrados de este Juzgado. Queda a su disposición en este órgano judicial la demanda de amparo de que 
se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 
su celebración a las DIEZ HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 de septiembre de 2025. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
María del Rosario Villalobos Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 569687) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 976/25-EPI-01-8 

Actor: Palo Alto Networks, Inc. 
“EDICTO”  

ARM LIMITED. 
En el juicio 976/25-EPI-01-8, promovido por PALO ALTO NETWORKS, INC., en contra del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 10 de marzo de 2025, 
por la que se negó el registro de marca 2884540 CORTEX XSOAR, por lo que se dictó un acuerdo con fecha 
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de 1° de septiembre de 2025, en donde se ordenó emplazar al tercero ARM LIMITED. por edictos con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele saber que tiene un término 
de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, para que 
comparezca en esta Sala ubicada en Av. México 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso contrario las notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 1° de septiembre de 2025. 

Magistrada Instructora 
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Islas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 569375) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Regional en Yucatán 

Expediente: 182/23-16-01-1 
Actora: Volga Consultores, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 
CC. TRABAJADORES QUE LABORARON PARA LA EMPRESA VOLGA CONSULTORES, S.A. DE 

C.V. EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 O QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE. 
En el juicio contencioso administrativo federal 182/23-16-01-1, promovido por Edgar Ángel Hernández 

Gutiérrez en representación de VOLGA CONSULTORES, S.A. DE C.V., contra el oficio número 600-14-00-
01-00-2022-03317 de 5 de diciembre de 2022, emitido por la Subadministradora Desconcentrada Jurídica de 
Campeche "1", recaída al recurso de revocación RRL2022015288 y RRL2022015291, que confirmó el oficio 
500-14-00-05-01-2022-5121 de 15 de agosto de 2022, emitido por la Administración de Auditoría Fiscal de 
Campeche "1", que le determina un crédito fiscal por concepto de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al 
Valor Agregado, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, así como un reparto de utilidades. Luego, toda vez 
que no fue posible localizar al tercero interesado, a fin de comparecer en el presente juicio en defensa de sus 
intereses, teniendo esa calidad quien represente los intereses de los trabajadores que prestaron sus servicios 
a la citada empresa actora, en el ejercicio fiscal 2016; mediante el presente, se les informa que tienen treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la publicación del presente Edicto, para comparecer por 
escrito ante esta Sala Regional en Yucatán del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en la Calle 
56-A (Paseo de Montejo), número 483-B, esquina con calle 41, en Mérida, Yucatán, y justificar su derecho de 
intervenir en el asunto, así como también señalen dirección de correo electrónico, bajo el apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo otorgado, se procederá a notificar el auto de inicio y los subsecuentes acuerdos 
por boletín jurisdiccional. Lo anterior, de conformidad con los artículos; 14, penúltimo párrafo, 18 y 67 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 309, fracción II, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 36, fracción VII y 59, fracción I y II de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se ordena su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Mérida, Yucatán, a 22 de septiembre de 2025. 

Primera Ponencia de la Sala Regional en Yucatán del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrado Instructor 

Alejandro Raúl Hinojosa Islas 
Rúbrica. 

(R.- 568914) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana 

Décimo Cuarta Sala Regional en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En los autos del juicio de nulidad 22389/23-17-14-9, radicado en la Décimo Cuarta Sala Regional en la 

Ciudad de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la C. Laura Karina Espinosa Rivas, en 
representación legal de la persona moral BTK FARMA, S.A.P.I. DE C.V., compareció para demandar la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio número 500-74-06-03-03-2023-7536, emitida el 11 de agosto de 
2023, por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal del Distrito Federal “4” con Sede en la Ciudad 
de México de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por medio de la cual se le determinó un crédito fiscal por la 
cantidad total de $44´400,749.86 (cuarenta y cuatro millones, cuatrocientos mil, setecientos cuarenta y nueve 
pesos, con ochenta y seis centavos), por los conceptos de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto Empresarial a Tasa Única, recargos y multas, correspondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013, así como un reparto de utilidades por la 
cantidad de $2´187,285.22 (dos millones, ciento ochenta y siete mil, doscientos ochenta y cinco pesos, con 
veintidós centavos); asimismo, con el fin de investigar si la parte actora cuenta o no con trabajadores, quienes 
tienen el carácter de terceros interesados en el citado juicio contencioso administrativo federal y, en estricta 
aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 170/2019 (10a.), la cual es de observancia obligatoria en términos del 
artículo 217 de la Ley de Amparo vigente, de rubro: “REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. FORMA DE 
EMPLAZAMIENTO AL REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES TERCEROS INTERESADOS EN LOS 
JUICIOS DE NULIDAD EN LOS QUE SE IMPUGNA LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN QUE LO ORDENA”; 
se emitió el acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2025, a través del cual la Magistrada Instructora ordenó 
notificar por EDICTOS a los terceros interesados en el presente juicio para que dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación o en el periódico diario de mayor circulación en la República, en su caso, para que comparezca 
ante la Décimo Cuarta Sala Regional en la Ciudad de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a 
fin de defender sus derechos, lo anterior en términos de los artículos 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; así 
como, para que se le notifiquen los proveídos de 03 de noviembre de 2023, 02 de julio de 2024, 16 de agosto 
de 2024 y 02 de octubre de 2024, así como el escrito inicial de demanda, el oficio de contestación a la 
demanda, el escrito de ampliación de demanda y el oficio de contestación a la ampliación de demanda, con el 
apercibimiento que de no apersonarse en el juicio de nulidad 22389/23-17-14-9, radicado en dicha Sala, se 
tendrá por precluido su derecho para ello; asimismo, se precisa que los traslados correspondientes se 
encontraran a su disposición en el local de esta Sala ubicada en: Av. Insurgentes Sur 881, Piso 9, Colonia 
Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, en esta Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 03 de octubre de 2025. 

Magistrada Instructora María Zaragoza Sigler.- Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos, quien da fe. Licenciado Juan Luis Herrera Álvarez Tostado.- Rúbrica. 
 

(R.- 569117) 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
El Consejo Directivo de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, 

S. de G.C. de I.P., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 29, 31, 32 y 35 de sus estatutos 
vigentes y artículos 203 y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 123, 124, 125 y 129 del Reglamento de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará 
el día miércoles 3 de diciembre de 2025, a las 17:00 horas., en su domicilio social, ubicado en Félix Parra 
No. 130, Colonia San José Insurgentes, Ciudad de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 
3.- Informe del Presidente del Consejo Directivo y aprobación, en su caso. 
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4.- Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2026 y aprobación, en su caso. 
5.- Presentación del Reglamento de prestaciones sociales y aprobación, en su caso. 
6.- Informe del Comité de Vigilancia y aprobación, en su caso. 
7.- Asuntos generales. * 
8.- Designación de delegados para la protocolización del acta que se levante de la sesión. 
* De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2025. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 

Presidente Interino del Consejo Directivo 
Gilberto De Anda Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 569849) 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE PIEDRAS NEGRAS 
PERMISO G/13499/DIS/2016 

 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva 
sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios que preste el 
servicio de distribución de gas natural en la Zona Geográfica de Piedras Negras, la lista de tarifas máximas, 
aprobadas por la Comisión Nacional de Energía que entrarán en vigor cinco días hábiles después de la 
presente publicación. 

 
Lista de Tarifas Máximas – pesos de mayo de 2025 

Cargo tarifario Unidades Residencial  Comercial/Industrial 1 
Rango de consumo Gigajoules/Mes N/A 0.00 – 150,000.00 

Cargo por servicio Pesos/Mes 44.7392 12,482.1548 
Distribución con comercialización1 Pesos/GJ 93.4924 0.0000 
Distribución simple    
Cargo fijo Pesos/GJ 92.1348 4.3662 
Cargo variable Pesos/GJ 1.3577 0.0568 

1/ El cargo de "Distribución con comercialización" aplica únicamente a usuarios con consumo de hasta 
5,000.00 Gigajoules anuales. 

Cifras expresadas en pesos de mayo de 2025. 
N/A: No aplica 
 

Otros cargos regulados – pesos de mayo de 2025 
Cargo tarifario Unidades Residencial  Comercial/Industrial 1 

Rango de consumo Gigajoules/Mes N/A 0.00 – 150,000.00 
Conexión estándar2 Pesos/Acto 6,240.2264 445,585.1948 
Conexión no estándar Pesos/ Metro lineal 1,057.9414 4,593.6517 
Desconexión/Reconexión Pesos/Acto 152.3116 1,523.2030 

2/ Conjunto de tuberías, válvulas, medidores y accesorios apropiados para la conducción y entrega del gas 
desde las líneas del sistema de distribución hasta las instalaciones de aprovechamiento de los usuarios, con 
una longitud de hasta 30 metros. 

Cifras expresadas en pesos de mayo de 2025. 
N/A: No aplica 
 

Torreón, Coahuila., a 14 de octubre de 2025. 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 569860) 
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Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO “VILLA DE REYES” 

PERMISO G/19113/TRA/2016 
 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios del sistema de transporte de 
gas natural por medio de ductos de acceso abierto “Villa de Reyes”, la lista de tarifas máximas iniciales para el 
segundo periodo quinquenal de prestación de servicio aprobadas por la Comisión Nacional de Energía que 
entrarán en vigor cinco días hábiles después de la presente publicación. 

 
Lista de tarifas máximas – pesos de julio de 2025 

Servicio de transporte Unidades Importe 
Servicio en base firme   
Cargo por capacidad Pesos/GJ 0.2582 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0038 
Servicio en base interrumpible1   
Cargo por servicio interrumpible Pesos/GJ 0.2594 

1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando el 99% del “Cargo por capacidad”, y el “Cargo 
por uso” en base firme. 

Cifras expresadas en pesos de julio de 2025. 
 

Torreón, Coahuila., a 02 de octubre de 2025. 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 569853) 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE 

GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO “SAN JUAN DE LOS LAGOS” 
PERMISO G/21243/TRA/2018 

 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios del sistema de transporte de 
gas natural por medio de ductos de acceso abierto “San Juan de los Lagos”, la lista de tarifas máximas para el 
segundo periodo quinquenal de prestación de servicio aprobadas por la Comisión Nacional de Energía que 
entrarán en vigor cinco días hábiles después de la presente publicación. 

 
Lista de tarifas máximas – pesos de julio de 2025 

Servicio de transporte Unidades Importe 
Servicio en base firme   
Cargo por capacidad Pesos/GJ 0.9192 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 
Servicio en base interrumpible1   
Cargo por servicio interrumpible Pesos/GJ 0.9100 

1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando el 99.00% del “Cargo por capacidad”, más el 
“Cargo por uso” en base firme. 

Cifras expresadas en pesos de julio de 2025. 
 

Torreón, Coahuila., a 17 de septiembre de 2025. 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 569856) 
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